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Lu experienciu me hu enseñado que nu- 
0% influye tanto en el acierto y fácil ex- 
pedición de los negocios que debe de- 
semppiar un Virrey como el estar 
auxihdo de un Secretario integro, in- 
teligente y laborioso. 

Santiago de Liniers al Conde de Flo- 
ridablanca. ‘Buenos Aires, 21-I-1809 
(AGI, Buenos Aires 96). 
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ADVERTENCIA 

Abordar el tema de la Secretaría de nuestro Virreinato implica 
considerar la faz local de uno de los fenómenos que mas preocu- 
paron al hombre del siglo XVIII, que presenciaba con un. asombro 
no exento de alarma el avance arrollador de las oficinas. El auxi- 
lio de una buena máquina administrativa. parecía indispensable pa- 
ra racionalizar un mundo al que la Ilustrac& pretendía remodelar 
de raíz, pero no se ignoraba que ese auxilio podía convertirse en 
peligrosa amenaza para la libertad del ciudadano que era, justa- 
mente, una de las metas perseguidas. “Todo se hace por oficinas 
y en oficinas. . $e desea trabajar para el bien publico, por una 
reforma, saludable? Se comienza por Imontar un &splieguk de 
oficinas que lleva el desorden al seno de la reforma misma”, de- 
nuncia en el año 1789 la Encyclopédie Wthodique. Todos tenían 
conciencia de que la felicidad del futuro se estaba jugando en la 
hormigueante vida de los despachos y que si ‘se quería mejorar la 
sociedad se debía comenzar por organizar adecuadamente el mun- 
do oficinesco. Nuestro t,ema no es, pues, sino un capítulo de UTUI 
cuestión universal que, variantes regionales aparte, se tendía a re- 
solver mediante pautas animadas de un mismo espíritu. 

Como en 1776 fue recibidu la Secretaría virreina1 ya conformada 
a través de una existencia de dos siglos y medio, hemos creído 
conducente a la cabal inteligencia de lo rioplatense destinar una 
primera parte del trabajo a esbozar el nacimiento de la Secretaría 
en el siglo XVI y algunas de las grandes líneas de su evolución 
posterior en otras regiones de las Indias. Esa creación, madurada 
fuera de nuestro territorio, viene en el momento inicial del Virrei- 
nato a empalmar con la embrionaria Secretaría de la Capitanía Ge- 
neral del Río de la Plata para dar lugar a una Secretaría del Vi- 
rreinato que irá creciendo sin pausa hasta la Revolución. No he- 
mos querido cerrar la investigacti’n sin contemplar cómo esa rea- 
lidad tiirreinal atraviesa victoriosamente la línea de 1810 para 



imponer su presencia en el seno del gobiernu surgido en los díac 
& mayo dando así una prwba irrecusable de su aptitud operativa. 

Dado que lu carencia de bibliografía sobre el temu era casi 
total, hemus recurrido principahnmte a la documentación conser- 
v&a en archivos argentinos y españoles a cuyo personal nos com- 
placemm en agraaker las facilidades otorgadas durante nuestra 
ikbor. 



CAPITULO PRLMERO 

LA SECRETARIA VIRREINAL INDIANA 

l ESCRIBANOS DE GOBIERNO Y SECRETARIOS 

Desde los orígenes de la colonización hasta la independencia 
las autoridades españolas despacharán por intermedio de dos ofi- 
ciales -el Escribano y el Secretario- que por no tener sus esferas 
de acción rigurosamente delimitadas entrarán frecuentemente en 
conflicto interfiriéndose recíprocamente en su labor. 

El Escribano, compañero obligado de los primeros coloniza- 
dores, no sólo extiende las escrituras que reflejan los actos privados 
¿le los habitantes del lugar sino que obra como actuario de la fun- 
ción judicial o administrativa 1. Al diversificarse los oficios de ES- 

eribano según distintas especialidades, surgen las Escribanías de 
Gobierno, de Guerra, de Cámara, de Hacienda, ante quienes des- 
pacha el Virrey o Gobernador según sea el asunto que se trate 2. El 
Escribano interviniente extiende y refrenda los despachos, no sien- 
do casos de oficio, cobra a las partes según arancel y custodia 
finalmente los expedientes y demás papeles que, conforme a lo dis- 
puesto por la ley, deben pasar oportunamente al colega que lo su- 
ceda. En Buenos Aires el Escribano de Gobierno aparece por lo 
menos desde 1588 3. 

Al funcionario político no le es potestativo prescindir del ES- 

1 JosÉ MARTíNE GIJÓN, Estudios sobrer el oficio de escribano en C~.F 
tilla durante la Edad Moderna, en JUNTA 3~ DECANOS DE ms COLEGIOS No- 
TARIALES DE ESPAGA, Centenario de Za Ley del Notariado, val. 1, Sección 
Primera (estudios históricos), Madrid, 1964, p. 302 y SS.; AURELIO Z. 
TANODI, Comienzos de la función notarial en Córdoba, Córdoba, 1956. 

2 JOSÉ JOAQUÍN REAL DíAz, Estudio diplomático del documento indiano, 
Sevilla, 1970, p. 176. 

3 ALBERTO REYNA ALMANWS, Los primelos escribanos de Buenos Aires, 
La Rata, 1!%3, p. 16. 
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cribano de Gobierno sino que debe utilizarlo obligatoriamente y, 
como este ha comprado el oficio y espera resarcirse mediante su 
ejercicio, se constituye en celoso e interesado vigía del cumpli- 
miento de esa obligación. Cuando alguien pretende apartarlo, su 
reclamo será apoyado en el poderoso argumento de que si se lo 
deja arbitrariamente de lado disminuirá el valor del oficio y, por 
lo tanto, la suma que pueda cobrar la Corona en las futuras ventas 
o traspasos de la Escribanía. Una R. C. de 1565, que posiblemente 
no sea la primera y que ciertamente no será la última expedida a 
raíz de quejas presentadas por escribanos, manda al Presidente de 
la Real Audiencia de Nueva Granada que “todos los negocios que 
hubiere o se ofrecieren. . . tocantes a la buena gobernación de esa 
tierra los hagáis y despachéis y se hagan y despachen sólo con 
los. . . Escribanos de Gobernación de esa tierra y con sus lugarte- 
nientes conforme a los títulos y provisiones que de Nos para ello 
tienen y no con otra persona alguna” y que los expedientes que 
hubieran sido tramitados con intervención de otras personas les 
sean entregados sin falta alguna 4. 

La obligación de servirse de los escribanos motiva quejas más 
o menos bien fundadas. El Conde de Nieva recuerda desde Lima 
que el cargo que inviste requiere poder despachar con quien se 
tenga plena confianza y explica que, como halló en los escribanos 
“poco secreto” y mucho descuido, se vio forzado a despachar con 
sus secretarios 5. Pronto empieza a admitirse que los secretarios 
privados designados por los Virreyes desempeñen excepcionalmen- 
te algún papel en el trámite administrativo. 

Así, en 1568, al ser nombrado Virrey del Perú Francisco de 
Toledo, es autorizado para que al tratar negocios que convenga 
mantener secretos pueda prescindir de los Escribanos de Cámara 
“despachando los. . . mandamientos y otros despachos con el Se- 
cretario que os pareciere” 6. Este criterio, apegado a la etimología 
de la palabra secretario, será el que prevalezca en lo sucesivo: 
Virreyes y Gobernadores pueden despachar con sus Secretarios los 
negocios secretos, especialmente cuando les resulte sospechoso el 
Escribano de Gobierno. Así lo dispone también para Nueva Es- 
paña una R. C. de 1574 dirigida al Virrey Martín Enríquez 7 y pa- 
ra 1636 Antonio de León Pinelo ya da testimonio de que “a los 

4 DIEGO DE ENCINAS, Cedulerio lndiuno. Con estudio e índices de Afr 
FONSO GARCÍA GALLO, lib. 1, Madrid, 1945, p. 306; Recopilación de Indius, 
lib. II, tít. XVI, ley 4. 

5 ROBERTO LEVILLIER, Gobernantes del Perú. Cartas y  papeles sig!,o XVI, 
t. 1, Madrid. 1921. D. 490. 

6 Idem,. t. III; i. 662. 
7 DXZGO DC EWZINAS, Cedulari cit., lib. 1, p. 307. 
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Virreyes se da cédula ordinaria para que en negocios que requie 
ran secreto, puedan despachar con sus Secretarios”8. Años después 
dos leyes de la Recopilación, que recogen varias disposiciones an- 
teriores, consagran igual principio con carácter general para las 
Indias 9. 

SU RIVALIDAD 

Si bien la flexibilidad de este sistema evita males irreparables 
al permitir que se excluya de la negociación a quien puede hacer- 
la peligrar a fuer de indiscreto o parcial, da pie a un semillero de 
conflictos. Naturalmente, éstos no se producen cuando se reúne 
en una misma persona la doble calidad de Secretario y Escribano 
como ocurre, por ejemplo, con Alvaro Ruiz de Navamuel en época 
del Virrey Toledo o con Juan de Escalante en el Buenos Aires de 
Hernandarias, pero sí menudean los roces en el caso más frecuen- 
te de que dichos oficios se desdoblen en dos personas distintas. 

El Secretario suele ser la persona que goza de la mayor con- 
fianza del Virrey, su confidente, su co!aborador, su consejero, el 
hombre de quien se sirve y el hombre a quien desea favorecer. Re- 
firiéndose a sus Secretarios un Virrey del Perú dice, por ejemplo, 
en 1562: “los conozco, que los he criado y tengo de ellos la con- 
fianza que es razón para tal oficio” 10. No es de extrañar entonces 
que, aprovechando la autorización para despachar excepcionalmen- 
te los asuntos de Gobierno con sus Secretarios, Virreyes y Gober- 
nadores busquen empeñosamente convertir la excepción en regla. 
Ya en el siglo XVI tropezamos con quejas dirigidas contra esa ten- 
dencia, que puntualizan, por ejemplo, que los Vkreyes con la in- 
tervención del Secretario otorgan “licencias para vino y para ca- 
ballos de cargar y otras cosas semejantes”“, licencias que signifi- 
can substanciosos ingresos para los Secretarios. 

8 ANTONIO DE LEÓN PINELO, Tratado de confirmaciones Redes. Con 
introducción de DIEGO Lurs MOLINARI, Buenos Aires, 1922, p. 271. 

9 Recopilación de Indius, lib. II, tít. XVI, ley 5 y lib. III, tít. III, ley 47. 
10 ROBERTO LEVILLIER, Gobernaties cit., t. 1, p. 490. A su vez, afirma 

otro Virrey del Perú en 1581 que como el Secretario de Gobernación desig- 
nado por el Virrey anterior se había hecho muy odioso lo reemplazó por 
otro que “yo traía por Secretario que ha muchos años que me sirve y le 
traje de España en este oficio” (Id em, t. IX, p. 45). Y en 1592, un nuevo 
Virrey elogia a su Secretario aludiendo a la “seguridad que tenía de persona 
que yo había criado” (Idem, t. XII, p. 276). 

11 DIECO DE ENCINAS, Cedulario cit., lib. 1, p. 307. Francisco Antonio 
de Fuentes y Guzmán comenta a fines del siglo XVII que sin dinero no se 
negocia en las Secretarías (FRANCISCO ANTONIO DE FUENTES Y GWZMÁN, 
Obras históricas, t. III, Madrid, 1972, p. 225). 
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Aunque la misma situación se reproduce en toda América, en 
el siglo XVII los problemas parecen haberse agudizado en Panamá. 
Los escribanos, quejosos del Presidente de esa Audiencia, obtienen 
la R. C. del 4 de marzo de 1678 por la que se dispone que inter- 
vengan en el despacho de todos los asuntos de Gobierno y Guerra 
pero ni esa medida ni la Recopilación que, según hemos visto, ~610 

exceptuaba los negocios en los que fuera necesario guardar secreto, 
alcanzan a cortar la corruptela establecida. Y los Presidentes con- 
tinúan impertérritos despachando con sus Secretarios de Cartas IOS 

negocios de mercedes, licencias de bajeles y demás que devengan 
honorarios dejando a los Escribanos de Cámara y de Gobierno “só- 
lo los negocios de oficio y de trabajo en que no tienen utilidad” 
hasta que el Escribano Juan Martínez de la Oliva !lega en queja 
ante el Consejo de Indias alegando el perjuicio que experimenta 
y el crecido precio que pagó por su escribanía. Como resultado 
vuelve a prohibirse mediante una nueva R. C. del 18 de febrero 
de 1704 que los Presidentes de Panamá actúen en negocios de Go- 
bierno, Guerra, Minas o Registros ante persona alguna que no sea 
el Escribano de Gobernación so pena de hacérseles cargo en SUS 

residencias y de que sean nulos los despachos o autos que libren 
sin ser refrendados por dicho Escribano. Y como el episodio pa- 
nameño había venido a actualizar un problema que se sabía gene- 
ral, dispone el Rey que se observe idéntica solución en los Virrei- 
natos de Nueva España y del Perú r2. 

Para entonces el problema no desaparece pero varía de as- 
pecto. En el conjunto de reformas administrativas aportadas por 
el siglo XVIII, las Secretarías ocupan un lugar importante, el térmi- 
no de Secretario se carga de mayor prestigio y, aunque a veces esas 
flamantes Secretarías tengan muy lejano parentesco con sus ho- 
mónimas virreinales, los titulares de éstas no dejan de sentirse real- 
zados por el sentido general de las reformas de la época. A me- 
dida que se acentúa ese ascendiente de los Secretarios, se dete- 
riora la opinión que tiene el público sobre la venta de oficios, re- 
cordándose que los Escribanos de Gobierno desempeñan esa fun- 
ción por haber pagado un precio. En una época tan sensible al 
mérito individual como es la de la Ilustración no cabe dudar sobre 
quién suscitará la mayor simpatía cuando se plantee la rivalidad 
entre el que ha sido designado por sus antecedentes y el que ha 

12 Archivo General de Indias (en adelante citaremos AGI), Mbxido 
1240; Archivo General de la Nación (en adelante citaremos AGN), Justicia 
17141769, leg. 1, 1X31-28, exp. 14. Cdección de Documentos Hiatdricm 
de& fchg del Arzobispo de Santiago, t. IV, Santiago de Chile, 1921, p. 
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adquirido el oficio con su dinero. Por último, se insinúa la gra- 
tuidad de ciertos trámites lo que choca con las diligencias tari- 
fadas de los Escribanos. 

Sintomáticamente el viejo pleito se reanudará en Lima no por 
disputarse los honorarios de una misma clientela, como había ocu- 
rrido hasta entonces, sino por el servicio gratuito que presta ahora 
la Secretaría. El Escribano Mayor de Gobierno y Guerra Manuel 
Francisco de Paredes denuncia que, a partir de 1716, los Virreyes 
del Perú, instados por las partes, han introducido la novedad de 
expedir despachos graciosos por su Secretaría so pretexto de ur- 
gencia; esos decretos, justificados con el título de provisionales, con- 
tenían la cláusula de que sirvieran de bastante despacho con 10 
que se substraía del ámbito de los Escribanos de Gobierno una 
buena fuente de ingresos. Una R. C. del 12 de noviembre de 1732, 
consecuencia directa de la queja de Paredes, retorna las cosas a 
su quicio disponiendo que cualquier providencia de los Virreyes 
del Perú debía ser acompañada del despacho que le correspon- 
diese otorga,do por la Escribanía de Gobierno y que, si la urgen- 
cia no diese tiempo a la formación del despacho, el interesado de- 
bería afianzar que lo sacaría en cuanto pudiese ejecutar esa dili- 
gencia 13. Unos pocos años después, una nueva R. C. circular del 
9 de agosto de 1737, ocasionada ahora en un espediente iniciad,, 
en Santiago de Chile, debe reiterar por enésima vez que Presi- 
dentes de Reales Audiencias y Gobernadores despacharán “preci- 
samente con los Escribanos de Gobierno, Guerra y Real Hacienda 
(y no con sus Secretarios) todas las cosas y negocios que respec- 
tivamente tocaren a cada uno”r4. 

Mientras que la reiteración de casos semejantes indica la gc- 
neralizada intención de las autoridades indianas de ampliar las 
facultades del Secretario en detrimento del Escribano, las solucio- 
nes impuestas desde la Metrópoli hasta este momento revelan, por 
el contrario, el firme propósito de atajar esa tendencia amparan- 

13 AGN, Reales Ordenes t. 40, 1X-253-3, f. 116. El obedecimiento en 
Lima se efectuó el 14-X-1733. Jorge Juan y Antonio de Ulloa, que vivieron 
en Lima a principios de la década del cuarenta, dicen que el Virrey “los 

negocios gubernativos los despacha por una Secretaría de Gobierno. . .; por 
esta Secretaría se libran los decretos de los pases para los que se han de 
recibir por corregidores en todo lo que se extiende su jurisdicción; provee 
los que están vacantes por dos años y las residencias de los que han con- 
cluído, cuando pasado cierto tiempo no han sido nombrados por el Rey otros 
jueces que las deban tomar y, en fin, todo lo que pertenece a Guerra y Go- 
bierno hace su curso por esta Secretaría” (JORGE JUAN y ANTONIO DE ULLOA, 
Relación histórica del viaje a la América !tferidronal hecho de orden de S. M., 
segunda parte, t. III, Madrid, 1748, p. 5.3. 

14 AGN, Justicia 1714-1769, 1X-31-2-8, exp. 14. 
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do a los Escribanos de Gobierno en el pleno goce de sus faculta- 
des. Pero después de tantas declaraciones coincidentes, la Coro- 
na, cediendo a sugerencias llegadas de Am.érica, vuelve una vez 
más sobre el punto y bajo la apariencia de no hacer otra cosa que 
precisar con mayor detalle lo ya ordenado, viene en realidad a 
legitimar prácticas administrativas que implicaban un avance de 
los Secretarios con el correlativo retroceso de los Escribanos. 

En efecto, al recibir la citada Cédula circular del 9 de agosto 
de 1757, el Virrey de Nueva España Marqués de las Amarillas sa- 
lió en defensa de su Secretaría expresando que en ella no se for- 
maban ni refrendaban autos, títulos ni otros documentos que de- 
biese autorizar la fe pública de Escribanos. No siendo lo mismo 
hacer Gobierno que refrendar lo que de él depende -explica el 
Marqués-, el Virrey providencia por sí solo (léase con el auxilio 
de su Secretario) lo que parece convenir en toda clase de nego- 
cios y en este primer Jcto, dispositivo de lo que debe hacerse, 
nada tienen que intervenir los Escribanos que deben limitarse a 
extender y cobrar los despachos, títulos y diligencias que luego 
resultarán de esos decretos virreinales. 0 sea que el Escribano de 
Gobernación ha ido siendo insensiblemente alejado de su directa 
colaboración en la función de Gobierno, de su participación en 
la redacción de las providencias superiores. Satisfecha con esta 
explicación reveladora de que no han sido perjudicados los inte- 
reses pecuniarios de los Escribanos, la Corona aprueba por R. C. 
del 10 de junio de 1761 el papel desempeñado por la Secretaría 
en la inteligencia y promoción de los negocios 1s. 

Esta pequeña victoria, al confirmarlos en la idea de que na- 
vegan a favor de los vientos dominantes, alienta aún más a los 
Secretarios y a los gobzmantes con quienes colaboran. El Virrey 
Antonio de Bucareli y Ursúa confiesa paladinamente en 1777 que 
“los trabajos de Secretaría han sido en mi tiempo más crecidos que 
en otros porque todo cuanto ha ocurrido se ha despachado por 
ella; su giro ha sido pronto con beneficio de las partes, el servicio 
se ha hecho siempre con pronta expedición” ‘6. 

Los alicaídos Escribanos de Gobierno, Guerra y Hacienda con- 
templan cómo se minora gradualmente la rentabilidad de sus ofi- 
cios desgajándoseles ramo tras ramo en los que se establecen juz- 
gados o direcciones privativas que despachan sin su intervención: 
los azogues, pólvora, naipes, el juzgado de indios y 10s pulques 
se les van sucesivamente de entre las manos sin suscitar mayores 
resistencias. En una oportunidad el Virrey Martín de Mayorga, 

‘5 Am, M&ico, 1240. 
16 Idem. 
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por despachar simultáneamente con su Secretario y con el Escri- 
bano de Gobierno, dicta dos providencias contradictorias dirigi- 
das a la Dirección de Alcabalas y, deseoso de evitar la repetición 
del desliz, previene a los Escribanos de Gobierno que en la su- 
cesivo no admitan en sus oficios los negocios de pulques, alcabalas 
ni otro alguno de Real Hacienda, negocios que en adelante de- 
berán tener exclusivamente su curso por la Secretaría de Cámara. 
Este nuevo despojo resulta ya intolerable y los Escribanos Mayo- 
res de Gobierno y Guerra del Virreinato José Gorraez y Juan Mar- 
tínez de Soria interponen un recurso ante el Virrey que siguen 
luego ante el Consejo de Indias. 

Resucitan aquí todos los viejos agravios, el menoscabo de SUS 

emolumentos, la violación de las Reales Cédulas que han obte- 
nido a su favor, la injusticia de variar las condiciones que existían 
cuando adquirieron el oficio. Como nadie ignora que la Secreta- 
ría despacha de balde sin cobrar ni el costo del papel, todos la 
prefieren a las Escribanías y joh ironía! como la Secretaría carece 
de archivo antiguo, cuando necesita antecedentes de los negocios 
en trámite los pide sin premio alguno a los pobres Escribanos que 
soportan así los inconvenientes del trabajo sin ninguna compen- 
sación. 

De los varios informes y dictámenes que obran en el expe- 
diente interesa especialmente un escrito de Pedro Antonio de COS- 

sío, Secretario de Cámara del Virreinato datado el 3 de setiembre 
de 1781. Para rebatir el alegato de los Escribanos, Cossío plantea 
el caso mexicano insertándolo en el más vasto marco del proceso 
histórico institucional cumplido en el Imperio. El aumento de las 
atribuciones que ejercen los Secretarios se funda, según él, “en la 
diferente constitución que fueron tomando estos dominios a ejem- 
plo de lo que se practicaba en la Corte, registrándose en los cedu- 
larios antiguos que hasta las cartas de aviso de flotas y contesta- 
ciones de las correspondencias marítimas se respondían por el Real 
y Supremo Consejo y hoy vemos todo lo contrario pues es rara 
la que viene por aquella vía y sí, casi todas, por la reservada, por- 
que ni allá se había erigido el Ministerio de Despacho Universal 
de Indias ni acá estaban subordinadas entonces y sí ahora con tí- 
tulo y sueldo de S. M. los Secretarios de Cámara”. Y tras este 
paralelo indicativo de la semejanza de la evolución seguida en Es- 
paña y en las Indias a la vez que la modernidad -y decir nuevo 
equivale a un elogio entre los ilustrados- de las prácticas admi- 
nistrativas novohispanas, Cossío puntualiza varias disposiciones re- 
gias que han ido afianzando a la Secretaría. Además, la única vía 
capaz de asegurar la deseable celeridad en los asuntos de Real 
Hacienda es la Secretaría “por la práctica tan importante que hoy 
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se sigue de comunicarse por billetes u oficios de manera que pue- 
de decirse que sin cesar V. E. está tratando con los jefes y subal- 
ternos de todas las rentas. . . tomando otras infinitas providencias 
que solo el breve acuerdo de palabra y el pronto despacho de las 
cartas puede facilitar tal rapidez que sería imposible verificarse 
por medio de los dos Escribanos de Gobierno con despachos, tes- 
timonios, autos y notificaciones”. Cossío no se digna descender 
a discutir la cuestión del perjuicio que puedan haber sufrido los 
escribanos; si han recibido algún daño reclamen una indemniza- 
ción -dice- pero no pretendan entorpecer el buen gobierno. 

Eu suma, para el titular de la Secretaría, el trámite de ésta 
equivale a nuevo, ágil, eficaz y ajustado a ese paralelismo que 
debe existir entre Reinos de una misma Monarquía; el despacho 
por Escribanos, en cambio, es un legado del pasado que conven- 
drá liquidar cuanto antes en pro de una administración rápida y 
eficiente 17. Cossío acabó perdiendo la protección de José de Gal: 
vez y su cargo de Secretario, y no consiguió imponer totalmente su 
punto de vista ni eliminar a los escribanos de modo definitivo, 
pero su testimonio es una de las más lúcidas exposiciones sobre 
los cambios ocurridos en la Administración y la orientación gene- 
ral seguida en esa evolución. 

Hacia fines del dominio español el proceso no había termi- 
nado aún pero ya era visible que “las eternas quimeras de los Es-. 
cribanos de Gobierno con los Secretarios de los Virreyes y Pre- 
sidentes”, a las que alude la glosa de Salas-Martínez de Rozas 18, 
se encaminaban a su fin con el triunfo de los segundos que cons- 
tituían el germen de la Administración central del futuro. 

ADMINISTRACION Y POLZTZCA 

Un autor moderno, tras de afirmar que la Administración re- 
cibe el impulso desde lo alto, la compara con esas máquinas de 
nuestros días que elaboran las respuestas en un cbdigo convenido 
y según el programa que se les ha impuesto 19. El símil es afortu- 
nado a condición de que nos instalemos no en el campo de la ci- 

17 Idem; JOSÉ JOAQUÍN RWL Díaz, Martín de Mayorga, en Los Virre- 
yes de Nueva EspaM en el reinado de Carlos III. Direccibn y  estudio píe+ 
liminar de JOSÉ ANTONIO CALDERÓN QUIJANO, t. II, Sevilla, 1968, p. 60 y  SS. 

18 Nota a la ley 10, tít. VIII, lib. V de la ed. Boix de la Recopi@c& 
d0 Indias. 

19 F’IERRE LECENDRE, Histoire de I’Administration de 1750 d nos iouw> 
Puis, 1988, p. 492 
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bernética sino, en el de la ciencia ficción en el que, a veces, las 
máquinas se rebelan para actuar con plena autonomía. Aún antes 
de que Gournay inventara la palabra burocracia, ya se conocía 
el fenómeno de las oficinas con aspiraciones al autogobierno, la 
propensión de la Administración a usurpar funciones propias del 
plano político. 

En la literatura española de la época del Absolutismo encon- 
tramos muy abundantes referencias a los colaboradores del Prín- 
cipe y un mismo pensamiento rector: conviene que el Príncipe bus- 
que frecuentemente el consejo ajeno para asegurar el acierto y que 
utilice auxiliares adecuados para ejecutar sus órdenes pero es cen- 
surable que deserte de su misión específica o que comparta con 
otros el Gobierno que a él corresponde. 

Más de una vez se cita corno lema orientador la frase alfon- 
sina (Part. II, tít. 1, ley 1) de que “el Señorío no quiere compa- 
ñero ni lo ha menester”. Los colaboradores, que son meros “iris: 
trumentos de reinar”, deben asistirle “al trabajo no al poder” y, 
para que no se confunda lo que compete a cada uno, se aclara que 
“una cosa es aconsejar, otra engaitar. Tomar el Rey el consejo es 
cosa de libre juicio, que se lo hagan tomar es señal de voluntad 
esclava” 20. 

De la calidad que debe revestir el colaborador del Rey en 
general se pasa a la que deben tener algunos en particular, procu- 
rando así fijar la imagen del perfecto Privado, la del perfecto Ca- 
pellán Real, la del perfecto Secretario 21. Francisco Bermúdez de 
Pedraza, que burila el mejor retrato del Secretario en una obra 
clásica 22, que no sólo es elocuente testimonio de su época sino que 
puede ser considerada como configuradora de la realidad poste- 
rior 23, exalta la importancia del oficio, pero no olvida subrayar su 

20 DIW)<) SAAVEDRA FAJARDO, Idea & un Príncipe pdático cristiano re 
presenlada en cien empresas, empresa LVII, Madrid, 1947, p. 152; FRAN- 
CISCO DE OUEVEM). Política de Dios y Gobierno de Cristo Nuestro Señor, 
cap. XX, E&enos hes, 1944, p. 152. - 

21 Señala Tomás Y Valiente “que surge en el siglo XVII la tendencia a 
escribir libros que regulen la moral propila de cada “estado, oficio o destino 
que el hombre activo ocupa” abriéndose “en abanico una serie de obras que 
se destinan a enseñar y educar a cada hombre dentro de su actividad, pra 
fesión u oficio” (FRANCISCQ TohfÁs Y VALIEPITE. Los validos en kz Manar- 
quía españda 
JOSÉ ANTONIO 

dei siglo XVII (estudio irwtitucio&Z), Madrid, 1963, p. 114; 
ESCUDERO en Los Secretarios de Estado y del Despacho (1474 

1724), cuatro vols., Madrid, 1969, recoge y estudia los textos referentes al 
Secretario. 

22 FRANCISCO BQIMÚDEZ DE PEDRAZA, El Secretario del Rey, Madrid, 
1620. 

23 RAFAEL GIBE~T Y SÁNCHEZ DE LA VEGA, EI funcionario español de 
la bpoca austriaca, en Actas del I Symposium de Historia de In Administr5 
&5n, Madrid, 1970, p. 264. 
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papel auxiliar del Rey de lo que justamente deriva su grandeza a 
la vez que su limitación. Los Secretarios son -nos dice- “‘instru- 
mentos inmediatos de S. M.“, “arcaduces por donde comunica a 
sus Reinos el Gobierno de ellos”. 

Toda esa vasta y homogénea producción política elaborada 
pensando en los funcionarios metropolitanos va a aplicarse fatal- 
mente a los indianos. El paralelo existente entre Rey-Secretario 
del Rey y Virrey-Secretario del Virrey era demasiado acusado y 
la posibilidad de entender una nueva realidad con la ayuda de 
un orgánico cuerpo de doctrina ya hecho resultaba demasiado 
atractiva como para que no se recurriese a una cómoda trasposi- 
ción que ya venía sugerida por la naturaleza misma de las cosas. 
El Secretario del Virrey deberá ser, pues, un ‘instrumento” cuya 
función es la de cumplir fiel y exactamente las instrucciones que 
recibe sin interferir en la toma de decisiones. Y, efectivamente, una 
parte de las críticas o alabanzas que suelen recaer sobre el Se- 
cretario se refieren a la ejecución de lo decidido por el Virrey. 
Para los comisarios del Perú, por ejemplo, los dos Secretarios del 
Conde de Nieva son los “corredores” de que éste se vale para sus 
cohechos 24. 

Pero la privanza de que disfruta con el Virrey lo expone fre- 
cuentemente a otra ,acusación que es la de mezclarse indebida- 
mente en todo aquello que se resuelve en la órbita virreinal. Más 
que efectuar un relevamiento casuístico de imputaciones en este 
sentido, interesa registrar las páginas en las que el limeño Pedro 
de Reina Maldonado, canónigo decano de la Catedral de Trujillo, 
presenta en forma general el problema. Aportando elementos que 
pueden servir para elaborar un tipo de Secretario abusivo, enu- 
mera los que se introducen en la resolución de todas las materias, 
los que interceptan cartas e informes enviados al Virrey, los que 
niegan audiencia y en fin los que haciendo “lucimiento de su pro- 
pio descrédito” presumen de decretar en vez de presumir de es- 
cribir. Jugando con el doble sentido del vocablo mano -parte 
del cuerpo humano e influencia-, nuestro canónigo preconiza “que 
el que está consagrado a servir escriba y sirva que para quien es 
Secretario, bástanle sólo dedos y no mano; pues se la toman de 
manera que sino tienen mano en todo no sirven con gusto”. 

El barroquismo de Reina Maldonado no empece a que con- 
siga por un momento una diáfana claridad al señalar los límites 
a los que debe ceñirse el Secretario. “Escriba norabuena -dice-, 

24 ROBERTO LEVILLIER, Gobernantes cit., t. II, p. 541; EDUARDO MAN- 
TIRÉ, Las Odenanzas de Minas del Conde de Nieva y  los Comisarios (1561X( 
en Reoista del Instituto de Historia del Derecho Ricurdo Lmene. NO 23, 
Buenos Aires, 1972. 
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de fe y testimonio de los méritos de los vasallos y para lo demas 
que incumbe al Gobierno de un Virrey, duérmase, no se desvele, 
que el Monarca y Superior velará sobre ello. . . En fin el Secretario 
no se le introduzca ni dispense en más despachos de 10s que le 
tocan y tiene el oficio y désele instrucción que admita y dé los 
informes porque con ellos se torna el expediente necesario y se 
delibera mejor en los proveimientos que han de tocar siempre 
~610 al Príncipe, que de hacerse lo contrario suelen resultar per- 
judiciales efectos con muchos engaños en conocida ruina del bien 
público” as. 

Pero era inútil acumular denuncias o razonamientos ortodoxa- 
mente fundados en la teoría política dominante. La indefinición 
legal de las funciones del Secretario o las admoniciones para neu- 
tralizarlo políticamente no eran óbice para que ejerciera un poder 
efectivo que derivaba no de la ley sino del hecho de su inme- 
diación con quien tenía poder. Refiriéndose a la Península pero 
con palabras que podrían aplicarse ajustadamente a las Indias, di- 
ce J. A. Escudero que la importancia del Secretario %esponde 
más a un fenómeno de hecho que a atribuciones formalmente con- 
feridas” y destaca la fuerza que le infunde ese despachar hora tras 
hora con el Príncipe 26, ese “despacho a boca” de que habla Ber- 
múdez de Pedraza. 

Con razón cuando Antonio Porlier y Francisco Machado se 
oponen a las aspiraciones del Secretario de Cámara del Virreinato 
de Nueva España sostienen, entre otras cosas, que la pretensión 
de manejar todos los asuntos hacendísticos “privativa y reservada- 
mente para despacharlos como secretario in vote con el Virrey y 
por medio de decretos” proporcionaría a Cossío “una autoridad 
enorme” 27. 

En la evolución de las Secretarías significa un hito importan- 
te el momento en que el Secretario pasa a ser un funcionario de 
nominación Real pues, además de que esa circunstancia le da un 
mayor grado de independencia con relación al Virrey, la Corona 
procura realzar la jerarquía del oficio nombrado en él a un alto 
funcionario que recibe especiales prerrogativas. En efecto, en 1’742 
Felipe V elige a Francisco Fernández Molinillo Secretario del Vi- 
rreinato de Nueva España mientras dure el gobierno del Conde 

25 DR. PEDRO DE Fbma MALDONADO, Norte chro del perfecto pthdo 

en s(l pastor02 gobierno, t. II, Madrid, 1653, p. 35 a 33, trat. II, lib. 1, cap. 
XV, “que los Virreyes no permitan la introducción de los Secretarios en 
todas materias sino solo en lo que toca a su oficio y ministerio y la instruc- 
ción que se les debe dar”. 

26 JOSÉ ANTONIO ESCUDERO, Los Secretutios cit, t. II, p. 367 y SS. 
27 AGI, México 1240. 
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de Fuenclara y simultáneamente le confiere el cargo de conseje- 
ro de Indias, que ejercerá cuando termine su tarea en América; 
por su parte, el Virrey Fuenclara recibe orden de consultar con 
Fernández Molinillo todos los asuntos que se ofrecieren atendiendo 
lo que éste le represente 28. Esa providencia, convenientemente en- 
fatizada en las instrucciones al Virrey, convierte al Secretario en 
una pieza fundamental del gobierno indiano pues, aunque, natu- 
ralmente, estará subordinado a las órdenes del Virrey, a éste le 
resultará difícil apartarse de lo que le sugiere ese obligado y cali- 
ficado asesor que le ha sido impuesto por la Corona. Lo que el 
Secretario pierda en la confianza personal del Virrey al dejar de 
ser un integrante de su “casa”, lo gana en autoridad con la desig- 
nación que recibe ahora del Rey, trastocándose así el sistema de 
lealtades en beneficio del ideario centralista de la Monarquía Bor- 
bónica. 

Más adelante los nombramientos dejan de recaer en personas 
tan altamente co!ocadas, pero el oficio adquiere otra calidad vigo- 
rizante que es la permanencia. Como un resabio de los tiempos 
en que el Secretario era designado por el Virrey y duraba lo que 
duraba su favor, Fernández Molinillo había sido nombrado por el 
lapso al que se extendiese el gobierno de Fuenclara, pero más ade- 
lante el oficio pierde su carácter discontinuo y resulta frecuente 
que un Secretario sirva a varios Virreyes sucesivos. 

La permanencia ocasiona experiencia y los conocimientos ad- 
quiridos por el Secretario a lo largo de los años forman un caudal 
de gran valor especialmente en los momentos de cambio de Virrey 
en los que el flamante funcionario ignora todo acerca de los ne- 
gocios en trámite. El Secretario, cabeza de un equipo que crece 
con el tiempo y depositario de la memoria de los sucesos pasados 
como fruto de su propia experiencia y de su calidad de supervi- 
sor del archivo virreinal, está en condiciones de seleccionar los 
antecedentes que se consideran precisos para resolver cada caso y 
de dar opiniones apoyadas en elementos objetivos como son los 
papeles que él mismo ha buscado. La peculiar dinámica de la 
Administración indiana dieciochesca, con sus Virreyes temporarios 
y sus Secretarios permanentes, determina que se invierta el proceso 
que había señalado Bermúdez de Pedraza en la Península: allí era 
el Rey quien hacía al Secretario, aquí era el Secretario quien hacíd 
en cierto modo al Virrey. 

La forma en que se separó la Superintendencia de Real Ha- 
cienda del cargo de Virrey en Nueva España, nos ofrece la mejor 

28 EUGENIO S AMABLO AGUARELES, El Conde de Fuendura embajador 
y Virrey de Nueva España (X%7-1752), t. II, SeviUa, 1966, p. 15. 
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prueba sobre el engrandecimiento que para entonces había ex- 
perimentado el oficio de Secretario. Deseoso Gálvez de obrar la 
reforma con absoluta reserva, la comunicó al Virrey y al Superin- 
tendente y, para ocultar la nueva creación, no encontró cosa mejor 
que enmascarar al Superintendente con el título de Secretario de 
Cámara del Virrey 29. Parece indudable que si Gálvez consideraba 
que la Secretaría podía servir de pantalla a cargo tan importante 
como el de Superintendente es porque creía que el público estaba 
ya acostumbrado a que el Secretario tuviese una participación des- 
collante en todos los negocios. 

Para las vísperas de la Revolución, pues, el Secretario estaba 
muy lejos de ser el mero ejecutor de órdenes ajenas a que la doc- 
trina política había pretendido constreñirlo alguna vez y, por el 
contrario, había ido asumiendo de hecho una creciente participa- 
ción en el gobierno como que era uno de los más importantes es- 
labones de esa cadena burocrática cuya relevancia nadie podía 
ignorar. 

Dando testimonio de esa nueva pujanza de la Administración, 
un experimentado funcionario español que había comenzado su 
carrera en 1798, reconoce siguiendo a Say, que la prosperidad de 
una región depende muchas veces del influjo de una oficina su- 
balterna cuyo jefe suele tener más influencia que el mismo legis- 
lador 30. 

LA INSTZTUCZONALIZACZON DEL SECRETARIADO 

Según hemos visto en páginas anteriores, el Secretario comien- 
za siendo designado por el Virrey o Gobernador que normalmen- 
te lo elige de entre los criados de su casa y más raramente de en- 
tre los hombres diestros en papeles que hayan servido a sus ante- 
cesores. La Corona se limita a permitirle que, en algunos casos, 
pueda despachar con quien lo eligió y, eventualmente, a librar al- 
gunos fondos consignados sobre un ramo determinado para COS- 

tear los gastos de papel, tinta, cintas, etcétera al. 

29 JOSÉ JOAQTJ~N REAL DÍAZ, Martín de Mayorga cit., p. 43. 
30 JOSÉ DE CANGA ARGÜELLES, Dicdonurio de Hacienda. Edición y es- 

tudio preliminar de ANGEL DE HUARTE Y JÁL=EGUI, t. 1, Madrid, 1968, p. 1. 
31 Véase la nota final del tit. III del lib. III de la Recopilncidn de Zn- 

dius. La generalización de la venta de oficios a partir del siglo XVI lleg6 
a alcanzar también a los cargos de las Secretarías. 
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Pero en el siglo XVIII, en fechas que varían según la región, 
el cargo se oficializa, se formaliza la plantilla de la oficina, se es- 
tablecen pautas para regular el trabajo y todos pasan a cobrar dk 
la Real Hacienda, 

Veamos, por ejemplo, algunos pasos del proceso registrado en 
Nueva España. En setiembre de 1741 todavía se rechaza un pedido 
del Virrey de que fueran dotados por la Real Hacienda los emplea- 
dos de su Secretaría de Cámara 32. En 1742 la Corona, poniendo 
en práctica una idea concebida hacía muchos años, decide elegir 
para entonces y para lo sucesivo al Secretario del Virreinato, pero 
no innova sobre los demás empleados de la oficina 3s. 

El 17 de octubre de 1756 el Virrey Marqués de las Amarillas 
expone al bailío fr. Julián de Arriaga que, como los oficiales de 
la Secretaría carecen de estabilidad pues pueden ser removidos a 
su arbitrio por cualquier Virrey, no se aplican a conocer su mane- 
jo y viven suspirando por conseguir otro destino y propone, como 
remedio, que el Rey confirme al oficial mayor y al oficial segundo 
que en lo sucesivo no podrán ser removidos sin justa causa por el 
Virrey y que éste pueda a su vez designar a dos subalternos. Pa- 
sado el escrito a informe del Consejero de Indias Francisco Fer- 
nández Molinillo, éste, con toda la autoridad que le daba el haber 
desempeñado anteriormente la Secretaría de Cámara, ratifica todo 
lo expuesto por el Marqués agregando que, como los oficiales se 
despedían o eran despedidos a cada cambio de autoridades, solía 
quedar la Secretaría desierta sin que pudieran aprontarse los ex- 
pedientes y Cédulas necesarias para el acierto de los negocios. El 
resultado de la instancia fue la R. C. del 28 de agosto de 1757 que 
fijó por primera vez la plantilla de la Secretaría estructurándola 
con tres oficiales dotados de sueldos consignados sobre las cajas 
reales, a los que el Virrey podría suspender hasta que S. M. deci- 
diese, pero no destituir; el mismo día se confirmó en su cargo a 
Martín de Aspiroz, que ya servía de oficial mayor, liberándolo de 
la media anata por considerarlo cargo de nueva creación s4. 

La R. C. de 1757 encargaba al Virrey formar la instrucción 
pertinente pero, como el Marqués de las Amarillas falleció sin al- 
canzar a proyectarla, tocó al Virrey interino Francisco Cagigal de 
la Vega metodizar la labor de la oficina. En la Instrucción dictada 
el 5 de setiembre de 1766, Cagigal delimita la función de cada 
uno de los tres oficiales. El oficial mayor, “como cabeza de los 
demás”, tendría a su cargo, bajo la supervisión del Secretario, la 

32 Biblioteca de Palacio (en adelante citaremos BP) ms. N’J 2824 (Mis- 
celánea de Ayala, t. X), f. 233 y SS. 

33 EUGENIO SARIUBLO AGUARELES, E1, Conde de Fuenclara cit, t. II, p. V. 
34 BP, ms. NV 2824 (Miscelánea de Ayala, t. X), f. 233 y SS. 
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dirección y cuidado de todo el trabajo, abriría la correspondencia, 
redactaría 10s borradores de todas las cartas, consultas y represen- 
taciones que hubiera que hacer, asistiría al cierre de los pliegos y 
despachos y haría encuadernar las consultas y Reales Ordenes que 
viniesen y las cartas que se escribiesen a la Corte formando el CO- 

rrespondiente índice. A su cuidado quedaba el llevar tres Iibros: 
en el primero registraría todas las noticias útiles para el despacho 
como, por ejemplo, días de llegada de navíos con sus nombres, ca- 
pitanes y carga del Rey que trajesen; en el segundo anotaría las 
alcaldías, gobiernos, residencias y demás empleos de justicia, ha- 
cienda y guerra que proveyesen 10s Virreyes y los pases de las 
Cédulas y títulos de quienes viniesen provistcs de la Corte, asen- 
tando la fecha de la toma de posesión; en el tercero dejaría cons- 
tancia de los expedientes que pasasen a los tribunales, oficinas o 
ministerios. La labor de los oficiales segundo y tercero se dividiría 
para mayor claridad en Obispados, mandos independientes, tribu- 
nales, juzgados, etcétera, y a cada uno le corresponderían todos 
10s negocios eclesiásticos v seculares de1 distrito u oficina a su car- 
go. Con excesivo optimismo Cagigal fijaba un cómodo horario 
que la esperiencia probó bien pronto insuficiente: los empleados 
trabajarían de 7 de la mañana hasta las 12, y de 15 a 17 salvo casos 
de urgencia y, si no hubiera ocupación, el oficial mayor podría 
dispensar media hora o una hora “por lo mal que lleva el país para 
la salud el trabajo vespertino”; los feriados vendrían sólo por la 
mañana y se retirarían a las 9 con permiso del Secretario. Para me- 
jor conocer sus obligaciones cada oficial tendría una copia de Ia 
Instrucción 35. 

Forzado por la opresión de la multitud de negocios y cons- 
ciente de que la Secretaría era ya la oficina principal del gobierno 
novohispano v la que excedía a todas en el cúmulo de ocurrencias 
y tareas, el \%rrey Marqués de Croix eleva a la Corte en 1771 un 
proyecto de reorganización basado en el aumento de sueldos y del 
número de plazas pues los tres oficiales existentes se veían obliga- 
dos a trabajar sin pausa 36. 

Al año siguiente Bucareli propone un nuevo plan que com- 
prendía tambihn el aumento del número de oficiales y la fijación 
de los ramos que debía atender cada uno 37. Pasndo a informe de 
Gálvez, éste prepara un esquema algo diferente del anterior: no 
se fijan pautas rlgidas en la distribución del trabajo de la oficina 

35 BP, ms. N* 2820 (Miscelánea de Ayala, t. V), f .  37 a 77. 
36 J. IGNACIO RUBIO MANÉ, El Archivo General de la Nucidn, en Re- 

vista de Historia de América, NP 9, México, agosto de 1940, p. 69. 
37 AGI, ?rIéxico 1240. 
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como había propiciado Bucareli, sino que se deja librada a la 
prudencia del Secretario la asignación de lo que debía hacer cada 
uno de los empleados; éstos serán un archivero, seis oficiales con 
sueldo y seis entretenidos sin sue!do pero con opción a las vacan- 
tes que se produz:an en la misma Secretaría y en las oficinas de 
Real Hacienda según sea su antigüedad, aplicación y desempeño. 
Los sueldos se fijan en niveles relativamente aItos en atención -di- 
ce Gálvez- “‘a que no hay ni conviene permitir derechos algunos 
de Secretaría”. Conformado el Rey con ese dictamen, se expide 
la R. C. del 19 de junio de 1773 que establece la nueva planta de 
la Secretaría de Cámara 38. 

Pero el aumento de empleados efectivos resultaba insuficiente 
para atender al creciente número de asuntos que pasaban por la 
Secretaría y los seis entretenidos eran un auxilio ilusorio pues, aun- 
que Gálvez había creído que sobrarían los aspirantes, más de una 
vez quedaban las plazas sin cubrir por no encontrarse quien qui- 
siese o pudiese trabajar de balde. Al replantearse la cuestión del 
arreglo de la Secretaría, un testigo calificado como el Cõntador 
Francisco Machado, que había sido anteriormente Secretario de 
Cámara del Virreinato, reconoce que esa dependencia estaba re- 
cargada “con los negocios más principales e interesantes de aquel 
vasto Reino como que es la primera v universal oficina de él”, y 
todos admiten que la Secretaría venia elrperimentando un ince- 
sante incremento de tareas. El 2 de febrero de 1778 se aumentaron 
dos nuevos oficiales, dos escribientes y un porte-o y se declaró, de 
acuerdo con una sugerencia de Machado, que la opción de los en- 
tretenidos fuese no a las vacantes de oficiales sino a las de escri- 
bientes, con lo cual se interponía un escalón entre efectivos y en- 
tretenidos. La misma R. C. ordenó que en lo sucesivo no se admi- 
tiese por entretenido y menos por escribiente “a persona en quien 
no concurran las calidades de inteligencia, escribir bien y todas las 
demás que son necesarias para desempeñar los destinos a que han 
de optar”. 

Para 1781 encontraremos que In Secretaría cuenta con once 
oficiales y veintiún amanuenses pero para entonces su tendencia 
expansiva es momentáneamente frenada por la combinada acción 
de los Escribanos de Gobierno, amenazados de quedar totalmen- 
te desplazados del despacho, y de algunos funcionarios celosos que 
no ven con buenos ojos esa ingerencia universal de la Secretaría 
en todos los asuntos, ingerencia que podrá estar avalada por el 
sentido general de la evolución administrativa pero que no apa- 
recía justificada por la legislación vigente. Una RR. C. del 13 de 

33 Idem. 
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diciembre de 1782 dispone la supresión de la totalidad de 10s ama- 
nuenses junto con otras medidas tendientes a restringir la actua- 
ción de la Secretaría 39. Pero, no bien resuelta esa disminución 
menudean nuevas instancias que, alegando que la Secretaría es 
el “principal móvil” de todas las demás oficinas del Reino, conducen 
a nuevos desarrollos. 

Con las variantes locales características del sistema indiano se 
repite en otras áreas el mismo prcceso de oficialización del cargo, 
originariamente privado, de Secretario. A título de ejemplo men- 
cionaremos unos pocos casos. A partir del 11 de marzo de 1772, 
en que se elige a Pedro de Ureta, comienza la Corona a designar 
a los Secretarios del Nuevo Reino de Granada 40. 

En el Perú se designa Secretario de Cámara del Virreinato 
por Real Título del 13 de octubre de lí73 con los honores de los 
Secretarios de Sicilia y Nápoles y facultad de firmar con firma rasa 
debiéndose obedecer las disposiciones que comunique en nombre 
del Virrey como si hubiesen sido expedidas por Cste 41. Según in- 
formación reunida por el Consejero Fernandez Molinillo habían 
solido sufragarse los gajes de los empleados de la Secretaría del 
Perú con lo proveniente de algunas vncantes del ejército que el 
Secretario repartía a su parecer según los merecimientos de cada 
uno 42 hasta que el 28 de febrero de 1777 la Corona aprobó una 
nueva planta con sus oficia!es y un archivero dotados de sueldos 
fijos 43. Hacia fin de siglo el I’irrey Francixo Gil procuró recupe- 
rar la antigua facultad viocrreal de remover libremente a los em- 
pleados de Secretaría, alegando la mala reputación de varios y 
que no había otra forma de impedir los cohechos, desidia y mala 
voluntad, pero le fue denegada su solicitud por R. 0. de 25 de 
enero de 179144. Para 1809, según testimonio de Fernando María 

39 Idem. Pueden leerse otra útiles referencias a la Secretaría de Nueva 
España en D. A. BRADIWT, Afinms ond merchants in Bourbon Xlexico I763- 
1810, Cambridge, 1971, p. 59 a 63. 

40 JOSÉ MARÍA RESIYWPO CAEW, Los Secretarios del Virreinato, en 
Bolet2n de Historia y Antigüedades, vol. xXx111, nos. 375-376, Bogotá, enero- 
febrero 1946, p. 54; FEL+NCIS~~ XAVIER CARO, Diario de la Secretaría del 
Virreynuto de Santa Fe de Bogotú.. .año de 1783, Madrid, 1904. p. 60. 

41 No hemos consultado el título original sino un resumen redactado 
a fines del siglo XVIII por José de Rezábal y ¿rgarte quien comenta que 
ya no se observan esos privilegios, quizá porque no apar-ccn consignados 
en otros títulos posteriores (.4?J, Real Audiencia, t. 3209, f. 33 v.). 

42 BP, ms. NQ 2824 (Miscelánea de Ayala, t. X), f. 233. 
43 JUAN JOSÉ MATRAYA Y RICCI, El moralista filalethico americano, Li- 

ma, 1819, p. 360. 
4-i Frey Francisco Gil al Conde de Lerena, Lima, 5-X11-1791, en Can- 

LOS DEUSTUA PIMENTEL, Los Intendencias en el Per& (1790-1796) Sevi& 
1965, p. 230. 
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Garrido, oficial primero de la Secretaría de Lima de paso por Bue- 
nos Aires, la oficina contaba con un Secretario, ocho oficiales, ar- 
chivero, amanuense y portero 45. 

En Chile, una R. C. del 23 de junio de 1776 señaló al enton- 
ces Secretario de Gobierno Simón de Dolarea un sueldo anual con- 
signado sobre el ramo de balanza con prohibición de recibir dere- 
cho alguno de las partes y reservó a la Corona la designación de 
sus sucesores a propuesta de los Gobernadores 4. Pero los múl- 
tiples empeños que gravaban a dicho ramo dificultaron el cobro 
regular y el no haber previsto plazas de oficiales indujo a seguir 
utilizando como auxiliares a escribientes voluntarios prockdentes 
de otras oficinas a los que era preciso tolerar que descuidasen SUS 
verdaderos cargos. Recosiendo las observaciones de una nota del 
Presidente interino Tomzs Alvarez de Acevedo, en la que se re- 
comendaba seguir el ejemplo de las demás Secretarías de América 
y de España, y de otra concordante iniciativa del brigadier Am- 
brosio Benavídez, una R. 0. del 4 de julio de 1784 creó dos car- 
gos de escribientes, señal6 una suma para gastos de escritorio y 
dispuso que tanto el Secretario como sus dos ayudantes pasaran 
a cobrar directamente de la Real Hacienda 47. A Judas Tadeo Re- 
yes, Secretario interino confirmado por esa misma R. O., le tocó 
organizar el trabajo del equipo y proyectar algunas ulteriores re- 
formas de la oficina durante el prolongado lapso en el que ejerció 
el cargo @, 

Paralelamente a este homogéneo proceso de oficialización y 
racionalización, en todos los lugares se tiende a eliminar o reducir 
los derechos de actuación que los Secretarios cobraban antigua- 
mente a las partes. Es cierto que todavía a fines de siglo los Secreta- 
rios neogranadinos persisten en cobrar a los designados en oficios 
civiles o eclesiásticos un llamado derecho de sello por estampar el 
del Virrey en sus despachos pero esa práctica no sólo motiva la 
queja de los afectados sino las críticas de los propios empleados 
de la oficina; en su Diario de la Secretaría observa Francisco Xa- 
vier Caro que tal derecho, explicable cuando los empleados eran 
remunerados por los Virreyes de su propio peculio, son ahora una 
“solemnísima estafa o por lo menos un abuso que no debería tole- 
rarse más”. Como ocurre normalmente en la Administración in- 
diana, en caso de vacante de ia Secretaría, el Virrey cubre interi- 
namente el cargo hasta que S. M. provea. 

45 AGI, Buenos Aires 505. 
46 AN, Capitanía General 727; BAM, t. 293, NQ 8922. 
47 AN, Capitanía General 733, f. 132; RAM, t. 197, NV 4754. 
48 BAM, t. 205, IV 5060 t. 326, f. 294. y 
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PROBLEMATICA DEL OFICIO 

El interés por la Policía 49, término que comprendía lo que hoy 
entendemos por Ciencia de la Administración y por Derecho Ad- 
ministrativo, fue acentuándose en el siglo XVIII en cuyo decurso 
va diseñándose una problemática de la Administrac’ión Pública 
signada por los concepto; de racionalización y utilidad. 

Si la doctrina política tradicional había abordado anteriormen- 
te el estudio de la persona del Secretario, había sido en su carác- 
ter de colaborador del Príncipe, en quien se centraba el máximo in- 
terés; ahora, en cambio, más que tratar de elaborar un tipo hu- 
mano -suma y cifra del fiel servidor- destinado a completar el 
análisis de la sacralizada figura real, se prefiere diluir el enfoque 
hacia las múltiples cuestiones que plantean las relaciones de los 
empleados entre sí, con el Estado o con el Público. Y a la preo- 
cupación aislada de tal o cual burócrata por mejorar el funciona- 
miento de alguna oficina mediante una reorganización, un nuevo 
reglamento o una más adecuada distribución de tareas, se suman 
también enfoques más generalizadores. Pedro Bonet, autor de las 
últimas décadas del siglo, se admira de que no sea mayor la bi- 
bliografía existente sobre las Secretarías, Contadurías y demás ofi- 
cinas y sobre la variedad de asuntos de que tratan ya que al Es- 
tado interesa sobremanera que los asuntos corran por mano de 
“hombres instruidos en el curso que han de tener y en el orden que 
se observa para su expedición”50. 

El fenómeno de la Administración cobra autonomía bastante 
como para que se lo independice del viejo tema político de las for- 
mas de gobierno y, así, cuando Lázaro de Dou y de Bassols em- 
prende la publicación de sus Instituciones del Derecho Público, 
entra llanamente a tratar los problemas de la Administración, des- 
pués de señalar que no merece la pena plantearse las diferencia- 
ciones indicadas por otros autores entre Estados republicanos y 
monárquicos pues en ambos casos se producen iguales problemas 
y deben buscarse iguales soluciones 5’. 

49 Sobre el concepto de PoZiciu véase M. BAENA DEL ALCÁWR, Los es- 
tudios sobre Administración en la España del siglo XVIII, Madrid, 1988; 
GEORGES LENGROD, La ciencia administra~iua y su lugar entre .fus ciencias 
sociuks, en Documentación Administratiua, NV 86, Madrid, 1965, p. 24 y SS. 

50 PEDRO BONET, Práctica e instrucción de agentes y  pretendientes ik- 
trados y apoyada con Leyes, Decretos y Reales Resduciones pubbzdas ahora 
para la expedicidn de toda clase de pretensiones y  negocios ecksiásticos y  
secukzres con el mktodo de entablarlos y  seguirlos, t 1, Madrid, 1786, prólogo. 

51 LÁmo DE Dow Y DE BASSOLS, Instituciones del Derecho Público ge 
new¿ de España con noticia del particulur de Cataluñu y  de las principales 
reg[as cle gobierno en cualquier estado, t. IV, Madrid, 1801. 
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a) Uno de esos problemas era el de las condiciones que debía 
reunir el candidato para optar a un puesto en las oficinas, pudién- 
dose señalar libremente los requisitos que! fuesen necesarios sin 
temor de extremar las erigencias ya que la plétora de pretendien- 
tes facilitaba la selección 52. 

En el siglo XVII, Bermúdez de Pedraza sostiene que la pri- 
mera calidad a la que debe atenderse para designar un buen Se- 
cretario es la patria “y en ella se incluyen padres y lugar de naci- 
miento. . . tal se presume el hijo cual fue su padre”53. En una épo- 
ca de mayor integración nacional como es el siglo XVIII ya no se 
aduce abiertamente el lugar del nacimiento como factor de pre- 
ferencia aunque de hecho gravite en las designaciones, sea como 
consecuencia de lazos de paisanaje con quien distribuye los fa- 
vores, sea porque se consideren más seguros a los nacidos en tal 
o cual parte. Mientras se mantiene la influencia de José de Gál- 
vez, por ejemplo, los andaluces gozan de manifiesta preferencia 
para todos los empleos y los criollos son mirados con inocultable 
desconfianza pero, esas antipatías originadas en el lugar de naci- 
miento, sólo pueden rastrearse en el análisis de los hechos o en la 
correspondencia confidencial. 

En cambio, si bien es cierto que el avance del individualismo 
va socavando el valor que se atribuía a la calidad y servicios de 
los mayores, éstos siguen alegándose hasta la Independencia. L,os 
memoriales de aspirantes a ingresar en la Administración no olvi- 
dan incluir esos méritos de los antepasados y autores como Ibáñez 
de la Rentería, por ejemplo, siguen sosteniendo la necesidad de 
un “decente” nacimiento 54. 

El sexo ni siquiera se menciona pues se descuenta que las ofi- 
cinas solo pueden estar pobladas por hombres 55. 

La poca edad -afirma el P. Feijoo- no debiera ser óbice para 
acceder a los empleos pues lo que el anciano gana en experiencia 
lo pierde en languidez de ejecución y es cosa frecuente que un 
joven exceda a muchos viejos en saber y juicio 56. Más que decidirse 
por una u otra solución Dou se inclina a precisar el terreno en el 

52 Manuel Godoy refiere que “los empleos del Estado. . . eran el gran- 
de objeto preferente de Ia codicia universal” ( F'RÍNCIPK DE LA PAZ, Meme 
ti. Edición Y estudio meliminar de CARLOS SECO SERRANO. t. 1. Madrid, 
1956, p. 191.- 

53 BERMÚDEZ DE PEDRAW. El Secretario cit.. f. 28. 
5-1 BAENA DEL ALCÁZAR, ¿os estudios cit., p: 129. 
55 JESÚS LALINDE ABADÍA, Los medios persdes de gestidn del poder 

público en la historia española, Madrid, 1970, p, 80. 
56 FRAY Bmo JEXK~NIMO FEXJÓO, Paradojas po&icas y  mordea, en 

Obrar escogidos Madrid, 1952, p. 286. 
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que debe ubicarse la cuestión. El preferir a jóvenes o viejos, ca- 
sados o solteros, nobles o personas comunes “es más asunto de 
prudencia en general que de jurisprudencia en particular”, no son 
estos asuntos para ser tratados por ley sino que, insinuadas las ven- 
tajas y desventajas de cada estado y habida cuenta de las circuns- 
tancias de tiempos y lugares y concurrencia de personas, deberá 
determinarse la solución de cada caso particular 57. 

Las condiciones personales ocupan, por supuesto, un papel im- 
portante aunque no estén claramente enunciadas por la ley. Cuando 
la Corona se decide a cubrir la Secretaría del Virreinato de Nueva 
EspaGa se dice que el anterior Secretario “carecía de las prendas 
que requiere este ministerio” y se le elige un remplazante que ha 
acreditado “actividad, prudencia y desinterés” s*. En un manojo de 
memoriales de pretendientes a pequeños cargos de las oficinas 
virreinales de la Lima de las postrimerías de la Colonia, leemos 
que uno afirma poseer “la aptitud y demás calidades que se re- 
quieren”, que otro aduce “su calidad decente, su honradez y juicio, 
regulares aptitudes y por ultimo su orfandad pues carece de auxi- 
lios para subsistir”, que un tercero invoca el ser padre de familia 
“calidad tan recomendada por las leyes que le dan la preferencia 
en iguales circunstancias sobre cua!quier otro ciudadano”, que ha 
dado pruebas de amor al Rey “en trece obritas patrióticas del género 
dramático que he dado al público escuchándolas éste cuando se han 
representado en el teatro con grato entusiasmo”s9. A su vez, Maria- 
no Quijano, al solicitar el cargo de oficial cuarto de la Secretaría 
virreina1 de México, recuerda que está sirviendo con “pureza, sigilo 
y exactitud” el cargo de archivero de la misma Secretaria, cargo de 
“muchas espinas y cuidados. . . por los continuos asaltos del cohe- 
cho o respetos que es menester rebatir fuertemente” m. Y desde 
una perspectiva no muy distinta, el Secretario de Cámara de Mé- 
xico, Melchor de Peramás, afirma que para oficial de !a Secretaría 
se requiere “un acrisolado desinterés y el más exacto escrupuloso 
sigilo con no poca rectitud de intención”61. 

La R.O. del 18 de febrero de 1778 dispone que no se designe 
como entretenido o escribiente, que eran los escalones mas bajos 
de la Secretaría de Nueva España, a persona en quien no “concu- 
rran las calidades de inteligencia, escribir bien y todas las demás 

57 LÁZARO DE Dou Y Bassoq Instituciones cit., t. IV, p. 326. 
58 EUGENIO SARRABLO AGUARELES, El Conde de Fuenclnra cit., p. 15. 
59 Archivo Nacional del Perú (en adelante citaremos ANP), Superior 

Gobierno kg. 34, cuaderno 11!25, memoriales de Angel Calderón, Manuel 
Antonio Leysequilla y Manuel de Santiago Concha. 

-SC AGI, México, 1240. 
61 Idem. 
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que son necesarias para desempeñar los destinos a que han de 
optar”, es decir, plazas de escribientes para los entretenidos y pla- 
zas de oficiales para los escribientes 62. 

b) ,$ómo se formaba el empleado de una Secretaría? Las res- 
puestas de los siglos XVI y XVII coinciden en subrayar la impor- 
tancia decisiva de la práctica. Así como el aprendiz de artesano se 
adiestra en el talIer junto a los oficiales y al maestro, el oficinista 
novato aprende de los viejos empleados y, como para que sea mayor 
la semejanza con el régimen gremial, el que se inicia es frecuente- 
mente hijo o pariente cercano del jefe de la oficina. Se recuerda 
que Felipe II incita a Juan de Idiáquez a introducir a otras peo- 
sonas en el manejo de papeles pues “es bien que vayan unos 
aprendiendo de otros” y que el mismo Rey considera que sólo es 
buen Secretario el que “se ha criado en los papeles teniendo las 
Secretarías por seminario’ 63. Bermúdez de Pedraza apunta la con- 
veniencia de que el Secretario sea versado en historia y conozca la 
retórica pero aclara que “‘no basta saber reglas” y que han de ser 
“preferidos los prácticos a los que no lo son” pues “ninguna ocupa- 
ción necesita más de ejercicio que el manejo de papeles” 61. 

Todavía a fines del siglo xvm la principal escuela del oficinista 
es la propia oficina pero se advierte una diferencia fundamental 
y es que esa situación ya no satisface a los observadores. Godoy, 
por ejemplo, relata que las covachuelas se componían de “sujetos 
que aprendían trabajando en las plazas inferiores, triste suerte de 
empirismo administrativo que no podía salir de las rutinas ordina- 
rias y prestaba muy poco auxilio a los ministros y Consejos”65. 

No se trata, por cierto, de desdeñar los frutos de In experien- 
cia, siempre caros a la mentalidad ilustrada; en toda la centuria 
seguiremos encontrando textos como el reglamento de Ia Secreta- 
ría del Virreinato de Nueva España de 1757, que estimula a los 
oficiales mayores a que encarguen a sus subalternos 12 redacción 
de algunos borradores “para que se enseñen a evacuar en el todo 
por sí mismos” 66. La experiencia, pues, sigue siendo válida pero 
ahora se considera necesario complementarla con un adecuado apren- 
dizaje teórico armonizando la praxis con lo especulativo. 

Y así como en el ámbito industria1 se recomienda que el arte- 
sano perfeccione la enseñanza recibida en el taller con rudimentos 

62 Idem. 
63 FRANCISCO BERMÚDEZ DE PEDRAZA, El Secretario cit., f. 17; JOSÉ AN- 

TONID &XJDERO, Los Secretarios cit., t. 1, p. 109, 147, 164; t. II, p. 383. 
64 FRANCISCO BERMÚDEZ DE PEDRAZA, El Secretario cit., p. 34 y 54 v. 
65 PFÚNCIPE DE LA PAZ, &tnork cit., t. II, p. 126 (partet II, cap, 

XXVII). 
66 BP, ms. NQ 2820 (Miscelánea de Ayala), t. V), f. 73 a 77. 
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de dibujo o matemáticas, se pretende también que el oficinista no 
se limite al puro manejo de papeles sino que curse algunos saberes 
“por principios”. No hay universidad ni acadewia de la época que 
ofrezca un curriculum que cubra las nociones universales reque- 
ridas en las Secretarías. El Secretario de Cámara Melchor de Pe- 
ramás explica al Virrey de Nueva España, en 1779, que para “ofi- 
cial de la Secretaría no sO10 es menester un individuo d- arreglados 
procedimientos y de unos alcances nada vulgares sino que ha de 
tener por lo menos un mediano conocimiento del manejo de los 

ramos de Real Hacienda, de las funciones de la milicia, de las 
facultades del Real Patronato y de otras infinitas incidencias que 
constituyen dignos de la mayor atención los trabajos de esta ofi- 
cina” 67. 

Pero si es imposible aprenderlo todo, existen algunas especia- 
lizaciones que se consideran particularmente \,aliosas para formar 
un buen empleado y eventualmente un buen Secretario. Entre 
ellas se concede importancia a las matemáticas v a la contabilidad. 
En una interesante obrita, especie de manual del oficinista, se ex- 
presa que no basta “escribir y contar o por mejor decir, hacer bue- 
na letra y guarismos, ignorando todos los principios de buena cuen- 
ta y razón”68. Y los aspirantes a ocupar un lugar en !as covachue- 
las invocan sus estudios matemáticos o sus éxitos escolares en apo- 
yo de sus peticiones. Por ejemplo, José Joaquín Luque, meritorio 
de la Secretaría de Cámara del Virrey Abascal, deseoso de ‘la- 
brar su mérito” en el Tribunal de Cuentas de Lima, solicita per- 
miso para practicar en él todas las mañanas “con consideración a 
tener instrucción en la cuenta y razón pues no ~610 hz estudiado 
la Aritmética sí también In Algebra y la Geometría de cuyas mate- 
rias ha dado exán;enes privadcs en el Convictorio de San Carlos 
en donde ha sido alumno, si también públicos en la Real Escuelo 
de San Marcos” 69. 

Es conveniente el conocimiento de la lengua francesa Upor lo 
mucho y bueno que de todas materias, particularmente de rentas 
públicas, hay escrito en tan culto y casi general idioma” y, por su- 
puesto, es indispensable un buen conocimiento “por principios gra- 
maticales y científicos” del castellano para poder escribir con des- 
embarazo y corrección sobre cualquier asunto. Si no !os emplea- 

67 AGI, hléxico 1240. 
68 ~GEL ~ITONIO HENRY, El oficiflkta instsuido o pdctic4 de oficinaa 

reales. Dada a luz y aumentada por su hijo D. RICARDO JOAQUÍN HENRY, Ma- 
drid, 1813, p. II; véase también el pr61ozo al Diccion4rio cit., de CANGA 
A~CÜELLES y JUAN BENEYTO PÉREZ, Historia de la Administraci6n espalda 
e hispanoamericma, Madrid, 1958, p. 524 y SS. 

49 ANP, Superior Gobixno le;. 34 cuad. 1125. 



34 JOSÉ M. MARILUZ URQUIJO 

dos subalternos, por lo menos los jefes deben tener “conocimientos 
de comercio, agricultura, industria y navegación” ‘O. 

No se consideraba indispensable haber cursado estudios com- 
pletos de derecho ya que para resolver los problemas jurídicos que 
pudieran presentarse estaba cercano el Asesor Letrado del Virrei- 
nato; eso no obstante, fueron varios los Secretarios de Virreyes 
que habían obtenido anteriormente título de abogado y no dejaba 
de considerarse útil la lectura de “Ordenes, Cédulas Reales, Or- 
denanzas” o aun el conocimiento del “Derecho Natural y de Gen- 
tes” 71. 

Inspirada no tanto en la conveniencia de elegir al personal 
más idóneo como en la de efectuar economías, ,ma disposición del 
24 de setiembre de 1798 establece que cuando haya necesidad de 
escribientes en la Secretaría del Virreinato del Perú, se recurra a 
oficiales o sargentos que sean de satisfacción y que estén dispues- 
tos a servir voluntariamente y sin sueldo, ~610 por contraer mérito 
para sus ascensos 72. 

c) Las ventajas de la división del trabajo constituyeron uno 
de los axiomas más reiteradamente prodamzdos en la segunda 
mitad del siglo XVIII, y el famoso pasaje de Adam Smith sobre la 
conveniencia de dividir en varias operaciones la fabricación de un 
alfiler, no es sino una versión de la receta general que se aplica R 
la industria, el comercio, a la agricultura y también a !a Adminis- 
tración. La idea de la racionalización de las tareas de las oficinas, 
dirigida a obtener la máxima utilidad del esfuerzo común o la más 
eficiente ejecución de las órdenes superiores, aparece frecuente- 
mente tanto en las Indias como en la Metrópoli. 

El Conde de Floridablanca, por ejemplo, empeñado en señalar 
pautas ordenadoras de la tarea burocrática, se propone la cuestión 
de si conviene dividir el tratamiento de los asuntos por ramos o 
regiones 73. 

En América, donde la necesidad de una sistematización de la 
labor se plantea con car;wteres más premiosos, es justamente en 
las Secretarías, vértice al que convergen la mayoría de los asuntos 
de entidad que se tramitan en cada Virreinato. Al convertirse en 
el más importante instrumento del mando, crece la marea de ex- 
pedientes relativos a los más variados asuntos de Gobierno, Jus- 

70 ANGEL Am-orno HENRY, El ofictnisla cit., p. V y  s. 
71 Idem, p. 53. 
72 JUAN JOSÉ Mhnihyh Y RICCI, El moralista cit., p. 460, NQ 2023. 
73 CONDE DE FLQFUDABLANCA, Obras originales y  eStitos referentes a 

M persona. Colección hecha por ANTONIO FERRER DEL Río, Madrid, 1867, 
p. 236. 
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ticia, Guerra y R,e.aI Hacienda y esa diversidad de temas impone 
la necesidad de adoptar ciertos criterios que presidan su distribu- 
ción entre los escritorios de la misma oficina. A su vez, el aumen- 
to del número de empleados permite programar una diferenciada 
e individual asignación de tareas imposible de concebir cuando 
eran ~610 dos o tres los que debían afrontar todo el trabajo. 

A diferencia de Jose de Gálvez, que propicia para la Secre- 
taría novohispana un régimen flexible en el que la distribución de 
tareas quedaba librado al arbitrio del Secretario, los Virreyes pre- 
fieren, mediante las intrucciones que ya hemos mencionado, fijar 
tareas especificas para cada una de las mesas correspondientes a 
los oficiales de la plantilla. 

Un escrito del oficial stptimo José de Vihegas Puentz por ejem- 
plo, nos permite contemplar algunos aspectos del funcionamiento 
de la Secretaría de la Nueva España en 1782; los seis oficiales de 
más jerarquía cuentan con entretenidos especialmente adscriptos 
que los ayudan y cada oficial tiene a su cargo tm número variado 
de libros que corresponden a determinados negociados; así el ofi- 
cial mayor lleva quince libros y el oficial séptimo está encargad0 
de cinco libros que comprenden los ramos de tribunal de cuentas, 
oficiales reales de todas las cajas, casa de moneda, tribunal de mi- 
nería, azogues, lotería, media anata y lanzas, papel sellado y ofi- 
cios vendibIes y renunciabIes. Mientras tanto en Nueva Granada 
es elogiada una Instrucción dada por el Secretario Pedro de Ureta 
a sus subalternos porque a “cada individuo le señala lo que ha de 
hacer, con quién y cómo” 74. 

La doctrina de la época destaca también la conveniencia de 
repartir racionalmente la tarea como medio de lograr la mayor efi- 
ciencia en el despacho y de perfeccionar al personal. Angel An- 
tonio Henry, previene en este sentido contra cl error de que, so 
pretexto de que todos los empleados sean instruidos en la totali- 
dad de los asuntos, se pretenda que ‘todos sirvan para todo a un 
mismo tiempo”. Si se desea evitar ‘el desorden v la confusión es 
menester no mezcIar los asuntos de cuenta y razQn con los guber- 
nativos y dividir y subdividir cada clase en otras para tratarlas 
separadamente 7s. Como veremos más adelante, en la evolkón 
rioplatense se había cumplido ese desiderátum al delinearse dos 
grandes secciones en la Secretaría: gobierno y hacienda. 

Una muestra más de la preocupación por !a racionalización ad- 
ministrativa la tenemos en el cuidado que se puso en todos los 
Virreinatos por organizar el Archivo de la Secretaría cn el doble 

74 AGI, México 1240; FMNCISCO QVIER CARO, Dido r?t., p. 60. 
75 ANGEL ANTONIO HENRY, El oficinista cit., p. 18 a 20 
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aspecto de la preservacibn de los fondos y de ln catalogacifm. El 
poder lograr una rápida localización de los antecedentes requeridos 
para estudiar cada caso era, sin duda, una de las contribuciones 
más efectivas que podían hacerse a la agilización del expedienteo. 

Como una parte de los asuntos ,en trámite requería decretos 
o despachos de los que ya entonces se llamaban “de cajón”, los 
empleados tenían a su disposición colecciones de fórmulas que 
adecuaban a cada caso con lo que se facilitaba el trabajo y se 
uniformaban las actividades. Angel Antonio IIemy comenta que 
del discernimiento del buen oficinista dependía no caer en los 
extremos “de estar siempre sujeto a formularios y modelos ni tam- 
poco despreciar caprichosamente todo lo antiguo por serlo”76. 

d) En relación con la estabilidad y promoción de los emplea- 
dos de las Secretarías pueden distinguirse netamente dos períodos 
separados por el momento en que la Corona decide designar a di- 
chos funcionarios. Mientras dependen de la exclusiva voluntad 
del Virrey los empleados consideran su cargo como un beneficio 
transitorio que conviene trocar cuanto antes por un destino per- 
manente en otro lugar. Cuando pasan a ser de designación Real, 
en cambio, no les importa proseguir su carrera en la misma oficina 
tratando de ascender en la escala graduada que jerarquiza los 
cargos. 

Ya Bermúdez de Pedraza había destacado la conveniencia del 
ascenso gradual del que rksultaban dos utilidades: permitir 41 
progreso de los beneméritos con beneficio del publico despacho y 
eliminar la ocasión de que, envejeciéndose en 10s oficios, “delincan 
y aborrezcan el bien público, perdida la esperwrza de la mejora 
y del premio que es quien alienta el trabajo” 77, 

Dos siglos después Dou y Bassols, dando por sentada las ven- 
tajas de las escalas de cargos, teoriza largamente sobre los ascen- 
sos. Lo mejor, según Dou, mes comenzar por empleados a prueba 
y convertirlos en permanentes cuando ya la han lado de ser dignos 
de confianza; alcanzado el empleo perpetuo, conviene que se lo- 
gre un ascenso regular por la mera antigüedad, de modo que el 
“servicio continuado por sí solo sea razón y título para el ascen- 
SO”, 0 sea, que “el solo servir sin demérito parece que debe ser 
mérito particular para el ascenso”. Para cubrir los cargos superio- 
res debía dejarse de lado la pura antigikdad y atenderse al mé- 
rito personal de aquellos que hubieran prestado un competente 
tiempo de servicio 7s. 

76 Idem, p. III, 73 y  107. 
~7 FRANCISCO BERMÚDEZ DE PEDRAZA, El Secretario cit., f .  20 y  s. 
78 LÁZARO DE Dou Y DE Basso~s, htituciones cit., t. IV, p, 59 a 63. 
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Las disposiciones del siglo XVIII que organizaron las Secre- 
tarías de los distintos Virreinatos #establecieron una ordenada es- 
cala de categorías mediante la cual quedaba clasificado todo el 
personal: oficial mayor o primero, oficial segundo, etcétera. 

Aunque en rigor no puede decirse que existiera un derecho 
a la carrera que diera lugar a un formal recurso administrativo, ca- 
be sí señalar que cuando se llenaba alguna vacante prescindiendo 
del escalafón, el postergado se sentía afectado ~7 no dejaba de ma- 
nifestarlo en los memoriales tendientes a lograr otros cargos. Igual- 
mente los subalternos recuerdan, a veces, la necesidad de llenar 
alguna vacante de la Secretaría para dar lugar a la sucesiva eleva- 
ción de los que tienen cArgos inferiores. 

Dada la universalidad de los asuntos que se tramitaban en las 
Secretarías, el que hacía su aprendizaje en ellas, solía quedar habi- 
litado para optar a muy variados cargos. Así el Secreta.rio de Cá- 
mara de Nueva España Melchor de Peramás dice, en 1779, que 
muchos son los formados en la Secretaría que han pasado a em- 
plearse en otros ramos 79 y el Virrey Miguel losé de Azanza con- 
firma en 1800 que, si se considera la variedad -le nocicnes que un 
empleado de Secretaría adquiere en “dicha oficina en donde se 
tratan todos los asuntos que dicen relación can lo político, militar 
y de Real Hacienda de esta Nueva España”, al cabo de cierto tiem- 
po puede ser muy útil aun en otras dependencias 80. 

A veces la opción a mayores cargos fuera de la Secretaría se 
veía obstaculizada por disposiciones que reservaban las plazas su- 
periores para los subalternos de la propia repartición Los oficia- 
les de la Secretaría de Nueva España, por ejemplo, gestionaban 
en 1782 que se les abriera la entrada a los cargos de la Casa de 
Moneda que el Superintendente de Real Hacienda reservaba para 
10s empleados de esa Casa conforme a lo dispuesto por varias Or- 
denes y Cédulas Reales, 

79 AGI, México 1240. 
f~0 J. IGNACIO ROBIO MANÉ, El Secretario de Cámara del viffeitio D. 

Patricio Humana, en Bdetín del Archivo Generol de la Nación, t. XxX, NQ 1, 
México 1959, p. 152. 





CAPITULO SEGUNDO 

LA SECRETARIA EN EL RI0 DE L.4 PLATA 

LOS SECRETARIOS DE LOS CAPITANES GENERALES 

No hemos enontrado nombramiento alguno de Secretario del 
tiempo de los Gobernadores. Sin embargo no cabe dudar de la 
existencia del cargo pues en numerosos documentos aparecen dis- 
tintas personas que refrendan la firma del Gobernador en calidad 
de Secretarios o que se titulan tales al actuar en otras fases del trá- 
mite administrativo. 

Dado el triple título de Gobernador, Capitán General y JUS- 
ticia Mayor que recibe la autoridad del distrito, cabe preguntarse 
ante todo en cuál de estas tres funciones colaboraban los Secreta- 
rios. De nueve personas que hemos individualizado como Secre- 
tarios durante el lapso 1760-1776, ocho se titulan “Secretario de 
esta Capitanía General” y sólo uno -que no actúa junto al Gober, 
nador y Capitán General, que se hallaba ausente, sino junto al 
Teniente de Rey- afirma que es “Secretario de este Gobierno”. 
Pero de esa referencia a la Capitanía General sería erróneo inferir 
que el Secretario participe sólo en las cuestiones militares 0 prin- 
cipalmente en ellas. Como muestra de su actuación en asuntos 
ajenos al ramo de guerra, citaremos algunos pocos casos extraídos 
de la documentación consultada: refrenda títulos de escribanos, de 
oficiales reales interinos de las Cajas de Buenos Aires, de cura del 
pueblo de Cayastá; redacta notas enviadas por el Gobernador SO- 
bre cuestiones de gobierno o autentica sus copias; archiva la co- 
rrespondencia oficial del Gobernador con el Consejo de Indias, con 
la Vía Reservada de Estado, con el Presidente de la Casa de la 
Contratación de Cádiz, con los Gobernadores del Tucumán o Pa- 
raguay o con el Presidente de Charcas, etcétera. 

En 1718, durante el gobierno de Bruno Mauricio de Zavala, 
el Cabildo de Buenos Aires decidió la retribución que correspon- 
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día asignar al “Secretario de cartas del gobierno” por los informes 
sobre las entradas terrestres que pasaba al alcalde de primer voto 
para que éste pudiese cobrar el correspondiente derecho de alca- 
bala. Por 10 menos entre 1724 y 1728 ocupó ese oficio, que ahora 
es llamado “Secretario de la Capitanía General”, Matías de Goy- 
curia *r. 

En los años 1743 y 1745 -tiempos de Domingo Ortiz de Ro- 
zas- figuran como Secretarios de la Capitanía Diego dc Alvarado 
y Juan Bautista Bonelli, respectivamente 82. 

Francisco Pérez de Saravia, según Cevallos, vino al Río de la 
Plata como criado de José de Andonaegui, en cuya época ocupó 
la Secretaría de la Capitanía General. El Gobernador debió quedar 
satisfecho de sus servicios pues pidió para su colaborador el título 
de Secretario del Rey 83, calidad honorífica que según una reciente 
jurisprudencia importaba el privilegio de ser llamado Señor y el 
de agregar al nombre el aditamento de que se pertenecía al Con- 
sejo del Rey 84. Al contestar la solicitud del Gobernador, el Mar- 
qués de la Ensenada expresó que sería oportunamente puesta a 
consideraci6n de S. M. pero no creemos que se le llegara a con- 
cretar la distinción 85. Después de cuatro años de trabajo, Pérez 
de Saravia abandonó la Secretaría de la Capitanía por motivos de 
salud en noviembre de 1749 86 sin perder por ello la estima de 
Andonaegui quien, al embarcarse de regreso, dejó a su cuidado 
algunos de los papeles más reservados de su gobierno. Su sucesor 
Pedro dc. Cevallos mantuvo inicialmente cordiales relnciones con 
PCrez de Saravia y, en más de una oportunidad, le pidió noticiti 
o documentos que éste conservaba como corolario de SUS antiguas 

81 Respetamos el nombre que le da Francisco Bruno de Zavala al au- 
tenticar dos copias que el Secretario hizo del Diario de Bruno Mauricio de 
Zavala (cf. Diario de Bruno & Zavala sobre su expedición a Mm+euideo. 
Reproduccion facsimilar . . . con prologo y notas de ARIOSTO D. ~NZhEZ, 

Montevideo, 1950). En otras fuentes aparece como Goycovaca, Gazcoria o 
Goycobria. AGN, Libro de títulos 17151752, 1X-29-2-7, f. 85; FACULTAD DG 
FILOSOFÍA Y LEIXAS, Documentos para la historia del Vineinuto del Rio de 
In Plata, t. 1, Buenos Aires, 1912, p. 151; A~CHNO GENERAL DE LA NACIÓN, 
Acuerdos del extinguido Cabildo de Buenos Aires, serie II, t. III, Buenos 
Aires, 1926, p. 619, 623 y 626. 

82 AGN, Libro de títulos 1715-1752, 1X-29-2-7, f. 123 y 130. 
83 MINISWO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, Catálogo de DOCW 

mentos del Archivo General de Indius de Sevi&z referentes a la historia de 
In República Argentinu, t. 1, Buenos Aires, 1901, p. 624. 

64 EUSEBIO VENTURA BELEÑA, Recopikrción sumaria de todos los autos 
acordados de la Rea.l Audiencia y  Sola del Crimen de esta Nueva Españu, 
t. II, México, 1787, p. 376. 

85 AGN, Reales Ordenes, t. 3, 1X-2410-11, R. 0. del 22111-1751. 
86 AGN, Biblioteca Nacional 193 (ex 2658). 



@iÍCENES DE L.4 BVROCRACL4 RIOPLATENSE 41 

funciones 87. Durante el sitio de la Colonia del Sacramento lo acom- 
pañó ccm otros milicianos, fue uno de los oficiales que intimaron 
la rendición de la plaza 88 y en recompensa por esos trabajos fue 
condecorado, a propuesta del Gobernador, con ~1 grado de Capi- 
tán de Infantería 89. Empero, luego se deterioraron a tal punto esas 
relaciones que Cevallos lo encarceló bajo la acusación de contra- 
bando e informó a la Corte el 24 de abril de 1766 que el ex Secre- 
tario era un espíritu revoltoso, comprometido desde hacía mucho 
tiempo :en el comercio ilícito, lo que no era fácil de probar “por 
estar muchos sujetos persuadidos a que es indecoroso deponer con- 
tra los contrabandistas” pero que, de todos modos, convenía con- 
finarlo de por vida al presidio de Valdivia 90. Para entonces, Pé- 
rez de Saravia, casado en Buenos Aires desde 1751, se había asi- 
milado a la vida porteña e, incorporado al grupo antijesuítico, par- 
ticipaba activamente en las banderías que dividían a la población. 
La nueva política de la Corona y la llegada de Bucareli pusieron 
fin a sus tribulaciones y, recuperado el favor oficial, Pkez de Sa- 
ravia fue uno de los instrumentos de que se sirvió el Gobernador 
para poner en práctica ei extrañamiento de la Compasía. Por SUS 

conocidas dotes de persuasión fue también el elegido p:+ra exhortar 
a los novicios jesuitas a que abandonasen la Compañía, misión 
que cumplió con escaso éxito91. Por esos servicios fue elogiado y 
propuesto para ascender al grado de teniente coronel 9z. 

Un tiempo después del retiro de Pérez de Saravia, Andonae- 
gui eligió como Secretario de la Capitanía General a Miguel Pérez 
de la Mata que ejerció el cargo entre 1751 y 1755. Al sficio de Se- 
cretario Pérez de la Mata unía el de oficial mayor de !ibros de las 
Reales Cajas y, durante algún tiempo, el de contador de la expe- 
dición a Misiones realizada por Andonaegui 93, 

Cuando Pedro de Cevallos se hizo cargo de la Gobernación 
designó como Secretario de la Capitanía General al castellano Pe- 

87 AGN, Biblioteca Nacional 295 (ex 4610), 352 (ex 6102), 213 (ex 

2334/63). 
88 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, Campaña del Brasil. Antecedentes 

coloniales, t. III, Buenos Aires, 1941, p. 9. 
89 PABLO PASTELLS, Historia & la Compañúz de Jes6.s en k Provinciu 

del Paraguay, t. VIII, 23 parte, Madrid, 1943, p. 892. 
90 AGN, Criminales 1768-1771, leg. 5, 1X-32-1-2, exp. ll. 
91 PABM HERNÁNDEZ, El etirafkzmiento de los jesuitas del Río de la 

Plata y de las Misiones del Paraguay, Madrid, 1908, p. 121. 
92 FRANCISCO JAVIER BRABO, Colección de documentos relativos a la 

expulsión de los jesuitas de Za República Argentina y del Paraguay en el 
Reinado d.e Carlos III, Madrid, 1897, p. 494 y 223; JULIO CÉSAR GoNZÁLEZ, 
Notas para una historia de los treinta pueblos de Misiones, en Aramio ch 
Hi-sbria Argentina, t. IV, Buenos Aires, 1942, p. 335 y ss. 

93 AGN, Libro de títulos desde 1753 hasta 1770, f. 48. 
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dro de Medrano y dispuso la realización de obras en el fuerte des- 
tinadas a vivienda del Secretario y a una más cómoda instalación 
de la Secretaría que deseaba tener cerca de sí 94. Medrano lo 
aoompañó también en sus campañas de Misiones y Río Grande in- 
vistiendo la doble calidad de Secretario de la Capitanía y de con- 
tador de dichas expediciones 9s. Sin mencionarse los méritos hechos 
en su papel de Secretario pero sí los que reunió como contador, 
fue designado tesorero cficial Real en 1763 95. Su identificación 
con Cevallos le valió persecuciones en la época de Bucareli, pero 
finalmente consiguió salir airoso y pudo ejercer sin otros tropiezos 
su nuevo cargo de tesorero. Años después, todavía eran recordadas 
sus antiguas funciones de Secretario para confiarle algunas misio- 
nes especiales relacionadas con aquel período. Así, al tratarse en 
1781 sobre las personas que podrían integrar una comisión encar- 
gada de ajustar unas indemnizaciones que eran secuela de la cam- 
paña de Río Grande, Vértiz sugiere al Intendente Manuel Ignacio 
Fernández la conveniencia de elegir al “tesorero D. Pedro Me- 
drano [que] por SU empleo y por Secretario desde !os principios 
de estas contestaciones st: halla con bastante conocimiento de todo 
lo acaecido” 97. 

En el lapso en que, por ausencia de Cevallos, ejerció el mando 
en la Capital el Teniente de Rey Alonso de la Vega, ofició de “Se- 
cretario del Gobierno” Juan Eusebio Pérez de Arce9* 

Desde el comienzo de la gestión de Bucareli hasta su cese 
fue Secretario de la Capitanía General el granadino Juan de Ber- 
langa y Avilés, que anteriormente había servido la Secretaría del 
mando militar de Gibraltar y era ayudante -mayor de la &mpa- 
ñía de Escopeteros de Xetares. Berlanga amplió las comodidades 
que utilizaba la Secretaría dentro del Fuerte 9 , reorganizó el 
archivo y, como hombre de confianza del Gobernador, fue comi- 
sionado para sorprender la noche del 2 al 3 de julio de 1767 a los 
regulares del Colegio Grande de San Ignacio y Procuraduría de 
Misiones de Buenos Aires y para pasar luego a ejecutar el extra- 
ñamiento a los pueblos de Misiones. Fue ksa su hora más glo- 
riosa. Habiendo cursado su carrera militar principalmente en las 
oficinas, Berlanga pudo al fin llenar el capítr:!a sobre las “cam- 

94 MUNICWALIDAD DE LA CVITAL, Documentos y  planos relativos al 
periodo edilicio ccloniul de la ciudad de Buenos Aires, t. 1, Buenos Aires, 
1010, p. 360 y SS. y 372 y SS. 

95 AGN. v. 56. 
96 Idem; 

Libro de títulos desde 1753 hasta 1770, f. 35, 51 y 
PASTELLS, Historia cit., VIII, 20 t. parte, p. 892. 

97 AGN, Intendente de Buenos Aires 1778-1781, 1X-20-10-4 
9~ AGN, Libro de titulos desde 1753 hasta 1770, f. 13, 22 v. y 31. 
99 MVNKTIPP~IJDAD DE LA CAPORAL, Documentos y planos cit., t. 1, p. 385. 
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pañas y acciones de guerra en que se ha hallado”, incluido regu- 
larmente en toda foja de servicios, con la mención de los peligros 
que había corrido al atravesar ríos y campos con el “SOIO auxi- 
lio” de un puñado de granaderos 100. La expulsión de 10s jesuitas, 
que le había permitido dar esa prueba de arrojo, le dio otra oportu- 
nidad para aumentar su mérito. En abril de 1768 destinó los 1695 
pesos que le hubieran correspondido por su participación en el 
extrañamiento de los regulares a limosnas, rogativas por la salud 
del Rey y la “continuación de los aciertos” del Conde de Aranda, 
y unos meses después solicitó a éste alguna “proporcionada remu- 
neración” a sus servicios que por modestia no detallaba en toda 
su amplitud. . . 101. Por su parte, Bucareli apoyó las aspiraciones 
de su Secretario solicitando para él grado y sueldo de capitán vivo 
con declaración de que pudiera seguir sirviendo a su lado lm. El 
18 de agosto de 1770, después de cuatro años de servicios, Ber- 
langa entregó los papeles de la Secretaría a su sucesor Tomás Iru~- 
zun, Secretario del nuevo Gobernador Juan José de Vbrtiz lffl. 

Repitiíndose aquí lo ya señalado en otras áreas, se ve por esta 
incompleta nómina de Secretarios de la Capitanía General del Río 
de la Plata, que éstos no permanecen en sus cargos sino el tiempo 
que gobierna quien los nombró. 

No parece haber otro criterio de selección que el requerimien- 
to de que los elegidos sean diestros en el manejo d papeles y de 
la absoluta confianza del Capitán General. Entre los designados 
hay militares y civiles, algunos de ellos con cierta experiencia pre- 
via en tareas de contabilidad. Los Secretarios tienen bajo su di- 
rección varios dependientes no escalafonados. 

En la documentación consultada no hemos encontrado refe- 
rencia alguna a que los Secretarios ejercieran un excesivo ascen- 
diente sobre la voluntad de sus jefes y, por el contrario, cuando 
leemos recriminaciones contra los Secretarios lo que se les imputa 
es el ser un ,dócil instrumento de los abusos de aquéllos. Así Agus- 
tín de la Roza denuncia que Cevallos se valió de Medrano para 
perturbar su gobierno de Montevideo, y los maestros mayores Cor- 
tés y Miró declaran que fueron presionados por Pérez de Saravia 

~CKJ AGN, Fojas de servicios 1, 1X-8-10-9, letra B, f. 26; CAYETANO BFIU- 
NO, Historia de la Iglesia en la Argentina, t. VI, Buenos Aires, 1970, p. 133. 

101 FRANCISCO Jam BRABCI, Co&&& de documentos cit., p. 131 y 
228. 

102 Idem, p. 224. 

103 AGN, Gobierno de Buenos Aires. Correspondencia con España y va- 
rios 1753-1783, 1X-2,1-2-1. 
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para que firmaran una declaración falsa en beneficio de Buca- 
reli lo4. 

iQuién retribuía al Secretario de la Capitnnía General? Dado 
que éste no gozaba de un sueldo fijado por el Erario, LU manteni- 
miento corría por cuenta del jefe que lo hu!)iera designado. El 
Gobernador Vértiz, por ejemplo, se lamenta en noviembre de 1770 
de que no le alcanza el sueldo “del que es preciso salga para pa- 
gar.. . Secretario y demás dependientes” 105, Pero rn& frecuente- 
mente -según veremos luego- el Gobernador desviaba esa ame- 
naza a sus intereses o trataba de disminuirla asegurando a su cola- 
borador otras fuentes de ingreso que no gravitaran sobre su bol- 
sillo. 

Además, como nadie ignora que su destino fatal es el de ser 
relevado no bien cambie el Gobernador, éste suele empeñarse en 
conseguir algún ascenso o algún otro empleo para su protegido 
con lo que la Secretaría es muchas veces un trampolín para lograr 
una posición mejor o más estable en el futuro. 

LA SECRETARIA DEL VIRREINATO PROVISIONAL 

AI organizarse la gran expedición de Cevallos al Río de la 
Plata se buscó asegurar el éxito militar y político proporcionando 
los medios necesarios y robusteciendo el mando medisnte un haz 
de facultades adecuadas. Entre esos medios con los que se pre- 
tendía facilitar la acción del flamante Virrey figuraba la creación 
de una Secretaría de Cámara y del Virreinato integrada por un 
Secretario y tres oficiales dotados con 2.600, 1.000, 700 v 400 pesos 
anuales respectivamente. Y, enbe las atribuciones otorgadas a Ce- 
vallos, se encontraba la de proveer esos cargos con los empleados 
que le pareciese. La doble novedad introducida por la R. 0. del 
30 de julio de 1776, de estructurar la oficina mediante una planti- 
lla fija y de señalar a sus oficiales sueldos graduados psgaderos por 
la Real Hacienda, se ajustaba a la evolución seguida por las Secre- 
tarías en otros lugares del Imperio y sólo se apartaba de la co- 
rriente general en las amplias facultades de elección concedidas 

104 PASU, PASTELLS, Historia cit., t. VIII, 23 parte, p. 1197; MUNICIPA- 
LWAD DE IA CAPITAL, Documentos y danos cit., t. 1, p. 385. 

105 JOSÉ TORRE &VELLO, Juan -Jké de Vé&iz y SaZcedo Gobernador u 
Virrey de Buenos Aires, Buenos Aires, 1932, p. 16; FACULTAD DE FIIXXOFÍA 

Y LE-IXAS, Documentos pura la Historia Argentina, t. 1, Buenos Aires, 1913, 
p. 83. 
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al Virrey, facultades extraordinarias que, por otra parte, se ajus- 
taban al carácter también extraordinario del Virreinato provisio- 
nal creado en 1776. 

Cevallos fue cubriendo en la Península los cargos de la Se- 
cretaría con declaración de que los sueldos correrían a partir del 
embarque. Don Juan Isidoro de Casamayor, ‘examinado y apro- 
bado en la matemática” y experimentado burócrata, fue elegido 
como Secretario atendiendo a su “celo, circunstancias, talento y 
aplicación”; retuvo mientras tanto su cargo de Secretario de la Co- 
mandancia General de Madrid 106. Fernando de la Serna Santan- 
der ocupó el puesto de oficial mayor. Como oficial segundo fue de- 
signado Francisco Matheu Camporredondo, que obtuvo la corres- 
pondiente licencia para dejar momentáneamente su cargo en la 
Contaduría de rentas generales en Madrid. Finalmente, para el 
cargo de oficial tercero fue elegido el joven de “mucho honor, apli- 
cado y de inteligencia” Manuel Femandez Hortelano 107. Este úl- 
timo, que guardó gratos recuerdos de su aventura juvenil, escribió 
36 años después unos interesantes apuntes sobre la expedición y 
los trabajos de la Secretaría 108. 

Alternando el barco con un pesado carretón, la Secretaría, o 
una parte de ella, acompañó a Cevallos en todos los desplazamien- 
tos exigidos por las operaciones militares: Isla de Santa Catalina, 
Montevideo, Colonia, h4ontevideo, Maldonado, Santa Teresa, Mon- 
tevideo y, finalmente, Buenos Aires lo9. Ante el regreso a España 
de Matheu, Cevallos, estacionado en la Colonia, promcvió al ofi- 
cial tercero al cargo inmediato superior y cubrió la vacante de ofi- 
cial tercero con Lorenzo Cavenago y Mendoza 110. 

Durante su fase itinerante la Secretaría se contraio principal- 
mente a cuestiones relacionadas con la campaña militar: despa- 
cho de órdenes, coordinwión entre los distintos jefes militares v 
navales, correspondencia oficial con el enemigo portuglrés. Desde 
el 15 de octubre de 1777 en que la Secretaría se instaló en Bue- 
nos Aires, su labor se centró en las funciones políticas propias del 
Virreinato que acababa de establecerse. 

Aunque ahora todos los empleados de la Secretaría de Cáma- 
ra integraban la Administración Pública, la provisiona!idad del Vi- 

1% AGI, Buenos Aires 341; AGN, Libro de títulos y mercedes 1777- 
1783, 1X-29-2-8, f. 25 v. 

107 Idem. 
10s JONATHAS DA COSTA REGO MONTEIRO, A Colonia do Sacramento 

1680-1777, t. II, Porto Alegre, 1937, p. 183 a 192, doc. NQ 73. 
109 Idem. 
110 AGI, Buenos Aires 308; AQN, Libro de thlos y mercedes, 1X-29- 

2-8, f. 24. 
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rreinato y lo reciente de la creación de la oficina, incidían para que 
se asimilase su situación a la de los antiguos oficiales de su ante- 
cesora la Secretaría de la Capitanía General, en la que, según he- 
mos visto, no existía la estabilidad. El 7 de marzo de 1777, o sea 
después de obtenido el primer triunfo pero antes de terminar las 
operaciones, Cevallos, considerando que ya era llegado el “tiem- 
po de pedir mercedes y de esperarlas de su Real benignidad”, pro- 
ponía a José de Gálvez una promoción general de todos los inte- 
grantes de su Secretaría a cargos ajenos a ella io que, de haberse 
aceptado, hubiera equivalido a la disolución de la oficina. Una 
R. 0. del 5 de junio de 1777 frenó esa impaciencia contestando 
que S. M. los atendería a su debido tiempo 111. Finalizado el go- 
bierno de Cevallos, algunos regresaron con él a la Península. 

Quien no participab:, de esa idea sobre la temporalidad del 
cargo sino que, por el ccntrario, aspiraba a perpetuarse en 61, era 
el Secretario Casamayor. Cuando supo que Cevallos sería reem- 
plazado, se valió de la mediación del Mariscal de Campo Victorio 
Navia para insinuarse con Vértiz y, como no obtuvo el resultado 
apetecido, hizo un planteo en términos jurídicos alegando que ha- 
bía recibido un nombramiento Real que debía ser respetado. Aún 
no posesionado del mando, Vértiz rebatió ese argumento recor- 
dando que el título de Casamayor databa del momento de la crea- 
ción provisional del Virreinato y que sería objetable asignar a ese 
nombramiento “más extensión y generalidad que la del mismo Vi- 
rreinato, que para continuarle ha sido precisa !:lterior declaratoria 
del Rey”. Precaviendo una posible gestión ultramarina de Casa- 
mayor, Vértiz escribió además a Gálvez informándole que tenía 
motivos -que no especifica- para no prorrogar en su cargo a 
Casamayor l 12. La virtua! apertura del proceso de sucesión de la 
Secretaría hizo despertar otras ilusiones y el funcionario de marina 
Bernardo de Alcalá obtuvo el apoyo de Cevallos que se desenten- 
di6 así de las pretensiones de Casamayor. Por su parte, Vértiz te- 
nía su propio candidato que por el momento prefería no descubrir. 

La respuesta de la Corte vino a enfriar súbitamente las aspi- 
raciones de todos. El Rey aprobaba las “prudentes y fundadas” 
reflexiones esgrimidas por Vértiz para rechazar ,l Casamayor pre- 
viniéndole que prontamente lo proveería de Secretario como hacía 
con los demás Virreyes de las Indias 113. Es decir, que la Corona 

111 AGI, Buenos Aires 541. 
112 AGI, Buenos Aires 307, Vértiz a Gálvez, Montevideo, 31-V-1778. 

C-mayor fue luego Secretario del Virreinato de Nueva Granada. 
113 AGN, Comunicaciones y  resoluciones Reales 17761780 leg. 3, IX- 

ik5-5-5, f.  98. 
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se aprestaba a asumir i3 elección de Secretario de Cámara que 
excepcionalmente había dejado en manos del primer Virrey. 

LA REORGANIZACZON DE LA SECRETARIA EN EL 
VIRREINATO DEFINITIVO 

El 26 de junio de 1778, o sea el día en que se hizo cargo del 
Virreinato en la ciudad de Montevideo y antes de conocer las in- 
tenciones regias sobre la Secretaría que recién le fueron comuni- 
cadas en octubre, Vértiz, con el evidente propósito de continuar 
en el pleno goce de las atribuciones de que había disfrutado SU 

antecesor, designb por su cuenta el mismo número de oficiales de 
Secretaría que había tenido Cevallos y el 12 de agosto completó 
el elenco nombrando como Secretario al doctor Antonio de Aldao. 

Con Aldao llegaba a la Secretaría una figura de relevancia 
excepcional, típico ejemplar de criollo al que su capacidad le abría 
las puertas de los empleos interinos que aquí se discernían, pero 
cuya falta de conexiones ultramarinas le cerraba el acceso a 10s 

cargos permanentes distribuidos en la Corte. Doctor en Leyes por 

la Universidad de Charcas, había sido síndico procurador general 
del Cabildo de Buenos Aires, promotor fiscal, auditor de guerra, 
comisionado para cumplw difíciles trabajos y defensor de las tem- 
poralidades de los jesuítas expulsados, mereciendo elocuentes elo- 
gios de los Gobem:tdores a quienes había servido sin lograr acce- 
der por ello al suspirado corregimiento ni conseguir la confirma- 
ción de sus sucesivos encargos interinos, Vértiz se h:lbía aconse- 
jado con él desde su época de Gobernador y en sendos informes 
a la Corona hechos por la vía reservada y por el Consejo de In- 
dias había alabado sus arregladas costumbres, su “profunda lite- 
ratnra.. . notorio desinterés y justificada probidad” 114. 

Ese asesoramiento, que Vértiz reconoció siempre con agrade- 
cimiento, es valorado de distinto modo por algunos contemporá- 
neos. El letrado peninsular José Vicente Carrancio, que acusa a 
Aldao de profesar un odio implacable contra todo europeo, afirma 
que el Secretario “irrita o mitiga con su influjo la dócil inclinación 

114 AGN, Correspondencia Vértiz-Gálvez, 1X-81-7, nota NQ 147 del & 
VI-1779 con copias de los anteriores informes de 4-III- y 20-X-1773; véase 
tambikn la instancia de Mariano de Aldao, uno de los 13 hijos de Antonio 
en AGI, Buenos Aires 315. 
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del Señor Virrey como el músico Timoteo hacía con Alejandro” 11s 
y, tiempo después, el Marqués de Loreto supone que Aldao ataca 
a su gobierno “sólo porque el mando presente no va asesorado 
con él como el antiguo” l16. 

Para oficial mayor Vértiz eligió a José de la Barreda, quien 
ya se había desempeñadc más de seis años en la Secretaría de la 
Capitanía. A juzgar por Ia índoIe de los cargos a Ios que pre- 
tendió ser trasladado más adelante -contador de la aduana, con- 
tador ordenador del Tribunal de Cuentas-, Barreda reunía a su 
experiencia en las labores de la Secretaría alguna formación en con- 

tabilidad 117. Era funcionario con iniciativa que, ya cambiado el 
Virrey, denunció directamente a la Corte -pasando por encima de 
sus jefes naturales a los qu,e acusó de indolencia- los avances de 
Portugal en el Río de 1:~ Plata 118. Vértiz, que 10 habia conocido 
en la Secretaría de la Capitanía, siguió dispensándole invariable 
confianza a tal punto que, cuando el Conde de Revilla Gigedo fue 
nombrado Virrey del Río de la Plata, se lo recomendó para que 
lo pidiese como Secretario 119. 

Al igual que José de la Barreda, Domingo Suárez de Ortigue- 
ra y Pedro Francisco de Arteaga designados por Vértiz como ofi- 
cial segundo y tercero respectivamente, eran otros antiguos depen- 
dientes de la Secretaría de la Capitanía General con lo que ésta, 
pasando por alto el breve paréntesis de la excepcional Secretaría 
de Cevallos, venía a prolongarse por medio de sus integrantes en 
la Secretaría del Virreinato de la que era legítima antecesora. Di- 
cho en otras palabras, Ic. Secretaría formalizada por Vértiz, que 
en cuanto a estructura y funciones seguía las pautas de la reciente 
Secretaría de Cevallos, se integraba físicamente con el personal y 
los papeles de la vieja Secretaría de la Capitanía. 

Completados los nombramientos, Vétiiz escribió a la Corte 
el 4 de setiembre de 1778 pidiendo que se aprobara todo lo ac- 
tuado y que se pagase el sueldo a los agraciados desde el momen- 
to en que él les extendió los despachos. Para fundar su actitud 
invocaba la autorización concedida a Cevallos para designar a los 
miembros de su Secretaria. las necesidades del Virreinato que eran 

115 AGI, Buenos Aires 308, Carrancio a Chez, 22-I-1780. Procesado 
por estar mezclado en la difusión de un pasquín, Carrancio atribuia esa cau- 
sa a influencia del Dr. Aldao (JOSÉ ANTONIO PILLADO, Buenos Aires cdotaid, 
Buenos Aires, 1910, p. 237). 

116 AGN, Correspondencia Loreto-Gálvez 178.5. IX-8-1-16, nota del 24 
v-1785. 

117 AGN, Correspondencia de Arredondo con los ministros de la Corona 
1792, 1x-8-2-9. 

116 AGI, Buenos Aires 312. 
119 AGI, Buenos Aires 494. 
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semejantes a las de la época del Virreinato provisional y las Se- 
cretarías existentes en los demás Virreinatos de las Indias 120. Por 
R. 0. del 28 de enero de 1779 se aprobaron los nombramientos de 
los tres oficiales pero no el de Secretario, cargo para el que se 
eligió al Capitán del Regimiento de Infantería de Victoria Mar- 
qués de Sobre Monte. El doctor Aldao quedaría una vez más sin 
confirmar y como único consuelo podría seguir ejerciendo el cargo 
hasta la llegada del titular 121. 

El plantel elegido por Vértiz sugería una incógnita que era 
necesario despejar. No se trataba del problema histórico de si exis- 
tía o no una relación de continuidad entre la Secretaría de la Ca- 
pitanía, la Secretaría del Virreinato provisional y la Secretaría del 
Virreinato definitivo, sino el problema institucional de si estas dos 
últimas se identificaban o de si eran dos creaciones diferentes. Se- 
gún fuera la respuesta variaban los descuentos que debían prac- 
ticarse al personal de la segunda ya que no tiorrespondía pagar 
media anata cuando se trataba de empleos de nueva creación. 

Al dictaminar sobre este punto, el Tribunal de cuentas de 
Buenos Aires sostiene que ambas Secretarías son una sola y misma 
cosa subrayando ala identidad en el número de plazas, en SUS ca- 
tegorías y en sus dotaciones, Además, si Vértiz había pagado me- 
dia anata “como segundo en el empleo no parece que deben ser 
de condición más privilegiada los subalternos que son también 
segundos en sus clases” ‘22. Una R. 0. del 15 de junio de 1781 
sucripta por José de Gálvez, vino a decidir la cuestión declarando 
a todos los designados por Vértiz como empleados en plazas de 
primera creación y por consiguiente exentas de pagar media ana- 
ta l=. 

Claro que ese tipo de decisiones, más qrre ajustadas a una 
exacta evaluación de los hechos, solían estar inspiradas en el de- 
seo de favorecer a una c más personas sin derogar la norma ge- 
neral. Con ese criterio se declaró también de primera creación el 
cargo de Sobre Monte que, en rigor, venía a ser el tercer Secreta- 
rio del Virreinato, después de Casamayor y de aldao. 

El Real Despacho del 29 de enero de 1779, por el que se de- 
signó a Sobre Monte, declaraba que el empleo debía entenderse 
“como por comisión”, considerándosele existente en el ejército a 

120 AGN, Correspondencia VértizGávez, 1X-8-1-7. 
121 AGN, Reales Ordenes, t. 9, 1X-25-1-2. 
122 AGN, Intendente de Buenos Aires 1778-1781, 1X-20-10-4 
123 AGN, Reales Ordenes, t. 59, 1X-25-45. El intendente hlanueI Ig- 

nacio Fernández ya se había adelantado adoptando la misma solución. 
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los efectos de los ascensos que pudiesen corresp.>nderle en su ca- 
rrera militar 124. Tomó posesión el 10 de enero de 1780 ‘25. 

Favorecido por la previsible estabilidad que le confería su tí- 
tulo expedido por el Rey y por el buen entendimiento que no tardó 
en establecer con Vértiz, Sobre Monte puso en su trabajo las dotes 
de buen administrador que han solido retconoclrsele. Revisó y 
reorganizó el archivo dejando huellas que aún perduron, se preo- 
cupó por conocer los regirnenes de las Secretarías de otros Virrei- 
natos para tratar que la de Buenos Aires se les equiparase en toda 
lo favorable y gestionó ante el Virrey la concesión de slgunas pru- 
dentes mejoras en beneficio del servicio. 

Recordaba Sobre Monte que la Secretaría del Virreinato del 
Perú contaba con cuatro oficiales y un archivero y que tanto la 
de Nueva España como la del Perú tenían asIgnados 400 pesos 
anuales para gastos de escritorio. Dadas la gran extensión del Vi- 
rreinato del Río de la Plata y la necesidad d,e triplicar y aun cua- 
druplicar la correspondencia con el Ministerio, parecía indispen- 
sable el agregado de un cuarto oficial y de un archive10 así como 
la provisión de esos 400 pesos con los que podrían coste?.rse no sólo 
la papelería necesaria sino el sueldo de un portelo que contuviese 
al público impaciente. “Les que solicitan licencias 0 introducen 
cualquiera instancia -explicaba- entran hasta el cuarto en que 
se trabaja, perturban a !os que tienen allí sus mesas v, lo que es 
más, se expone el secreto” de les negocios en! trámite. Era de 
presumir -remataba Sobre Monte- que, al crear la Secretaría, S. 
M. “quiso ponerla con la formalidad que la de los Virreinatos se- 
mejantes” 126. Vértiz apoyó el pedido ante Gálvez ratificando que 
era conveniente poner :I la Secretaría de Buenos Aires “sobre el 
pie en que ha quedado ia de Lima por el nuevo nlan aprobado por 
S. M. en R. 0. de 14 de abril de 1778” 127, 

Para entonces, Vértiz, que no estaba .autorizsdo pgra aumen- 
tar por sí solo la plantilla de la oficina, había recurrido a la solu- 
ci6n de emergencia de comisionar al ayudante mayor del Regi- 
miento de Infantería de Buenos Aires Francisco Kodhg> para ayu- 
dar al despacho y atender el archivo. La Corona aprobó el en- 

124 AGN, Libro de títulos y  mercedes 1777-1783, 1X-29-2-8, f.  48. 

125 JOSÉ TORRE REI’ELLO, El Marqués de Sobre Monte Gobernador In- 
tendente de Córdoba y  Virrey del Río de la Pl&a, Buenos Aires, 1946, p. 14. 

126 AGN, Correspondencia Vértiz-Gálvez 178Q, 1X-8-1-9, representación 
de Sobre Monte a Vértiz, S-IV-1780 anexa :L oficio de Vértiz a Gálvez del 
30-W-1780; el original se halla en AGI, Buenos Aires 60. 

127 Idem. 
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cargo dado a Rodrigo pero negó el aumento de empleados ale- 
gando las dificultades financieras ocasionadas por la guerra 128. 

Una iniciativa interesante de Vértiz, acorde con el sentido ge- 
neral de la evolución administrativa de la época, fue la de no co- 
brar derechos de Secretaría por despacho alguno, lo que hizo sa- 
ber al público por medio de un cartel bien visible 1z9. 

Durante el período de su gobierno Vk-tiz recomendó varias 
veces a su Secretario ante las autoridades metropolitanas, elogián- 
dala especialmente por ~1 acierto y actividad que demcstró al pro- 
ducirse el levantamiento tupacamarista 130. A tal punto se convir- 
tió en una pieza clave de! gobierno rioplatense que, al ser elegido 
Gobernador Intendente de Córdoba, Vértiz, de acuerdo con el SU- 
perintendente de Real Hacienda, decidió que Sobre Monte per- 
maneciese en Buenos Aires en ejercicio de su cargo de Secretario 
atendiendo simultáneamente todos las asuntos que ocurriesen re- 
lacionados con su gobierna cordobés. Vértiz y Sanz consideraban 
que la obediencia con la que Sobre Monte había admitido tan 
insólita solución, constituia un mérito para ser anotado en el haber 
del Secretaria-Gobernador Intendente 131. 

l LA SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE REAL HACIENDA 

Desde la creación del Virreinato los negooios hacendísticos 
habían quedado fuera de la órbita de la Secretaría. El Comisario 
de Guerra Manuel Ignacio Fernández, que corría cc.n ellos du- 
rante el transcurso de la expedición secundado por un competente 
número de empleados embarcados en España, al permanecer en 
Buenos Aires como Intendente de Ejército y Real Hacknda 132 dis- 
puso que siguieran con é? tres de esos empleados: Matías Bernal, 
Juan José Núñez y Manuel Uclés, que ocuparían respectivamen- 

128 AGN, Comunicaciones y Resolucione:, Reales 1781-1784, IX-25-S&, 
f. 27. R. 0. del 15-111-1781. 

h AGN, Media anata 1778-1810, 1X-17-1-8, informe del Tribunal de 
Cuentas del 18-H-1792. 

13 AGI, Buenos Aires 50, informe de Vértiz del 4-VII-1783; JOSÉ TORRE 

tiELLO, El bfarqués cit., p. 15 y SS. 
131 AGN, Correspondencia Vértiz-Gálvez 1783, 1X-8-1-13. Esa situación 

fue aprobada por R. 0. del 31-X11-1783 (AGN, Reales Ordenes, t. 62, IX- 
254-8, NV 31). 

‘32 &CARw ?%WAQUíN BEcÚ, La organización pokca argefltinu en el 
pmbdo hispánico, Buenos Aires, 19.59, p. 245. 
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te los cargos de oficial primero, segundo y tercero de la oficina 
formalizada en la Capitai del Virreinato. Fernández explicaba su 
decisión por la necesidad de que se estableciera aquí !a cuenta v 
razón bajo el mismo pie que en España y para que los elegidos dk- 
ran ejemplo a todos los dependientes de hacienda del Río de la 
Plata, acostumbrados a trabajar y a asistir a las oficinas menos de 
lo que era preciso lD. La Corona aprobó las designaciones y los 

sueldos de 800, 700 y 6OC pesos anuales que les había señalado 
el Intendente 1%. 

Para supervisar a los tra oficiales Fernández nombró el 1” de 
diciembre de 1778 como Secretario de la Intendencia a Juan de 
Andrés y Arroyo, funcionario español radicado en el Río de la Pla- 
ta desde hacía varios años. Andrés y Arroyo habia respirado desde 
niño el aire de las oficinas. Paje de bolsa del Consejero de Indias 
Francisco Fernández de Molinillo, luego meritorio en la Contadu- 
ría General de Indias bajo la dirección de Tomas Ortiz de Landa- 
zuri, había acompañado en 1766 al Cobernador Bucareli para bus- 
car colocación en América. Aquí fue teniente oficial Real de la 
plaza de Montevideo, trabajó en la Contaduría Mayor de Cuentas 
y fue Oficial Real propietario de la Caja de Santa Fe. La eleccibn 
de Secretario interino hecha por Fernández fue aprobada por R. 
0. del 3 de marzo de 1779 13s. 

Por haber sido el primer Secretario de la Intendencia, Andrés 
y Arroyo se consideraba a sí mismo como el fundador de esa im- 
portante repartición en la que se despachaban los negocios de la 
Superintendencia de Real Hacienda, Intendencia de Provincia y 
Superintendencia Subdelegada de la Renta del tabaco. 

Las abundantes transformaciones que se produjeron en el cua- 
dro administrativo rioplatense al crearse el l’irreinato, consistentes 
no sóIo en la creación de nuevas oficinas sino en la reorganización 
de las existentes, y el papel ejemplar que Manuel Ignacio Femán- 
dez reservaba a la Secretaría de la Intendencia determinaron un 
completo desbande de empleados para atender a otras reparticio- 
nes a las que convenía proporcionar buenos modelos. Así, Matías 
Bernal marchó a la Contaduría de Intervención establecida en las 
Cajas Reales; José Núñez, a la Contaduría de la Aduana; y Manuel 
Uclés, a la Tesorería de Carangas. En su reemplazo. ingresaron 
Justo Pastor Linch, Juan Lustu y Luis Herrera. procedentes de 

133 AGI, Buenm Aires 307, Manuel 1. Fernández a José de Gálvez, Mon- 
tevideo, ZBVI-1778. 

1% AGI, Buenos Aires 127, R. 0. de 182X-1778. 
135 AGI, Buenos Aires 499, Juan de Andrés y  Arroyo al Marqués de So- 

nora, Buenos Aires, 4-VIII-1787; AGN, Contaduría de Buenos Aires. Regis- 
tro de empleados, IX-g-3-10. 
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otras dependencias oficiales del Virreinato 1%. El 15 de enero de 
1784 el Superintendente Francisco de Paula Sanz agregó como ofi- 
cial cuarto a Tomás Ssubidet. 

La Secretaría de Ya Intendencia -de la Superintendencia a 
partir del 10 ‘de febrero de 177S- evolucionó autónomamente pero 
su estructura, semejante a la de la Secretaría del Virreinato en 
cuanto a número de empleados, categorías y sueldos, facilitó la 
integración con ésta cuando la Corona dispuso la unión de ambas. 

LA SECRETARIA DEl, VIRREINATO BAJO EL MARQUES 
DE LORETO. LA FUSZON CON LA SECRETARI- DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE REAL HACIENDA 

El Virrey Nicolás Cristóbal del Campo, Marqués de Loreto, 
de carácter hosco y suspicaz, temiendo siempre ser engañado por 
los que lo rodeaban 137, procuró traer a Buenos Aires algunas per- 
sonas de toda su confianza para que colaboraran en SU gestión. 
Esos deseos le fueron parcialmente facilitados por las autoridades 
metropolitanas que, a los pocos días del nombramiento de Loreto, 
promovieron a Sobre Monte a la Gobernación Intendencia de Cór- 
doba designando para reemplazarlo en la Secretaría de Cámara a 
un sobrino de Loreto, el Coronel graduado y Sargento Mayor del 
Regimiento de Dragones de Pavía, Andrés de Torres y del Campo. 

Andrés de Torres, cuya vinculación con Loreto había sido 
afianzada por su común participación en las operaciones contra 
Gibraltar, aceptó la Secretaría casi forzado y sólo por complacer a 
su tío. Como su antecesor Sobre Monte, y con igual escaso fun- 
damento, creía que tenía especiales condiciones castrenses y que 
la carrera de las armas era la auténtica vocación de su vida, de 
modo que la Secretaría fue para él una carga que sobrellevó con 
desgano. Es una “ocupxión que no es adaptable a mi genio” es- 
cribía algo después, mientras solicitaba volver a su “carrera pura- 
mente militar que es la única adaptable a mis inclinaciones” 138. Co- 
mo en el caso de Sobre Monte, su título contenía la cláusula de 
que su empleo se entendería “por comisión” y que sería conside- 

136 AGN, Media anata 1778-1810, 1X-17-1-8. 
137 Victorián de Villava dice que Loreto es “tétrico, laborioso, descon- 

fiado de cuantos le rodean, por consiguiente queriendo verlo y obrarlo todo 
por sí” (MARIE HEIMER, Una lettre inédite de Victorian de Vdlaua, en Re- 
vista de In&u.s, N’J 43-44, hladrid, 1951). 

13s AGI, Buenos Aires 60, Andrés de Torres al Marqués de Sonora, 19- 
VI-1787 y Torres a Antonio Valdés y Bazán, lQ-VI-1788. 
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rado como en servicio activo para futuros ascensos en la carrera 
militar ‘39. Y, en efecto, no fue olvidado: en setiembre de 1784 
fue promovido a Comandante de Escuadrón agregado a su Regi- 
miento de Dragones de Pavía 140 y, poco después de cesar en su 
Secretaría, fue puesto al frente de la fortaleza de San Fernando 
de Figueras. Su carrera militar, en la que había avanzado por 
méritos burocráticos, se truncó aquí al entregar ignominiosamente 
la plaza a los franceses sin disparar un tiro en la campaña de 
1794 ‘4’. 

Torres llegó a Buenos Aires junto con el Virrey y tomó pose- 
sión de la Secretaría el 7 de marzo ,de 1784, ::i día siguiente de 
que su tío asumiera el gobierno. $Zuál fue la suerte de la Secre- 
taría bajo su dirección ? El oficial mayor José de la Barreda, ob- 
servador cercano e implacable que con prolijidad de buen buró- 
crata registraba en la memoria cada error, cada abuso, cada omisión 
de tío y sobrino, llamado a declarar en la residencia de Loreto. 
sostiene que Andrés de Torres “no ha ejercido su empleo por falta 
de suficiencia. . . de modo que en todo el tiempo que gobernó su 
tío.. . se contrajo el desempeño de dicho Secretario a escribir ma- 
terialmente las minutas de puntos; siendo repetidos los casos en 
que ,preguntado por la genuina inteligencia de ellos, manifestó 
que padecía la misma ignorancia y aun repugnó inquirirla del mis- 
mo Seiior Virrey por no exponerse a sus enojos” 14*. 

Los otros oficiales de la Secretaría demuestran menos odio 
o, por lo menos, más prudencia. Suárez Ortiguera dice ignorar si 
Torres era o no apto para el cargo y que nunca lo vio trabajar 
en la Secretaría pues de ordinario estaba ocupado junto a Loreto 
para pasar a repartir entre los empleados “las esquelas o apuntes 
que dictaba su Excelencia para la extensión de oficios u órdenes 
a que se contraían”. Y Pedro Francisco de Arteaga nos completa 
la imagen de la Secretaría en pleno trabajo informándonos que 
Torres estaba siempre “despachando y escribiendo a la mano con 
su tío... y que en varios asuntos bajaban borradores de arriba y 
en otros se tiraban los borradores por los oficiales de la misma Se- 
cretaría y generalmente por el oficial mayor” 143. 

139 AGI, Buenos Aires 30. 
140 AGN, Correspondencia Loreto-Gálvez 1785, 1X-8-1-16, nota del 25. 

I-1785; el orig’nd en AGI, Buenos Aires 69. 
141 ANDRÉS MURIEL, Historia de Carlos IV. Ed. y estudio preliminar 

de CARLOS SECO S-NO, t. 1, Madrid, 1959, p. 174. Muriel transcribe la 
decisión final del proceso seguido a Andrés de Torres en el que fue degra- 
dado y destarado. 

142 ACN, Tribunales 163, 1X-37-8-7, exp. 1, f. 145. 
143 Idem, f. 173 y f. 175. Arteaga 

que es no le corresponde censurar 
agrega que como a oficial tercero 

“la ignorancia o suficiencia del Secretario”. 
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En una cautelosa valoración de las modalidades imperantes 
en la Secretaría de Loreto, Francisco Rodrigo dice que, si bien era 
verdad que las más de las minutas las dictaba el Virrey, de ello no 
podía inferirse la incapacidad del Secretario l”. Y, en efecto, pa- 
rece probable que Loreto hubiera procedido así con cuaIquier cs 
laborador aunque hubiese estado adornado de mejores cualidades 
que Andrés de Torres. Miguel Sánchez hloscoso, que como Ase- 
sor del Virrey conocía bien el paño, revela en carta reservada a 
José de Gálvez que Loreto piensa que “él sólo es capaz de servir 
bien al Rey” y que sus ocupaciones se extienden “hasta las cosas 
más menudas, que deben evacuarse por otros subalternos y a otras 
que por ningún título le corresponden, ni caen bajo de su profe- 
sión e inteligencia y esto por la grande desconfianza que de todos 
hace” 145. 

Seguramente que en esas condiciones el cargo de Secretario 
no era precisamente envidiable. Conociendo la hostilidad del ofi- 
cial mayor, el carácter rígido y personalista del Virrey, el trabajo 
agobiador de la oficina 14 y la guerra abierta existente entre PI 
Superintendente de Real Hacienda y el Virrey, resulta explicable 
que Torres suspirara por retornar a la vida militar. Un enemigo 
de Loreto como Sanz reconwia que Torres “era un hombre de bien 
y que le creía mortificado al lado de su tío” 147. 

El trámite administrativo en época de Loreto era imprevisible 
y no precisamente por falta de actividad o deseos de acertar. Sus 
providencias -dice un testigo- solían estar “más fundadas en pre- 
venciones y vaticinios ocasionados del recelo o sospecha. . . que 
en lo resolutivo de los expedientes y dispuesto en las leyes y 
Reales Resoluciones. . .“. Si mientras se tramitaba un expediente 
llegaba a sus oídos alguna denuncia de que se perseguía un fin 
menos justo del que se dejaba traslucir, suspendía el curso regu- 
lar y pesquisaba por mil rumbos, aun los más extrañw, llenando 
todo de confusión. En esas condiciones cualquiera podía interrum- 
pir o demorar un expediente con sólo hacer circular alguna ver- 
sión enderezada a avivar la cavilosidnd a flor de piel de Su Exce- 

Para comprendrr lo de los borradores qur bajaban de “arriba” conviene 
aclarar que las bab:taciones del Virrey se encontraban en el piso superior 
al de la Secretnría. 

144 Idem, f. 176. 
145 AGI, Buenos Aires 310, Buenos Aires, 24-V-1785. 
146 VEase un elenco de los expedientes tramitados en la Secre 

% 

‘a de 
Cámara desde el %X-1783 ~1 7-X-1784 pn AGN, Tribunales $0. -38 
S-6, exp. 20. 

147 AGK, Tribunales 163, 1X37-8-7, f. 111. 
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lencia 14’3. Esos recelos -no siempre infundados- lo llevaron a uti- 
lizar más de una vez la vía de su Secretaría para negocios que nor- 
malmente hubiera correspondido despachar por intermedio de las 
Escribanías de Gobierno o Hacienda 149. 

Ese aumento suplementario de tareas impuesto por las sos- 
pechas de Loreto, sumado al crecimiento del papeleo generado 
por el afianzamiento de la estructura virreinal, obliga a agregar 
nuevas manos a los escasos oficiales previstos en la plantilla de la 
oficina. De los integrantes del séquito de hombres de confianza 
que habían venido con Loreto, por lo menos tres fueron destinados 
a servir en la Secretaría de Cámara: Bernardo Sánchez, Lorenzo 
de Fuentes y Antonio González. Como el Virrey no tenía facultad 
para innovar en el número de empleados, los recién llegados de- 
bieron conformarse a “labrar su mérito” trabajando sin cobrar otra 
cosa que alguna menuda gratificación que les pesaba Loreto de su 
propio sueldo, a la espera de ser colocados en alguna vacante que 
se produjera en la Secretaría, Confirmando al Virrey en sus ideas 
sobre la deshonestidad del género humano, Bernardo Sánchez, que 
le había sido muy recomendado en Cadiz, no tardó en vender una 
licencia fakificada para faenar cueros en la Banda Oriental, con 
lo que se hizo acreedor a ocho años de destierro a Malvinas y pro- 
porcionó un serio disgusto a su protector 150. Los otros dos fami- 
liares de Loreto, en cambio, lo sirvieron fielmente durante todo 
su gobierno y permanecieron en Buenos Aires cuando el Virrey re- 
gresó a la Península; Fuentes alcanzó finalmente a ingresar como 
empleado efectivo de la Secretaría. 

El militar Francisco Rodrigo, que comisionado por Vértiz para 
ayudar al despacho y atender al archivo, había merecido elogio- 
sos comentarios de Vértiz y de Sobre Monte, prosiguió sus ser- 
vicios en la época de Loreto pero no consiguió la gracia del Virrey. 
En oficio “muy reservado” dirigido a Gálvez, Loreto hace trizas 
la foja de servicios militares de Rodrigo y resume su opinión so- 
bre el oficinista diciendo que “el servicio que hace en la Secreta- 
ría este individuo está reducido a asistir menos de tres horas cada 
día en los que no son de fiesta, que el archivo lo ha llevado con 
una confusión que ha sido necesario variar para facilitar el hallaz- 

148 AGI, Buenos Aires 310, Miguel Sánchez Moscoso a José de Gálvez, 
Buenos Aires, 24-V-1785. 

149 Memorias de los Virreyes del Río de kz Plata. Con noticia preliminar 
por Smxxmo A. F~DAELLI, Buenos Aires, 1945, p. 211. 

1% AGN, Correspondencia Loreto-Gálvez 1785, 1X-8-1-16, Loreto a Gál- 
vez, 20-111-1785. Sánchez era natural de Betanzos, Galicia y contaba 20 
años en 1784. 
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go de los papeles que suelen necesitarse” 1s’. En su memoria de Go- 
bierno le dedica otro párrafo peyorativo que resulta aún más ex- 
presivo por la contraposición de la figura del Teniente Coronel 
graduado y Capitán del Regimiento de Infantería de Burgos Fran- 
cisco Caballero quien en 1784 se había incorporado sin sueldo a 
la Secretaría demostrando un celo que Loreto elogia sin reser- 
vas 152. 

La más importante modificación de la Secretaría verificada 
en tiempos de Loreto fue una consecuencia de la R. 0. del 9 de 
mayo de 1788 por la que se unía la Superintendencia de Real Ha- 
cienda al cargo de Virrey. La R. 0. llegó a Ruenos Aires el 2.2 
de agosto y al día siguiente Francisco de Paula Sanz formalizó 
mediante el correspondiente inventario la entrega de los papeles 
de la Superintendencia cuya Secretaría quedó incorporada a la Se- 
cretaría de Cámara 153. Pero, como al producirse la unión de am- 
bas Secretarías estaban encabezadas por sendos Secretarios con 
designación Real -Torres y Andrés y Arroyo-, no se fusionaron 
sino que por el momento subsistieron cono dos departamentos 
paralelos y distintos bajo la común dirección del Virrey: uno se- 
guiría entendiendo en las cuestiones de gobierno y guerra y otro 
en los negocios hacendísticos. 

El ánimo rencoroso de Loreto no olvidaría fácilmente que An- 
drés y Arroyo, ahora su subordinado, había sido hasta la víspera 
un estrecho colaborador de su rival Sanz ni dejaría de observar los 
lazos de parentescos y amistad de Andrés y Arroyo con persona.: 
que éI consideraba sospechosas. En su memoria de gobierno se 
ve bien clara su animosidad hacia el titular de la Secretaría de 
Hacienda al que imput:l no haber formado un inventario eficaz 
del archivo ni haber reunido un cedulario con las disposiciones 
emanadas de la Corte 154. Ya cambiado el Virrey, Andrés y Arroyo 
salió al paso de esas acusaciones levantando una información en 
la que todos 110s empleados de su oficina declararon a su favor 155. 

151 AGN, Correspondencia LoretoGálvez 1787, 1X-8-2-3, oficio del 19. 
11.1787. 

152 Memarius de los Virreyes, cit., p. 208. 
1s AGI, Charcas 434, Loreto a Antonio Valdés, 18-1X-1788; RICARDO 

ZORmQuíN BEcÚ, La organización política cit., p. 255. Además de Andrés 
y Arroyo y de los oficiales de la Secretaría de la Superintendencia Linch, 
Lustu, Herrera y Saubidet, que ya hemos mencionado al referirnos a la Se- 
cretaría de la Superintendencia, pasaron a la reorganizada Secretaría del Vi- 
rreinato el oficial 59 Policarpo Rodríguez Campomanes y el meritorio Diego 
de la Corte. 

1% Memorius de los Virreyes cit., p. 214. 
155 AGI, Buenos Aires 118. 
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Además de su enfrentamiento personal con Loreto, Andrés y 
Arroyo tenía otras razones para procurar un cambio de destino. 
Sabiendo que en los demás Virreinatos sólo existía un Secretario 
y que la intención ofic+.l varias veces declarada era la de homo- 
geneizar la administración de todo el Imperio 156, parecía natural 
que no se prolongase mucho tiempo la anómala situación de co- 
existir dos Secretarios en el Río de la Plata. Reconociendo que no 
era regular “dos Secretarías en un solo mando”, Andrés y Arroyo 
se empeíió inmediatamente en conseguir el cargo de Director de 
Tabacos u otros empleos de mayor estabilidad que el que ocu- 
paba 157. 

De modo que cuando el cuarto \‘irrey Nicolás de Arredondo 
asumió el mando, encontró dos Secretarios que por distintos mo- 
tivos deseaban abandona: SLIS cargos. An,drés de Torres, que nun- 
ca se sintió cómodo en su oficio dr burócrata, había perdido el 
único interés que pudiera retenerlo en Buenos Aires a! partir su 
tío Nicolás del Campo. Todavía siguió sirviendo a Arredondo y 
procuró cumplir con él la función que habia cumplido Sobre Mon- 
te con Loreto, es decir, pcnerlo al tanto dc los negocios en trá- 
mite e interiorizarlo de los prob!cmas del Virrcinuto. En una opor- 
tunidad en que Torres cho-ó con el doctor José Antonio Arias Hi- 
dalgo por asuntos de servicio, Arredondo sostuvo con firmeza al 
Secretario e informó a Porlier que aqufl desempeiínba el oficio 
a su satisfacción. Por lo menos una vez más .4rredondo reiteró los 
elogios n Torres en SLI correspondencia con la Corte 158 pero debe- 
mos suponer que eran informes de compromiso que no reflejaban 
su íntimo sentir ya que, al recomendw una instancia del oficial 
mayor José de la Berrerla, e-presa que SLI m?rito se screcentó du- 
rante el gobierno de Loreto por haberle tocado servir en unn ofi- 
cina “cuyo jefe carecia de los conocimientos precisos para un me- 
diano desempeño”. Y que eso, que era público en Buenos Aires, 
se lo acreditó su propia eaperienda desde Ir-s principios de s1.1 mando 
cuado Barreda le hizo oportunas observaciones acerca de varios 
puntos sobre los que hubiera debido ser advertido “por el Secre- 
tario a tener este individuo conocimiento de los asuntos que habían 
pasado por su mato” 159. 

1% “Desde mi exaltwión al trono -decía Carlos III un la Real Orde- 
nanza de Intendentes de 178% he procurado uniformar el gobierno de los 
grandes Imperios que Dios me ha confiado”. Cfr. RICARDO ZonnAQuíN BE&, 

LU orgmiznn’ón pdífica cit., p. 248. 
157 AGI, Buenos Aires 499, Andrés y Arroyo a Antonio Valdés, 20-I- 

1789. 
158 AGI, Buenos Aires 522, Arredondo al Conde del Campo de Alange, 

23-1X-1790; AGI, Buenos Aires 312, Axredondo a Porlier, 25-X1-1790. 
1s AGI, Buenos Aires 494. 
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Para setiembre de 1790, cuando ya estaba decidido el retorno 
de Torres a la Península, Arredondo intenta influir en la designa- 
ción del reemplazante siguiendo el ejemplo de su antecesor que 
había conseguido el Secretario que deseaba. Arredondo no se li- 
mita a recomendar a su candidato, el Teniente de Navío de la Real 
Armada Fernando de la Sota, sino que intenta una fundamentación 
teórica sobre ,la necesidad de que el Secretario sea cortado a la 
medida del Virrey. Ya que no es posible que el jefe pueda exa- 
minar prolija y detenidamente cada expediente -sostiene- son evi- 
dentes “la conveniencia y ventajas que trae al servicio del Rey y 
del público la conformidad de carácter y de sentimientos entre 
el que manda y el que obedece inmediatamente a 5us órdenes pues 
instruido el jefe por su propia experiencia y conocimientos de las 
disposiciones de SLIS subalternos podrá descansar sobre ellos y con- 
fiar de sus trabajos en la parte que les toca” 160. Pero, aunque Ce- 
vallos había sido autorizado a elegir por sí al Secretario y a Lo- 
reto se le había permitido sugerir el nombre que deseaba, la Co- 
rona no estaba dispuesta a que esos antecedentes se convirtieran 
en regla en detrimento de los ideales centralistas predominantes. 
Por otra parte, el 13 de agosto de 1790, o sea unos dias antes de 
la propuesta de Arredondo, ya había sido designado Manuel Ga- 
llego y Valcárcel para cubrir la vacante de Andrés de Torres. 

Como Torres regresó a la Península y Gallego demoró casi cin 
co años su viaje al Plata, se produjo un largo interregno que fue 
menester cubrir con interinos. Arredondo aprovechó un viaje a 
Buenos Aires por razones de enfermedad del ex Secretario y actual 
Gobernador Intendente de Córdoba, hlarqués de Sobre Monte, 
para encargarle provisionalmente la Secretaría a la espera de la 
llegada de Gallego que creía próxima. Una R. 0. del 3 de mayo 
de 1791 aprobó esa solución previniendo que en cuanto llegase 
Gallego retornase Sobre Monte a Córdoba 161. 

Ese mismo mes de mayo, habiéndose demorado más de lo pre- 
visto el viaje de Gallego y no pudiéndose prolongar más la estada 
de Sobre Monte quien debía atender diversos asuntos en su sede 
cordobesa, Arredondo optó por encargar el despacho al oficial pri- 
mero José de la Barreda en los tSrminos que le parecieron “corres- 
pondientes al mejor servicio de S. M. y del público”162 v una FL 0. 
del 3 de agosto de 1791 regularizó esa situación confiriendo a Ba- 
rreda la Secretaría interina. 

160 AGI, Buenos Aires 312, Arredondo a Porlier, 23-1X-1790. 
161 AGN, Reales Ordenes, t. 22, f. 34. 
162 AGN, Correspondencia de Arredondo con los ministros de la Coro- 

na 1791, 1X-828; Idem, Interior 179.3-1794 kg. 34, 1X-30-5-1. 
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Pero casi coincidiendo con esta culminación ,de su carrera, en 
la Corte empezaron a soplar malos vientos para el oficial primero: 
el 15 de octubre de 1791 el Consejo de Indias, al sentenciar en se- 
gunda instancia el juicio de residencia del Virrey Loreto, resolvió 
apercibir a Barreda por la “facilidad y ligereza” con que había 
declarado contra Loreto y Torres y, por la misma época, fue reci- 
bida desabridamente una “difusa representación” de Barreda en la 
que denunciaba la indolencia de Loreto y de Arredondo frente al 
peligro portugués 163. Esos episodios y tal vez la indignación de 
Loreto, que no obstante su relevo del Virreinato conservaba influen- 
cia en los círculos áulicos, se cruzaron en la carrera de Barreda y 
le cortaron su Secretaría interina. 

Una ocasión propicia para despojarlo de ese cargo sin estri- 
dencias inútiles la pmporcionb la unificación de las Secretarías, 
solución que no podía sorprender ya que todos !a aguardaban des- 
de el momento en que, por haberse reunido la Superintendencia 
de Real Hacienda al cargo de Virrey, quedaron dos Secretarios en 
la misma oficina. El propio Loreto, que durante su g;obierno ha- 
bía mantenido esa situación, una vez de regreso a la Península 
explicaba a Diego de Gkrdoqui que bastaba una sola Secretaría 
con sendos oficiales mayores para cada uno de los dos ramos de 
gobierno y hacienda y que, si él no había suprimido uno de los 
Secretarios, había sido por haberse encontrado con dos funciona- 
rios que oontaban con título Real ‘64 Todo parecía darse cita para 
aconsejar la reforma: la conveniencia de uniformar las instituciones 
rioplatenses con las de los demás Virreinatos, la utilidad fiscal de 
ahorrar un sueldo y la doble ventaja de eliminar de un solo golpe 
a una figura súbitamente desprestigiada como Barreda y a An- 
drés y Arroyo, sobre quien acababan de Ilegar al Consejo de In- 
dias informes extraoficiales muy desfavorables 165. 

Finalmente, una R. 0. del 19 de mayo de 1792 dispuso unir las 
dos Secretarías y que ambas fuesen servidas por Manuel Gallego, 
que aún no se había posesionado de su primitivo cargo de Secre- 
tario del departamento de Gobierno y Guerra. Andrés y Arroyo, 
que era en ese momento el único Secretario efectivo con nombra- 
miento Real, seguiría cobrando su sueldo pero quedaría en dispo- 
nibilidad hasta que fuese colocado en otro puesto 166. 

163 AGN, Tribunales 163, 1; exp. AGI, Buenos Aires 312. 
161 AGI. Buenos Aires 39. Loreto a Gardooui. hfadrid. 14-11-1792. Por 

su parte el administrador de 1; Aduana de Buenk ‘Aires, Angel Izquierdo al 
proponer un plan de economías el 30-V-1792, sugiere .que-haya -una sola 
Secretaría (AGI, Buenos Aires 493). 

165 AGI, B;enos Aires 39. 
166 AGN, Interior 1793-1794 1%. 34, 1X-30-51, exp. 19. Andrés y  Arro- 

yo, que se sintió agraviado, expuso sus quejas en un memorial dirigido a 
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Pero como Gallego aún no podía ponerse en viaje y existía 
urgencia en ,desplazar a Barreda y a Andrés y Arroyo, cuatro días 
después se resolvió que el Comisario de Guerra José %tiz, resi- 
dente en Buenos Aires, .se hiciese cargo interinamente de la Se- 
cretaría que acababa de unificarse. Barreda, que llego a desem- 
peñar la Secretaría del departamento de Gobierno y Guerra du- 
rante un año y cinco meses, volvería a su antiguo cargo de oficial 
mayor 16’. 

El nuevo Secretario interino José Ortiz había hecho su carrera 
dentro de la órbita de hacienda: en 1780 se había iniciado como 
empleado de las Reales Cajas de Buenos Aires, en 1713 fue nom- 
brado para servir en comisión el empleo de Ministro de Hacienda 
y Tesorero de la primera partida de límites, cargo en el que sirvió 
seis años y por cuyos servicios fue agraciado con una Comisaría 
de Guerra. Su Secretaría interina la ejerció desde el 7 de setiem- 
bre de 1792 hasta el 17 de marzo de 1795 en que ceso por la Ile- 
gada de Gallego 168. 

LA SECRETARIA UNIFICADA 

La unificación de los dos cargos de Secretarios no afectó la 
organización del resto de la oficina o sea que se mantuvo la divi- 
sión en dos departamentos individualizados, establecida cuatro años 
antes al reunirse la Superintendencia de Real Hacienda al cargo 
de Virrey. 

En el personal subalterno hubo pocas modificaciones. Reco;- 
dando que, a raíz de un pedido de Vértiz para ampliar la oficina, 
la Corona había decidido por R. 0. del 15 de marzo de 1781 pos- 

tergar la consideración del plan hasta que terminara la guerra, en 
marzo de 1791 Arredondo reactualizó la idea de aumentar un nue- 
vo oficial, un cargo de archivero y otro de portero con lo cual 
consideraba que la Secretaría, sin alcanzar el pie de is de Lima, 
quedaría con el debido arreglo 169. Pero para cuando esta nota 

Diego de Gardoqui (MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, Catcüugo cit., 
t. III, p. 53). 

167 Idem, R. 0. del 23-V-1792. 
168 AGN, Correspondencia de Olaguer Feliú con los ministros de la CO- 

rona 1798, 1X-8-2-13; AGI, Estado 80. Eka oficial de la Orden de Carlos III 
( AGI, Buenos Aires 496). 

169 AGN, Correspondencia de Arredondo con los ministro> de la Co- 
rona 1791, 1X-8-2-8, Arrendondo al Conde del Campo de Alange, M-III- 
1791. 
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fue considerada ya empezaban los nubarrones anunciadores de la 
próxima guerra con Francia de modo que el proyecto de amplia- 
ción fue una vez más aplazado. 

El 16 de marzo de 1795 asumió el mando el quinto Virrey, 
Pedro Me10 de Portugal, y al día siguiente se hizo cargo de la 
Secretaría el largamente esperado Manuel Gallego y Valcárcel 170. 
Aunque Gallego acababa de llegar, no desconocía el ambiente en 
el que debería actuar. Después de haber participado en acciones 
de guerra en Orán, Gibraltar y Menorca, había pasado a Lon- 
dres comisionado para el canje de prisioneros de guerra y en 1784 
se había embarcado con su Regimiento de Infantería de Burgos 
para el Río de la Plata donde permaneció hasta 1789, año en el que 
regresó a la Península para atender negocios particu!ares 171. Es 
decir que, en una primera estada, había conocido durante cinco 
años el Buenos Aires de la época de Loreto. 

Como tenía una sa!ud precaria, hubo largos períodos en 105 
que debió ser suplido por sus oficiales mayores. Por ejemplo, en 
mayo de 179t3, Melo de Portugal debe demorar el momento en que 
el oficial mayor del departamento de Hacienda Justo Pastor Linch 
pasaría a desempeñar la contaduría de la Aduana a !s que había 
sido promovido porque, estando simultáneamente enfermos Galle- 
go y Barreda, Linch es el único que reune “los conocimientos, prác- 
tica y expediente de que no están habilitados los demás oficiales 
de dicha Secretaría” 172. 

Conociendo este quebranto de la salud de Gallego, el Conta- 
dor General de Propios y Arbitrios Juan José Ballesteros, obtuvo 
una R. 0. el 9 de octubre de 1798 por la que se le concedía la 
opción a la Secretaría de Lima o Buenos Aires que primero vacase 
y el encargo de suplir a Gallego en sus ausencias y enfermeda- 
des 173. A la primera dolencia de éste, Ballesteros se empeñó en 
reemplazarlo presentando la R. 0. pertinente al Marqués de Avi- 
lés, pero el Virrey lo apartó totalmente y explicó al Ministro Juan 
Manuel Alvarez que, en vez de utilizar a un joven inexperto como 
Ballesteros que hubiera entorpecido el despacho, prefería servirse 
de los oficiales mayores. Además, Avilés veía un grave peligro en 

170 AGN, Correspondencia de Arredondo con los ministros de la Coro- 
na 1792, 1X-8-2-9, Melo al Conde del Campo de Alange, 3-W-1795. Galle- 
go, natural de la villa de Hellin, %furcia, era hijo de Pascual Gallego Pa- 
rraga y de Teresa Valcárcel y Castro. Casó secretamente en Buenos Aires 
con AM Josefa Andonaegui. En el numeroso séquito que acompañaba a 
Melo figuraba su secretario privado, el asturiano Andrés Fernández (AGI, 
Buenos Aires 39). 

171 AGI, Buenos Aires 13.5. 
172 AGI, Buenos Aires 497. 
173 AGN, Interior 1793-1794, leg. 34, 1X-30-5-1. 
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la intervención del suplente, dada su calidad de hermano de Pedro 
José Ballesteros, Contador del Tribunal de Cuentas e integrante 
de un grupo de funcionarios de cuya honestidad desconfiaba 174. 

En sus muchos años de trabajo los servicios de Gallego fueron 
apreciados de muy distinta manera y hubo períodos en los que 
fue duramente censurado por creérselo vinculado a un poderoso 
grupo de contrabandistas. Los Virreyes que informan sobre él di- 
fieren en sus juicios hasta el punto de que parecen referirse a per- 
sonas distintas. Melo de Portugal elogia su “esmero y dedicación” 
Olaguer Feliú dice que le constan “su celo, pureza, legalidad, se- 
creto y amor a los negocios del despacho. . . acreditándome diaria- 
mente su delicado pundonor, talento y aptitud para cuanto le es 
propio”. Sobre Monte afirma que en los años que cuenta de ser- 
vicio ha acreditado su conducta, educación, honor, talento e inte- 
gridad 17s. Avilés, en cambio, en una carta privada elude pronun- 
ciarse sobre las acusaciones lanzadas contra Gallego limitándose 
a expresar su propia fa!ta de responsabilidad en los excesos atri- 
buidos al Secretario. De hecho, prescindió en muchas cuestiones 
de la colaboración de C:\llego pues Miguel Lastarria, que fue su 
asesor y secretario privado, corrió con la reforma de los treinta 
pueblos de Misiones, con la correspondencia con Azara acerca de 
la definitiva ubicación de los pobladores destinados a la Costa 
Patagónica y fundación de Batoví, y extendió los oficios de carác- 
ter reservado 176. Pero fue posiblemente en la época del Virrey del 
Pino cuando su estrella declinó más peligrosamente. Una persa- 
na de la confianza del Virrey le había denunciado que Gallego es- 
taba asociado con la pandi!la de contrabandistas encabezada por 
el gran comerciante Tomás Antonio Romero y le había desctipto 
el carácter de Gallego refiriendo su altivez y su afán de inmiscuir- 
se en todo 17. Del Pino ratifica esa denuncia sin reservas: Gallego 
está sospechosamente relacionado con los más peligrosos contra- 
bandistas; pretende enterarse del contenido de todos los despachos 
de la Corte aun de los reservados; contrariando sus instrucciones, 
le trae los oficios ya puestos en limpio a la hora del correo impi- 

174 AGI, Buenos Aires 85. No creemos que Ballesteros haya llegado a 
ejercer en momento alguno su suplencia. 

17s AGN, Correspondencia de Arredonds con los ministros de Ia Coro. 
na, 1X-8-2-9, Me10 al Conde del Campo de Alange, 3-VII-1795; AGI, Bue- 
nos Aires 85, Olaguer a Juan Slanuel Alvarez, 10-111-1799; AGI, Buenos Ai- 
res 135, Sobre hlonte a h/liguel Cayet<mo Soler, 4-1X-1804. 

176 JosÉ hl. MARILUZ URQUIJO, El, Virreinato del Río de la Plato en lo 
épma del Marqués de Avilés (1799-1801), Buenos Aires, 1964, p. 32 y 39. 

177 RICARDO R. CAILLET-BOIS, Un informe reservado del Virrey Joaquín 
del Pino, en Boletín del Instituto de Investigaciones HtidricBs, t. XI, N’J 45 
46, Buenos Aires, 1930, p. 72. 
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diéndde así que pueda introducir correcciones 178. La Falta de con- 
fianza en el Secretario induce a del Pino a prescindir de Gallego 
en casos delicados y a escribir por sí mismo determinadas diligen- 
cias o a utilizar como secretarios a dos de sus hijos, distinguiéndose 
así un nuevo cauce para el despacho que, en la jerga de la Secre- 
taría, empieza a ser llamado el gabinete 179. Esa situación no era 
un secreto para el vecindario porteño; Francisco Antonio de Leta- 
mendi escribe a Ambrosio Funes en agosto de 1801 que Gallego 
estaba tan desconceptuado que S. E. le había quitado el conoci- 
miento de muchos asuntos que le eran peculiares 180, 

Según el general Enrique Martínez, Gallego era masón y fue 
él quien se encargó de hacer desaparecer el sumario obrado al des- 
cubrirse casualmente una comunidad masónica 181. 

Sobre su actuación en las invasiones inglesas se conservan 
juicios tan contradictorios como sobre su paso por la Secretaría. 
El Cabildo porteño dio expresas instrucciones a su representante 
Juan Martín de Pueyrredón para que procurara el cambio del Ase- 
sor y del Secretario del Virreinato y, con arreglo a ellas, Pueyrre- 
don pidió a fines de 1867 que se removiera a ambos porque habían 
“abusado altamente de sus empkos con gravísimo perjuicio de 
todo el vecindario a cuya costa se han enriquecido extraordinaria- 
mente, fueron los primeros que huyeron y sin duda tuvieron gran 
parte en el abandono en que el Virrey Marqués de Sobre Monte 
dejó a la ciudad cuando en junio de 1806 entraron en ella 10s in- 
gleses” l*. Liniers, en cambio, en agosto de 1867 recomienda a 
Gallego y pide se le concedan los honores y sueldos de Intenden- 
te de Ejército 183. 

Para entonces tenía ya la salud tan quebrantada que no podía 
atender su Secretaría. Falleció el 31 de octubre de 1808 l”. Val- 

178 Idem, p. 81. 
179 Idem, p. 82 y 89. Por ejemplo, al pie de un resumen de un oficio 

archivado en la Secretaría figura una nota aclaratoria de que aunque eI 
oficio fue incluido en el índice de la correspondencia caminó en pliego .w- 
parado “dirigido por gabinete” quedándose S. E. con el borrador hecho 
ahí sin entre ar a la Secretaría otra cosa que el extracto (AGN, Correspon- 

P dencia de de Pino con los ministros de la Corona 1802, 1X8-3-4). 
180 Revista de la Universidad Nacional úe Córdoba, año IV, N9 3, mayo 

de 1917, p. 191. 
181 J. A. PILLNQ Obsemmiones hechas por el general Don Enrique 

Marhez a tu obra póstumu del señor Ignacio Núñez titukw!u Noticias His- 
t&ricas de la República Argentina, en Revista Nacional, Buenos Aires, 1993, 
p. 125 

182 MUSEO Mrrnn, Documentos del Archivo de Pueyrredón, t. II, Bus 
nos Aires, 1912, p. 17 y  121. 

163 JOSÉ TORRE REVELLO, El Marqués cit., p. XLIX. 
184 AGN, Correspondencia de Liniers con los ministros de la Corona 

y Ias Juntas 1808, 1X-8-3-11; AGN, Sucesiones 5903. 
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veremos a ocuparnos de su figura al tratar algunos otros aspectos 
de la Secretaría. 

En vida de Gallego se registraron escasas modificaciones en 
el personal auxiliar. Las más importantes fueron la creación de un 
cargo de archivero por R. 0. del 5 de febrero de 1797 y, más tarde, 
la adscripción a la Secretaría de varios militares y dependientes de 
otras oficinas menos necesitadas de personal. Mientras tanto per- 
maneció inalterada la plantilla de tres oficiales en el departamento 
de Gobierno y de cinco oficiales en el de Real Hacienda. 

Cuando la salud de Gallego flaqueó hasta el punto de com- 
prometer el servicio, Liniers recomendó concederle el retiro y de- 
signar en su reemplazo a Manuel José de Uclés, veterano funcio- 
nario llegado al Río de la Plata con la expedición de Cevallos, que 
luego había formado parte de la Secretaría de la Superintenden- 
cia de Real Hacienda y desempeñado la Tesorería de las Reales 
Cajas de Carangas 185. 

Pero unos meses después, Liniers, con el fin de cclocar a su 
concuñado y amigo Lázaro de Ribera, rectificó parcialmente su 
propuesta inicial sugiriendo un nuevo esquema que, por discordar 
con las pautas administrativas indianas, tenía muy escasas posibili- 
dades de prosperar. Proponía que Ribera fuese designado como 
Secretario pero con honores de Intendente de Ejército y con el 
mismo sueldo que había tenido cuando fue Intendente del Para- 
guay y que el anteriormente propuesto Uclés quedase como se- 
gundo de Ribera con el sueldo de Secretario 186. 

Ya fallecido Gallego, Liniers insistió por lo menos otras dos 
veces en la idea de que Ribera fuese designado como Secretario 
pero con sueldo de Gobernador Intendente 1*7 y sólo abandonó su 
proyecto cuando Ribera fue elegido Gobernador Intendente de 
Huancavelica. Pero como para entonces su candidato estaba cum- 
pliendo funciones extraoficiales de Secretario y asesor interino, Li- 
niers solicitó al Virrey del Perú que momentáneamente designase 
un interino en Huancavelica para poder seguir disfrutando de la 

185 JOSÉ TORRE RKVELLO, El Marqués cit., p. XLIX; AGN, Contaduría 
de Buenos Aires. Registro de empleados, 1X-9-3-10; AGI, Buenos Aires 127. 
No hemos consultado un escrito inédito de Uclés titulado Epocas de mi oida 
con la lista completa de mis empleos que se conserva en un archivo particu- 
lar (RODOLFO TROSTINÉ, Catdogo de las m&morius y  autobiografías urgen- 
tinas 1810-1852, en Anuario de 16 Sociedad de Historia Argentina, t. V, Bue- 
nos Aires, 1947, p. 450). Muchos autores lo mencionan errjneamente como 
Vélez. 

186 AGI, Estado 80, Liniers al Príncipe de la Paz, 25-V-1808. 
187 AGI, Buenos Aires 96, Liniers al Conde de Floridablanca, 20- I- 

1809 y  Liniers al Conde de Altamira, 20-W-1809. 
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colaboración y luces de su concuñado 188. Considerando que a Lá- 
zaro de Ribera sólo le interesaba la Secretaría si le era conferida 
en las condiciones extraordinarias propuestas por Liniers y no ha- 
biéndose recibido respuesta de la Metrópoli para el momento de 
la muerte de Gallego, Liniers se decidió a designar Secretario in- 
terino a Manuel José de Uclés. 

Como el Virrey Cisneros lo mantuvo en el cargo, tocó a Uclés 
ser el último Secretario del Virreinato 189 y planear una reorgani- 
zación de la Secretaría en las postrimerías del régimen colonial. 
Ante un pedido colectivo de aumentos de sueldos, la Junta Supe- 
rior de Real Hacienda dispuso que el Virrey formase un proyecto 
de arreglo y éste encomendó la tarea al Secretario interino. El 30 
de junio de 1809 Uclcs presentó el plan solicitado acompañándolo 
de un cuadro general del personal existente en ese momento. Ade- 
más del cargo de Secretario y el de archivero, comunes a ambos 
departamentos, la olicina seguía dividida en dos ramas; el depar- 
tamento de Gobierno, con tres oficialías ocupadas por José de la 
Barreda, Pedro de Arteuga y Manuel Moreno y el departamento 
de Hacienda con otras cinco oficialías ocupadas por Matías Bernal, 
Juan Lustu, Tomás Saubidet, Antonio Peña y Agustín Alvarez. A 
los anteriores, que eran los funcionarios de la planti!la, se suma- 
ban ocho “agregados con sueldo” quienes, aunque pertenecían a 
otras dependencias, habían sido destacados a !a Secretaría para 
atender el exceso de trabajo que era imposible cubrir con los re- 
cursos humanos propios: Francisco Díaz de Orejuela, oficial ter- 
cero de la extinguida Contaduría de propios; Gregorio Calzadi- 
lla, oficial tercero de la Contaduría de la Aduana de hiontevideo; 
Pedro Gadea, teniente del cuerpo de montaneses; Roque Hernán- 
dez, sargento primero del regimiento de infantería de esta pro- 
vincia; Domingo Vidal, sargento de asamblea; Antonio Martínez 
Fontes, cadete del cuerpo de patricios y Pedro Jiménez, depen- 
diente del resguardo de Buenos Aires quien servía como portero. 
Por último, en calidad de agregados sin sueldo o meritorios, tra- 
bajaban en la Secretaría Francisco Agustín, Santiago Calzadilla, 
Salvador García y Blas Cambres 190. 

Son, pues, poco más de dos decenas de empleados para aten- 
der a los negocios más importantes de un Virreinato que se ex- 
tendía desde los trópicos hasta las nieves del Sur. Creemos que 

188 AGI, Buenos Aires 505, Liniers a Francisco de Saavedra, 3-VII-1809. 
1w Como secretario privado de Cisneros ofició el Capitán de Fragata 

Juan Jacinto de Vargas (CARLOS ALBERTO PIJEYRRED~N, 1810. La Reo&- 
cfón de Mayo según amplia documentación de la ¿poca, Buenos Aires, 1953, 
P. 383). 

WJ AGI, Buenos Aires 505. 
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en presencia de esta escuálida lista resulta difícil seguir adhirien- 
do a la difundida idea existente acerca de la frondosidad o del 
excesivo costo del aparato burocrático indiano. 

Moderando levemente el proyecto de Uclés, la Junta Superior 
de Real Hacienda recomendó elevar la plantilla de la Secretaría 
a un total de 13 plazas efectivas y, mientras S. M. decidía, dispuso 
crear por de pronto cuatro nuevas plazas que fueron inmediata- 
mente cubiertas por Cisneros. Al informar sobre todo lo actuado, 
expresaba el Virrey el 24 de noviembre de 1809 que, aunque no 
parecía ser un momento oportuno para multiplicar erogaciones, no 
podía dilatarse más el arreglo, dado el cúmulo de nuevas atenciones 
que habían ido recayendo sobre la oficina. Como respuesta, una 
R. 0. del 28 de abril de 1810, que ya no recibiría Cisneros, rechazó 
el plan de aumento de empleados debido a las difíciles circuns- 
tancias por las que se atravesaba 191. 

,Cuál era el escenario donde funcionaba la Secretaría? Dado 
el papel de directa auxiliar de los Gobernadores primero y de 10s 

Virreyes después, es natural que lo hiciese a su lado, en los salo- 
nes del Fuerte donde aquellos residían. Observa Angulo Iñíguez 
que fue un sano criterio -dieciochesco el instalar bien los servicios 
civiles 1q2 y podriamos agregar que la Secretaría del Virreinato del 
Río de la Plata no fue una excepción. Documentación de media- 
dos del siglo XVIII refiere los trabajos realizados durante las go- 

bemaciones de Cevallos y de Bucareli para acomodarla en las habi- 
taciones inferiores del Fuerte 193, y un plano de 1798, levantado por 
el ingeniero militar José Garcia Martínez de Cáceres, nos muestra 
los seis espaciosos ambientes con que contaba, destinados uno de 
ellos a escritorio del Srcrctario y Irs cinco restantes a los demás 
empleados 194. En la planta baja del Palacio ubicado dentro del 
recinto de la fortaleza, funcionaban también la Real Audiencia, 
las Escribanías dc Real Hacienda, Temporalidades y Gobierno, los 
almacenes de Real Hacienda y la maestranza de carpintería, mien- 
tras que el piso superior estaba dedicado a las habitaciones priva- 
das y de trabajo del 1’irrey. 0 sea que el Secretario estaba a un 

191 Idem, El 17-VII-1810 d Consejo de Regencia desi& Tesorero de 
las Cajas de Salta a -Manuel José de Uclks (AGI, Buenos Aires 29). 

192 DIEGO ANGULO IÑícuEz, Historia del Arte Hispanoamericano, t. III, 
Barceloqa, 1956, p. 71. 

193 MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL, Documentos cit., t. 1, p. 356 y  SS. 
Al erigirse en 1783 la Real Audiencia -se pensó traslada; la Secretaría á las 
habitaciones altas del Palacio IAGN. Intecdrnte de Buenos Aires 17821786. , 
1X-20-10-5 ) . 

194 Biblioteca Central Ilil;tar (hl-drid), Mapas y  planos, divisibn E, 
sección C, subgrupo IX, h‘? 6258. 
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paso del Virrey y de los Escribanos con los cuales debía mantener 
íntimo contacto por razón de sus funciones. 

Aunque la sede de la Secretaría sigue siendo el Real Palacio, 
destaca algunos elementos en seguimiento del Virrey cuando éste 
se ve obligado a cambiar de residencia. Tal ocurre, por ejemplo, 
cuando Arredondo se traslada a la Banda Oriental al decltiarse 
la guerra con Francia o cuando Olaguer Feliú acude a Montevi- 
deo para atender a la defensa de un posible ataque inglés o por- 
tugués. En esta última oportunidad, relata el oficial Arteaga que 
“por haberse dividido la Secretaría en ambos destinos”, acompañó 
al Secretario a Montevideo donde despacharon mañana, tarde y 
noche ccn el Virrey 195. En margo de 1809 la Secretaría fue muda- 
da por breve lapso a una casa particular alquilada a ese efecto 
mientras se renovaba el techo de las habitaciones de la forta- 
leza 196. 

LA DESIGNAClON DE LOS SECRETARIOS Y DE LOS 
EMPLEADOS DE LA SECRETARIA 

Con el correr del tiempo varía la fuente de donde emanan 
las designaciones. Durante la época de los Gobernadores, éstos 
eligen libremente a sus Secretarios. Al erigirse el Virreinato, Ce- 
vallos es autorizado por R. 0. del 36 de julio de 1776 a designar 
a todo el personal de su Secretaría. Al convertirse el Virreinato 
provisional en definitivo, Vértiz pretende conservar igual facultad 
que su antecesor y, alegando que el punto no permite dilación, 
pasa a nombrar a los empleados de Secretaría solicitando ensegui- 
da que se apruebe esa elección. En enero de 1779 la Corona acce- 
de a aprobar los nombramientos de oficiales efectuados por el 
Virrey pero designa al Secretario. 

Ese sería el procedimiento que se seguiría observando a par- 
tir de entonces: todos los Secretarios titulares sucesivos y uno de 
los Secretarios interinos -Ortiz-, serían de designacibn Red mien- 
tras que los demás empIeados de la oficina serían designados inte- 
rinamente por el Virrey y luego confirmados por el Rey. Aunque 
la designación de los Secretarios queda fuera de la orbita virrei- 
nal desde 1779, es evidente que algún Virrey como Loreto consi- 

195 AGI, Buenos Aires 127. 
196 AGN, Hacienda 1809, 1X-34-8-1, exp. 3517. La casa había sido OCU- 

pada anteriormente por eI Bríg. Bernardo de VeIazco y  mis tarde vivi en 
ella Juan Larrea. 
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gue influir de hecho para que se designe a un Secretario a su gusto 
en tanto que otros fracasan al sostener parecidas pretensiones. SUS 
posibilidades, pues, de incidir en la elección varían seg&r sus rela- 
ciones en la Corte y otras circunstancias del momento. 

Cabe agregar que la persistente aspiración virreina1 de volver 
a designar a sus inmediatos colaboradores fue también sostenida 
por observadores desinteresados que veían el problema desde afue- 
ra. Un teniente letrado de la Intendencia de Arequipa, puesto a 
señalar inconvenientes del régimen de las Indias en 1899, se de- 
tiene justamente a censurar que IOS Secretarios, por sentirse inde- 
pendientes de los Virreyes. entorpezcan frecuentemente las decisio- 
nes superiores y, como solución, propone que los Virreyes sean 
facultados a designar asesores y Secretarios de toda LU confian- 
za 197. Lo que no advierte el proponente es que esa solución con- 
trariaba la política espaiiola de no fortalecer excesivamente a un 

funcionario ni desprenderse del manejo de resortes que se deseaba 
accionar directamente desde la Metrópoli. 

Sin otro valor que el de constituir una peregrina idea destinada 
a ser rechazada in limine, puede recordarse que el Cabildo de Bue- 
nos Aires pretendió en 1807 que, como premio a los servicios de 
la ciudad, se le concediese la gracia de nombrar Asesor y Secre- 
tario del Virreinato por el tiempo de su voluntad con la sola res- 
tricción de que los agraciados ocurrieran a S. M. para ser confirma- 
dos 198. Ignoramos si esta insólita aspiración alcanzó 2 ser trasmi- 
tida a la Corona. 

En los nombramientos de empleados, el Secretario suele hacer 
la propuesta respectiva y refrenda el título despachado por el Vi- 
rrey. De ordinario el Rey se limita a confirmar la desrgnación in- 
terina pero en algún caso excepcional -en el que se adivina la 
queja del agraviado- solicita mayores informes o llega a desapro- 
bar la designacibn nombrando a otro empleado ‘(9. 

A partir de una R. 0. del 22 de noviembre de 1790, el Virrey 
es autorizado a cubrir las plazas, cuya dotación no llega a 400 
pesos, con sujetos idóneos a los que se reputaría propietarios ya 
que no necesitarían confirmación Real. Si el sueldo excede de esa 
cifra, los designados por el Virrey seguirán siendo considerados 
interinos y requerirán por consiguiente ser confirmados por el 

19~~ INSTITUTO DE INVESTIGACIONES Hrs&ucas “EMILIO RAVIGNANI~, 

Mayo documental, t. X, p. 200, Antonio Luis Pereyra a S. M., Arequipa, lo- 
x-1809. 

19* ARCHIVO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, Antecedentes políticos, eco- 
ndmicos y administrativos de .?u Revolución de Mayo de 1810, Buenos Aires 
1924, p. 49. 

‘(9 Véanse, por ejemplo, las R. 0. del 28-VII-1790 y 10-X-1798 en AGN, 

Reales Ordenes, t. 20, IX-25-1-13 y t. 29, 1X-25-2-7 respectivamente. 
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Rey 2oo. Esta distinción entre interinos y propietarios, además de 
relacionarse con la estabilidad en el empleo, entrañabn unà dife- 
rente retribución como veremos oportunamente. 

En las postrimerías del régimen colonial, la Junta Central Su- 
prema Gubernativa de España e Indias, expide un Real Decreto 
el 26 de octubre de 1808 en el que se atribuye al Gobierno anterior 
‘la inconsiderada precipitación y arbitrariedad con que de algunos 
años a esta parte se han prodigado los empleos civiles y eclesiásti- 
cos sin dar treguas a que la Cámara y demás tribunales supremos 
en sus respectivos casos propusieron a los sujetos. . . más a prop6- 
sito para desempeñarlos“ y se establece que, en adelante, no se 
daría curso a memoriales de aspirantes a empleos sin que prece- 
diera consulta de la Cámara o de otro tribunal. Esta disposición, 
que Liniers ordena leer por bando en abril de 1809, no alcanza 
a aplicarse en lo relativo a la Secretaría antes de la Revolucidn 20’. 

LA SELECCION DEL PERSONAL 

Si bien no se habían dictado normas estrictas sobre el modo 
de seleccionar al personai de la Secretaría, existían costumbres ad- 
ministrativas flexibles pero generalmente observadas. El personal 
superior solía ser elegido entre empleados de hacienda o milita- 
res. Las oficinas de Real Hacienda -Cajas Reales, Tribunal de 
Cuentas, Contaduría de Propios, Aduana, Real Renta del Tabaco, 
etcétera- constituían un mundo dotado .de personalidad bien acu- 
sada y sus empleados tenían conciencia de integrar una rama es- 
pecial dentro de lo qu, p se llamaba “carrera de oficinas”202. El 
Contador Francisco de Cabrera, por ejemplo, refiriéndose a un 
funcionario que se había iniciado en la Contaduría Mayor, dice 
que se separó de “aquella carrera” para aceptar un cargo de corre- 
gidor pero que siempre conservó los conocimientos que aprendió 

200 AGN, Justicia 17981799 leg. 39, 1X31-7-5, exp. 1142. Creemos que 
en el ámbito de la Secretaría no se aplicó en el Río de la Plata la R. 0. del 
30-X-1787 que restringía la facultad del Virrey para designar empleados 
interinos a los casos en que estuvieran interrumpidas las comunicaciones ma- 
rítimas o a aquellos en iue el trabajo no pudiera suplirse por los subalter- 
nos inmediatos (CeduJario de la Real Audiencia de Buenos Aires con adver- 
tencia de RICA& LEVENE, t. 1, La Plata, 1929, p. 438). 

201 AGN, Bandos 17991809, 1X-810-3, f. 370; Cedukzrio de Za Real 
AIK%WM cit., t. III, p. 430. 

%JZ ANGEL ANTONIO HENRY, El oficini~tita cit., p. VI. 
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en ella 203. Constituían un cuerpo de élite, cuya especialización 
implicaba un nivel de conocimientos superior al del empleado CO- 
rriente. 

A la intervención do militares quizá no haya sido ajena la 
búsqueda, muy dieciochesca, de la utilidad por sobre todas las 
cosas y por consiguiente el sentimiento, muy generalizado aun en- 
tre los hombres de armas. de que, si 6stos deseaban hacerse per- 
donar su presencia, les era preciso realizar actividades que repor- 
taran algún provecho materia1 al Estado. Para satisfacer a lo que 
el siglo esperaba de ellos no bastaba con perfeccionarse profesio- 
nalmente o con arriesgar su vida, sino que debían estudiar el modo 
de fomentar las artes y promover el comercio -como pensaba Li- 
niers 2w- o cumplir un trabajo Util como era, por ejemplo, el buro- 
crático. En ese sentido recordamos que una R. 0. de 1798 dirigida 
al Perú disponía que, de necesitarse escribientes en la Secretaría, 
se recurriese a oficiales 0 sargentos que sirviesen voluntariamente, 
lo que se les tendría en cuenta para SLIS ascensos. ï que en el Río 
de la Plata, mientras varios militares cumplían como supernume- 
rarios diversas tareas en la Secretaría, otros h,rbían recibido su 
designación efectiva en ese destino con expresa mención de que 
seguirían revistando en el ejército para sus flituros adelantamientos 
en la carrera militar. Esta experiencia de entremezclar a personas 
procedentes de dos carreras tan diversas no fue feliz. Por una 
parte, ocasionó la frustración de quienes se veían obligados a cum- 
plir tareas no acordes con su vocación y, por otra, hizo ganar 
galanes en el ejército por méritos pummente administrativos a per- 
sonas que carecían de condiciones p.\ra el mando militar: recor- 
demos a Andrés de Torres entregzcdo la plaza de Figueras a 10s 

franceses, al Marqués de Sobre Monte y a h~anuel Gallego huyen- 
do de los ingleses, o a Francisco Rodrigo abandonando a los por- 
tugueses, en 1801, el territorio que hubiera debido defender. 

La formación universitaria no se consideraba precisa y la úni- 
ca vez en que se elige a un abogado por Secretario interino -el 
caso de Alda+ el Virrey que lo designa no hace hincapié en su 
condición .de letrado sino en sus ‘buenas circunstancias”, vaga fór- 
mula de la que también se sirve para fundar otros nombramientos 
de personas que no habían cursado estudios de derecho. 

Durante la fase organizativa de buena parte de !a estructura 
burocrática rioplatense, se reflexiona en torno al lugar de naci- 
miento de los empleados. En unas observaciones sobre la Real 

203 AGN, Tribunal de Cuentas. Instrucciones y rcgl.lmentos, lib. 1, 1764. 
1779. 

204 JOSÉ M. MARILUZ URQUIJO, El Virreinato cit., p. 249. 
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Ordenanza de Intendentes, firmadas conjuntamente por Vértiz y 
M. 1. Fernández pero que responden especiaImente B puntos de 
vista del primero, se recomienda atender a los criollos en sus de- 
seos de participar de los cargos públicos. “Nos persuadimos -agre- 
gan- que el ocupar algunos de buenas letras y juicio cn las plazas 
subakernas de las oficinas; algunos letrados hábiles para tenien- 
tes asesores de las Intendencias, y aIgún otro sujeto benemérito en 
los demás empleos, podrá traer mucha utilidad aunque los de pri- 
mera clase o de mayor consideración no los sirvan en el mismo 
pueblo de SU nacimiento para evitar los perjuicios que suele ha- 
ber” x)5. En un informe reservado sobre las observaciones anterio- 
res, Francisco de Paula Sanz, abraza calurosamente la idea de CO- 
locar a los hijos del país, habitualmente quejosos del infortunio 
que les ha hecho nacer en un paraje distante y olvidado y, para 
mejor fundar esa opinión, aduce su propia experiencia ya que, 
cuando ha elegido a algunos criollos en los empleos, “han probado 
y prueban muy bien”206. Esas exhortaciones fueron seguidas sólo 
a medias y, si bien la ley no introdujo distingos sobre el lugar de 
nacimiento, en la práctica los peninsulares fueron prpferidos para 
los cargos superiores de la Secretaría salvo durante algún interi- 
nato y los criollos sólo tuvieron acceso a los cargos inferiores de 
la oficina. 

En un régimen en el que se computaban no sólo los méritos 
personales sino los familiares, es natural que para ingresar en la 
Administración se adujesen los vínculos de parentesco con perso- 
nas que hubiesen prestado servicios a la Corona. Así, en 1779 el 
Contador Francisco de Cabrera cree con derecho al cargo de ofi- 
cial cuarto de la Contaduría Mayor de Cuentas a José Ramos, por 
la única razón de los dilatados y distinguidos servicios prestados 
por el padre en la misma oficina 207. Como fundamento para apo- 
yar la solicitud de ingreso o ascenso, suele mencionarse la condi- 
ción de hijo, sobrino o nieto de tal o cual persona y llegan a esta- 
blecerse verdaderas dinastías de fu+ionarios 208. Para no tirar; 
sino unos pocos ejemplos de empleados de la Secretaría, recorde- 
mos que Manuel Moreno es hijo de Manuel Moreno Argumosa, 
Contador Ordenador del Tribunal de Cuentas y nieto de Antonio 
Valle, Tesorero de las Reales Cajas de Buenos Aires; que el agre- 

205 AGI, Buenos Aires 354. JOHN LYNCH, Administración colonial espa- 
ñola 1782-1810. El sistema de intendencias en el Virreinato del Río de la 
Plata, Buenos Aires, 1962, p. 78. 

206 AGI, Buenos Aires 354, Sanz a Gálvez, 8-X-1783. 
2~ AGN, Tribunal de Cuentas. Instrucciones y reglamentos. Libro 1. I 
208 Esas familias de funcionarios eran un fenómeno habitual en la Ad- 

ministración. Gfr. JUAN BENEYTO PÉREZ, Historia de la Administraci& cit., 
p. 5%. 
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gado Gregorio Calzad& hace ingresar como meritorio a su hijo 
Santiago; que Mariano de Aoiz y Martínez es hijo del oficial pri- 
mero del ramo de arbitrios del Tribunal de Cuentas Tomás Pablo 
de Aoiz; que Antonio de la Peña y Vilanova es hijo del licenciado 
Juan Nepomuceno de la Peña, Relator de la Junta Superior de Real 
Hacienda y nieto del Vista de Aduana Juan de Vilanova 2w. 

Como los cargos de interinos y meritorios podían ser cubier- 
tos por los Virreyes, encontraremos más de una vez en ellos a 
quienes son o han sido sus domésticos y que, a veces, aspiran a 
obtener una plaza efeciiva. Loreto coloua así en la Sercretarfa 
a Bernardo Sánchez, Lorenzo de Fuentes y Antonio González, que 
integraban su séquito; Cisneros ubica como portero a su domkstico 
Blas Cambres o Cambles 

La desproporción entre el número de plazas y el de aspi- 
rantes favorecía la existencia de meritorios y entretenidos que eran 
normalmente el eslabón inicial para el ingreso a la Administración 
Pública. Aunque en rigor los primeros eran los empleados que 
servían sin sueldo a la espera de una vacante, mientras que los 
segundos eran retribuidos con algunos gajes, en la documentación 
rioplatense consultada y en algunas obras coetáneas no se hace 
diferencia entre ambas categorías y se emplean indistintamente los 
términos meritorio, entretenido o agregado sin sueldo. 

La existencia misma de esa vieja práctica de aceptar merito- 
rios en las oficinas empezaba a ser cuestionada. Con su inexpe- 
riencia -sostenían algunos- causaban más perjuicios que benefi- 
cios y, por ser jóvenes que nada tenían que perder, comprometían 
el éxito de los negocios delicados y su debido secreto. Por el mo- 
mento, sin embargo, predominaba la idea de que proporcionaban 
un útil auxilio. Eran el equivalente de los aprendices de artesa- 
nos previstos en el sistema gremial y de su existencia se seguían va- 
rias ventajas que un autor de la época resume así: “10) No da el 
Rey sueldos indebidamente a quien no lo sabe ganar 20) Para 
hacerse acreedores a obtenerlos trabajan con más ansia y aplica- 
cibn 39) Por efecto de ksta adquieren juicio y asiento, instrucción 
y buenos principios 49) Los que los han tenido así son luego ex- 
celentes oficiales. . . diestros y corrientes en las operaciones de su 
instituto con tanto más motivo cuanto lo han aprendido desde ni- 
ños" 210. 

Las autoridades metropolitanas no parecen haber dudado so- 
bre su conveniencia en las Secretarías de los Virreinatos indianos. 

209 El cap. 215 de la Real Ordenanza de Intendentes y algunas regla- 
mentaciones espwíaks para determinadas oficinas exigían “honrado y de- 
cente nacimiento” para poder ingresar en la Administración. 

210 ANGEL Ahrorvro HENRY, El oficinista cit., p. 100 y SS. 
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El Contador General Francisco Machado dice en 1778 que los 
entretenidos “jamás podrán perjudicar ni estar de más”, y José 
de Gálvez no ve sino ventajas en la existencia de empleados que 
sirvan con el solo estímulo de la opción a las vacantes de oficia- 
lías 211. Ese pensamiento era compartido por los funcionarios rio- 
platenses. Manuel Ignacio Fernández prevé expresamente en un 
reglamento el ingreso a la Administración de jóvenes entretenidos 
de familias decentes cuya admisión hubiese sido solicitada por 
sus padres o tíos 212, ‘y Manuel Gallego afirma en 1796 que, como 
son insuficientes las plazas de su oficina, no hay otro recurso para 
salir adelante que el de admitir meritorios que se esmeran anima- 
dos por la esperanza del premio 213. En la realidad constituyeron 
una constante presencia que sólo varió en magnitud. En el mo- 
mento de la creación del Virreinato se nos dice que había copia 
de “sujetos que, esperanzados a lograr una pronta y ventajosa co- 
locacion, se ofrecieron a servir ,a mérito” 214; para 1793, sabemos 
que sólo quedaba un meritorio en el ramo de gobierno 2’s; al pro- 
ducirse la Revolución de Mayo, eran cuatro los que servían como 
“agregados sin sueldo” 215. 

La incorporación de un meritorio era siempre precedida por 
un acto formal que confería fecha cierta a su ingreso a la Admi- 
nistración permitiendo ulteriormente un fácil cálculo de la anti- 
güedad. Normalmente el pretendiente exponía su deseo, el Secre- 
tario informaba sobre su aptitud y el Virrey decretaba la admisión 
sirviéndole dicho decreto de suficiente título 217. En otras oficinas 
del Virreinato y de conformidad con lo dispuesto en el cap. 215 
de la Real Ordenanza de Intendentes, se exigía la aprobación de 
un examen formal antes de ser admitido. Tal era el cxo del Tri- 
bunal de Cuentas donde en 1805 se había reglamentado la dura- 
ción y contenido de esa prueba, estableciéndose que debía durar 
dos horas y versar sobre “letra, ortografía, guarismos, reglas prin- 

211 AGI, México 1240. 
212 Reglamento de la Contaduría Mayor, Buenos Aires, 9-I-1779, cap. 

27 (ex Biblioteca Nacional 4261). 
213 AGI, Buenos Aires 94. 
214 AGI, Buenos Aires 494. 
215 AGN, Despachos y  nombramientos civiles y  eclesiásticos A-I, X12- 

6-3. 
216 AGI, Buenos Aires 505. 
217 JOSÉ TORRE REVELLO, Documentos relativos a Antonio Valle y Ma- 

nuel Moreno Argumosa, en Bdetin del, Instituto de Investigaciones Hist&icas, 
t. XXVII, Buenos Aires, 1943, p. 333 publica el expediente de admisión de 
Manuel Moreno. 
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cipales de aritmética y demás operaciones” que se considerasen 
necesarias sla, 

iQué posibilidades tenía un meritorio de alcanzar una plaza 
efectiva? Como el tiempo de espera dependía del momento en 
que se produjese una vacante, el plazo era aleatorio pero por lo 
general se dilataba largamente. Por ejemplo, Manuel Moreno, que 
ingresa a la Secretaría como meritorio el 3 de octubre de lSO0, 
~610 accede al cargo a e oficial tercero de la rama de gobierno el 
11 de febrero de 1806, después de haber servido todo ese tiempo 
“con mucha aplicación y honradez”2’9. La carrera de Lorenzo de 
Fuentes es aún más morosa y accidentada. Llegado a Buenos 
Aires en el séquito de Loreto, ingresa como meritorio a la Secre- 
taría en 1783, tiempo despu& es designado Contador interino de 
Tabacos de Potosí y, tra; endeudarse para poder costear el viaje 
a ese lejano destino, apenas disfruta ocho meses del cargo pues 
debe cederlo al titular e!cgido por el Rey. Vuelve entonces a su 
primitiva condición de meritorio hasta que en 1793, tras nueve 
años de servicios, consigue el cargo interino de oficial tercero en 
el que es confirmado por S. M. al año siguiente 220. De modo que 
a Hipólito Vieytes no le faltaba razón cuando, al examinar las 
perspectivas que se abrían al joven que buscaba un medio de ga- 
narse el sustento, se inclinaba a desechar el camino “cle servir a 
mérito seis u ocho años en alguna de las oficinas para conseguir 
al fin la escasa renta de 300 pesos”221. 

Aunque los meritorios tenían la opción circunscripta a las va- 
cantes de la oficina donde habían labrado su mkito, se producían 
a veces circunstancias favorables que permitían adelantar o me- 
jorar en la carrera mediante el pase a otra repartición necesitada 
de empleados. Conocemos así casos en los que el empleado in- 
gresa a la Secretaría tras haber sido meritorio de otra oficina y ca- 
sos de meritorios de la Secretaría que solicitan o consiguen pasar 
a otras dependencias 2r2. Pero, repetimos, lo normal es que el me- 

218 AGN, Tribunal de Cuentas 1805, 1X-14-7-14. 
219 AGI, Buenos Aires 93 y Buenos Aires 504; AGN, Correspondencia 

de Sobre Monte con los ministros de la Corona 1806, 1X-8-3-10. 
220 AGN, Correspondencia de Arredondo con los ministros de la Co- 

rona 1791, 1X-8-2-8; AGI; Buenos Aires 493 y Buenos Aires 127. 
221 Semanario de Agriccdiua, Iwhtria ti Comercio, t. 1, p. 31, 13X- 

1802. 
222 Por ejemplo, Pobcarpo Rodríguez Campomanes obtiene en 1785 eI 

cargo de oficial 5Q de la Secretaría de la Superintendencia de Real Hacienda 
(antes de su incorporación a la Secretaría del Virreinato) después de ser- 
vir un año y siete meses de meritorio en !a Tesore& General de Ejército 
(AGI, Buenos Aires 497) y, a la inversa, cu:.ndo Lorenzo de Fuentes de- 
sespera de lograr una plaza dotada en la propia Secretaría, pide ocupar al- 
guna vacante en cualquier otra oficina donde no haya otros meritorios más 
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ritorio de una oficina siga su carrera dentro de ella. Y es más, 
como en la Secretaría del Virreinato existen dos departamentos, se 
individualiza a los agregados sin sueldo adscribiéndolos a uno de 
ellos y así se habla de “meritorio por lo respectivo al ramo de Go- 
bierno y Guerra” y de ‘meritorio por lo respectivo al ramo de Ha- 
cienda” aunque en algfin caso, como el de Manuel Moreno, se le 
admite en general como “meritorio de la Secretaría para que indis- 
tintamente se le ocupe en los asuntos de Gobierno y Superinten- 
dencia según convenga” 222, 

EL SABER PROFESIOKAL 

Para poder trabajar en la Secretaría se requiere un determi- 
nado tipo de saber profesional que no llega a definirse claramente 
ni da pie para que se exija tal o cual título acreditativo de poseer 
ciertas nociones, pero constituye un valor sobreentendido cuya con- 
currencia se estima indispensable para desarrollar una actividad 
eficiente. Cuando Avilés rechaza la colaboración que quiere pres- 
tarle el Secretario suplente Juan José Ballesteros, esgrime como 
motivo el que éste carece de los conocimientos precisos para po- 
der desempeñarse como tal y otro tanto invoca Melo de Portugal 
al no ascender al oficial segundo a la vacante de la oficialía pri- 
mera Z4. 

Aunque no terminen de individualizarse nítidamente esos (30- 
nocimientos indispensables, parece haber consenso en caracterizar- 
los por su variedad enciclopédica, mayor que la necesaria en otras 
oficinas pues lo obrado por diferentes funcionarios especializados 
viene a convergir promiscuamente en ese cuello de embudo que es 
la Secretaría. Gallego es elogiado por su talento y aptitud “para 
cuanto le es propio” en los ramos de hacienda, justicia, gobierno 
y guerram y, cuando su viuda enumera los méritos del extinto 

acreedores (AGN, Correspondencia de Arredondo con los ministros de la 
Corona 1792, 1X-3-2-9). Por su parte Diego de Lacorte, que se inicia como 
meritorio de la Secretaría el año 1786, pasa a ser en 1793 sobrestante con 
sueldo en la Real Fortaleza IAGI. Buenos Aires 504). 

223 JOSÉ TORRE F&XELL& documentos dativos a Antonio VaUe cit., 
p. 333. 

224 AGN, Despachos y nombramientos civiles y eclesiásticos A-I, IX- 
1263. 

225 AGI, Buenos Aires 315, Olaguer Feliú a José Antonio Caballero, 
lo-111.1798. 
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en procura de una pensión, refuerza el pedido destacando la ‘úni- 
versalidad de materias” que debía dominar quien hubiese dirigido 
esa oficina por la que desfilaba toda clase de negocios 226. Años 
después, cuando Liniers recomienda a Lázaro de Ribera, expresa 
que en ningún destino podrá ser más útil que en el de Secretario, 
dado que “no hay parte ni ramo de la Administración Pública en 
que no esté perfectamente instruido” w. 

A falta de cátedras desde las que se impartiese enseñanza so- 
bre tanta variedad de temas, el Secreturk ideal debía capacitarse 
por sí mismo reuniendo los dos saberes que Max Weber 228 dis- 
tinguía en el burócrata: el saber de servicio, conocimiento de he- 
chos adquirido por su propia labor, fruto de la experiencia y el 
saber de la especialidad, de carácter racional. Tal vez nadie mejor 
que el hombre de la Ilustración para comprender las ventajas de 
armonizar esos dos planos y la complementación recíproca exis- 
tente entre la formación “por principios” y la práctica. En la pro- 
lija instrucción con la que Diego de la Vega quiso reglar en 1805 
la labor de los subalternos de una oficina de Buenos Aires, se in- 
siste en que “de poco serviría el ejercicio que tengan después de 
nombrados” si no unieran a él un “formal y reflexivo estudio” 23. 

Normalmente el agente de la Administración había cursado 
algunos estudios básicos de aritmética, gramática, filosofía y, tal 
vez, contabilidad. Se había luego enriquecido con el saber empí- 
rico resultante de su actividad profesional y por lo tanto depen- 
diente de la función que desempeñase en la oficina. Algunos jefes 
habían estimulado deliberadamente la adquisición de ese saber 
disponiendo que los empleados mudasen periódicamente de nego- 
ciado para que fueran interiorizándose de todas las operaciones 
que se realizaban en su repartición 230. Por último, los empleados 
deseosos de perfeccionarse completaban su formación con lecturas 
adecuadas. 

&ué tipo de obras debían integrar la biblioteca del buen bu- 
rócrata? El autor de EL oficinista instruido o práctica de las ofiei- 
nus Reales nos responde que “obras de política antiguas y moder- 

2% AGN, Correspondencia de Liniers con los ministros de la Corona y 
las Juntas 1808, 1X-8-3-11. 

227 AGI, Estado SO, Liniers al Príncipe de la Paz, 25-V-1808. 
228 MAX WEBER, Econmia y  Socidad, t 1, México, 1944, p. 2.34. 
229 AGN, Tribunal de Cuentas 1805, 1X-14-7-14, Instrucción para e.l 

Tribunal de Cuentas de Buenos Aires formado por el Visitador Diego de la 
Vega en 23 de octubre de 1805, cap. III, art. 16 y cap. VII, art. 3. 

230 Reglamento dado por Manuel Ignacio Fernández a los subalternos 
de la Contaduría Mayor y de Ejército del Virreinato de Buenos Aires, 9-I-1779 
(Ex Biblioteca Nacional 4261). 
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nas, nacionales y extranjeras; el Derecho Natural y de Gentes, la 
Economía Civil, los tratados de comercio y navegación y la his- 
toria universal, con algo de viajes y observaciones sobre las leyes 
y usos de cada nación son indispensables a los secretarios. . .” 23’. 
Cuando se elogia a algún Secretario se suele señalar que conoce 
bien las órdenes o Cédulzs pertinentes y nadie duda de que leyes, 
reglamentos e instrucciones referentes al régimen interno de la ofi- 
cina o a los asuntos que en ella se ventilan deben ser su lectura 
permanente. Pero a quienes, como los Secretarios, abrazaban ne- 
gocios hacendísticos no les bastaba saber lo que estaba mandado 
sino que -recomienda Canga Argüelles- debían instruirse a fondò 
de la naturaleza de las leyes económicas y de los medios más se- 
guros y expeditos de Aumentar los fondos del Tesoro sin agotar 
las fuentes de la riqueza 232. 

Un recorrido por el casi medio millar de volúmenes de la 
biblioteca de Manuel Gallego nos prueba que la selección real veri- 
ficada por un Secretario de carne y hueso del Río de la Plata no 
distaba mucho de esas orientaciones bibliográficas elaboradas por 
quienes especulaban sobre Ia problemática administrativa. 

Además de los libros de devoción, novelas prerrománticas y 
obras de ciencias naturales previsibles en una biblioteca de princi- 
pios del siglo XIX, Gsllegc‘ ha ido reuniendo un buen lote de Ie- 
yes, reglamentos administrativos y libros de derecho. Posee la Real 
Ordenanza de Intendentes de 1803, los tres volúmenes del Tratado 
de derechos y regalías que corresponden al Real Patrimonio en el 
Reino de Valencia de Vicente Branchat, las Ckdenanzas de Corso, el 
Reglamento del Monte Pío Militar, los cuatro tomos de los Juz- 
gados Militares de Colón de Larriátegui, las Ordenanzas del Cuer- 
po de Ingenieros y las de Artilleros, la práctica universal forense 
en ocho tomos de Francisco Antonio de Elizondo, el proceso cri- 
minal contra Antonio Pérez, una colección de concilios en ll volú- 
menes y maneja el ejemplar de la Recopilación de Indias perte- 
neciente a la Secretaría. 

La bibliografía sobre Real Hacienda está representada, entre 
otras cosas, por un Reglamento para los mayores progresos de la 
Real Hacienda, un tratado sobre la renta de lotería, estsdos gene- 
rales de la Real Hacienda de España correspondientes a los años 
1792, 1793 y 1799, fornlularios para las Cajas Reales, prevencio- 

231 ANGEL ANTONIO HENRY, EI oficinitiu cit., p. 55. 
232 JOSÉ DE CANGA ARGÜELLES, Diccionario cit., t. 1, p. 1. En un folleto 

de propaganda impreso en 1747 el librero madrileño Pedro J. Alonso y Padilla, 
ofrece libros para oficiales de las secretarías de Estado, Guerra, Hacienda, 
Marina e Indias, pero no detalla sus títulos. 
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nes para llevar la cuenta y razón de la Real Hacienda y la R. C. 
sabre incorporación del Banco de Potosí. Varios tomos incluyen 
distintos tratados de paz o versan sobre relaciones con estados ex- 
tranjeros. Dentro de 109 temas económicos o jurídicoeconómicos, 
Gallego tiene el Proyecto económico de Bernardo Ward, el Dis- 
curso sobre el fomento de la industria popular de Campomanes, 
el Reglamento y aranc,nles para el comercio libre y la R. C. sobre 
establecimiento de la Real Compañía de seguros terrestres y marí- 
timos. En los misceláneor Diálogos de los muertos de Fénelon, el 
Semanario Erudito de 1’alladares y Sotomayor o El Pensador Ma- 
tritense de Clavijo y Fajardo, leería v:.riadas noticias entre las que 
no escaseaban las páginas de interés político. 

La historia, a la que el hombre del siglo XVIII wguía con- 
siderando como eficiente maestra de la vida política, ocupaba un 
rubro importante en la biblioteca. La IIistoria General de España 
del P. Mariana, la Crónica del Rey D. Jaan, la Corona Gótica de 
Saavedra Fajardo, la Clave historial del P. Flórez y la Vida de Car- 
los III de Beccatini, se alinean al lado de un conjunto de historias 
de América del Inca Garcilaso, Gumilla o Acosta y a otrls obras de 
historia universal. 

La heterogeneidad de la biblioteca, paralela a la diversidad de 
asuntos tramitados en 1~ Secretaría, hace que a la muerte de SU 

propietario sirva para enriquecer las librerías de hombres de las 
más variadas profesioner. Militares ocmo Liniers, abogados como 
Mariano Moreno -compra la Historia de Mariana y la Casandra de 
La Calprenêde- frailes como Julián Perdriel, periodistas como H. 
Vieytes, burócratas como Matí,as Bernal, marinos como Juan de 
Vargas, todos encuentrar, allí alguna obra a la medida de sus ne- 
cesidades o de sus gusto:. dentro de un surtido de notable eclec- 
ticismo seleccionado con una amplitud de criterio que va desde el 
Voltaire de la Diatribe du docteur Akakias, hasta el “filosofo des- 
engañado” Juan Pablo de Olavide 233. 

ESTABILIDAD. ASCENSOS 

Refiriéndose al Nuevo Mundo en el siglo XVII, observa John 
Leddy Phelan que existía considerable seguridad en el empleo pe- 
ro que ella no era de jure sino de fado: el Rey podía remover a 
los empleados según su voluntad pero raramente 10 hacía 234. En 

233 AGN, Sucesiones 5903. 
234 JOHN LEDDY PHELAN, The kingdorn of Quito in the Seventeenth 

Century. Bureaucratic politics en the Spd& Empire, Wisconsin, 1967, p. 327. 
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la segunda mitad del siglo XVIII esa estabilidad de hecho tiende 
a convertirse en un derecho amparado por la ley. En el re- 
glamento de dependientes de la tesorería de 1779, tudavía se lee 
que el Intendente puede despedir al oficial que no cumpla con su 
obligación, al inobediente o al que no inspira a sus compañeros la 
debida dedicacibn al trabajo 235. Pero una R. C. del 18 de marzo 
de 1789 establece que ningún dependiente de hacienda podrá ser 
privado de su empleo hasta que se le imponga esa -pena “previa 
audiencia en juicio formal”; los designados por los Supkrinten- 
dentes de Real Hacienda, en cambio, podían ser separados de sus 
empleos por “providencia económica. . . reconviniéndoles sobre los 
excesos de que hayan sido notados y oyéndoles los descargos extra- 
judicialmente”2~. 

En la Secretaría los oficios temporarios de los Secretarios y 
oficiales de los Gobernadores ganan estabilidad cuando pasan a 
ser de nominación Real. Y aun cuando se emprenden reformas 
substanciales de la oficina, se cuida de no perjudicar a los afectados 
por el cambio. Así, al cesar en su cargo Andrés y Arroyo en 1792 
por haberse extinguido una de las dos Secretarías existentes, se 
dispone que se le abone el sueldo entero hasta que se le destine 
a otro empleo y, al cabo de un tiempo recibe, efectivamente, el 
nombramiento de Contador Mayor del Tribunal de Cuentas de 
Buenos Aires. 

Sólo los interinos se sienten inseguros ya que los que consi- 
guen pasar a propietario; tienen la certeza de continuar en la Ad- 
ministración salvo el caso de mala conducta debidamente compro- 
bada. Los Virreyes que desconfían de sus subordinados procuran 
no darles intervención en los negocios delicados pero no pueden 
separarlos del cargo sin una prueba fehaciente de inconducta. Era 
seguramente ese sentimiento de saberse protegidos contra la arbi- 
trariedad, esa seguridad emanada de contar con un sueldo fijo, uno 
de los más poderosos incentivos para atraer postulantes a la Admi- 
nistración Pública, no obstante la escasa dotación de los cargos y 
el largo período inicial sin sueldo que era su introducción normal. 

Al crearse la Secretaría en tiempos del Virreinato provisional, 
ya se la estructura mediante un escalafón que permite ascensos 
graduales y, al producirse la primera vacante, Cevallos la cubre 

ns AGN, Tribunal de Cuentas. Instrucciones y  reglamentos 1767-1804, 
1X-14-7-7. 

236 Samos SÁNcnEz, Colección de todus las pragmáticas.. . publicadas 
en el actuul rehado del, Señor Don Carlos IV, t. 1, Madrid, 1794, p. 17; 
&TONIO &VIER PÉREZ Y LÓPEZ, Teatro da la legishción unioerd a’e Ec 
paiía u In&us, t. XII, Madrid, 1796, p. 39, verb. empleadas. 



OF~GENES DE LA BUROCRACIA RIOPLATENSE 81 

mediante el ascenso del oficial tercero al cargo inmediatamente su- 
perior que era el que había quedado sin titular. 

En lo sucesivo, se respetará ordinariamente esa escala. La 
doctrina de la época sostiene que es de justicia conceder los as- 
censos “por su escala y orden” como consecuencia de “una especie 
de contrato implícito que media entre el Gobierno y los que le sir- 
ven y en que parece se ha dicho a éstos: poned de vuestra parte 
aplicación y esmero y yo pondré de la mía premios y recompensas; 
y es menester advertir que ninguna hay que equivalga a los as- 
censos” 237. 

Pero la duda surge cuando se trata de saber si basta la simple 
acumulación de tiempo para permitir el ascenso o si es preciso 
reunir otros antecedentes. En otros términos, producida una va- 
cante, 2corresponde la prcmoción automática de los que siguen en 
el escalafón o deben evaluarse condiciones tales como capacidad y 
aplicación? Dou y Bassols responde que, alcanzado un empleo per- 
petuo o después de haber servido ocho o diez años en empleos 
temporales, debería lograrse el adelanto regular por la mera anti- 
güedad de modo que “el solo servir sin demérito parece que debe 
ser mérito particular para el ascenso= y que únicamente en los em- 
pleos superiores, la antigüedad debía entrar a jugar junto a otros 
elementos de ponderación 238. Por el contrario, Manuel Ignacio 
Fernández, organizador de buena parte de la burocracia rioplaten- 
se de la hora inicial del Virreinato, prescribe en un reglamento de 
1779 para la tesorería de Buenos Aires que, al ocurrir cualquier 
vacante, se nombraría e! más benemérito “sin sujetarse al orden 
de antigüedad sino al de talento, fidelidad y utilidad del Real 
servicio”2~. Parecida concepción es !a que inspira el cap. 215 de 
la Real Ordenanza de Intendentes de 1782 según la cua1, cuando 
se recurra a los entretenidos para cubrir ‘alguna plaza vacante, debe 
elegirse al más apto, esto es, no necesariamente al más antiguo 
sino al que hubiese demostrado mayor “aplicación y adelarrta- 
miento”. 

El problema no era fácil de resolver ya que el optar por 13 

mera antigüedad significaba introducir un eIemento objetivo que 
alejaba la posibilidad de favoritismos mientras que el optar por la 
dedicación y la capacidad conducía a una mayor eficiencia, o sea 
que se ofrecían dos vías distintas y difícilmente armonizables para 

237 ANGEL. ANTONIO EENRY, El oficinista cit., p. 109. 
238 LÁZARO DE DOW Y DE BASSQU, Instituciones del Derecho Púbkco 

eit., p. 61 y  SS. 
239 AGN, Tribunal de Cuentas. Iustxucoiones y  reglamentw lib. 4, 1767- 

1804, 1X-14-7-7. 
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llegar a- esas dos metas igualmente deseables de imparcialidad y 
eficacia. 

Todavía en 1792 una R. 0. vuelve sobre la cuestión para tratar 
de conciliar los dos posibles criterios en ‘aras de una mayor jus- 
ticia en los ascensos de los empleados de hacienda. Los superio- 
res podían eventualmente preferir al menos antiguo pero en tal 
caso debían fundar claramente la propuesta de ascenso destacando 
la mayor idoneidad del candidato o los vicios o defectos del que 
quedaba postergado 240. 

,#Zuál fue la práctica observada en los ascensos de la Secre- 
taría? Ni las autoridades suelen apartarse del orden señalado por 
el escalafbn ni los empleados osan pedir gracias que impliquen 
su transgresión y, cuando en algún caso excepcional parece con- 
veniente prescindir de ese orden, el Virrey funda debidamente su 
actitud de conformidad con lo dispuesto por la R. 0. de 1792. Eso 
ocurre en 1797 cuando, al producirse la vacante del cargo de ofi- 
cial primero en el ramo de la hacienda, Melo de Portugal Ia cubre 
con Matías Bernal, funcionario que había sido oficial primero de 
la Intendencia de Real Hacienda en la época del Virreinato pro- 
visional pero que en ese momerrto no revistaba en la Secretaría 
sino en otra oficina. Como al Virrey no se le escapa que era ésa 
una solución insólita, explica a Diego de Gardoqui que, si bien 
el cargo, de conformidad a un orden regular, le correspondería al 
oficial segundo del departamento de Hacienda Juan Lustu, éste, 
ocupado siempre en la “materialidad de escribir y siendo de edad 
bastante avanzada, carece de los conocimientos precisos y no es 
capaz de desempeíiar las funciones de oficial primero” y que tam- 
poco podía recurrirse al oficial segundo del departamento de Go- 
bierno Pedro de Arteaga, por no contar con “aquella instrucción 
y práctica que se requiere” en asuntos hacendísticos 24’. 

El oficial tercero del departamento de Hacienda Luis de He- 
rrera, quien en esa oportunidad intentó también ocupar la vacante 
de oficial primero, no olvida justificar su pretensión alegando que 
el oficial segundo había declarado expresamente que no deseaba 
ese cargo pues pensaba retirarse a causa de sus achaques 242. 

Los escrúpulos evidenciados por el Virrey y el oficial tercero 
en este episodio, unidos a todos los casos de provisiones de cargos 
que conocemos, abonan la ~afirmación de que el escalafón fue una 
realidad efectiva que mereció el respeto de jefes y empleados. 

240 Tddgrafo Mercantil Rural Pditico Económico e Historiógrafo del 
Rlo de b Plata, IS-VIII-1801 (p. 351 de la lcedición de la Junta de Historia 
y  Numismática). 

3’ AGI, Buenas Aires 127. 
ZQ AGI, Buenos kres 407. 
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Donde se planteó alguna dificultad fue en la provisión del cargo 
de archivero que era el único de la oficina que no integraba una 
escala numérica como las oficialías. En 1794 el Virrey Arredondo 
designo como archivero interino a una persona ajena a la Secreta- 
ría provocando el inmediato recurso a la Corte del oficial tercero 
que se sentía despojado de lo que le correspondía. Quizá teniendo 
en cuenta la diferencia de sueldo existente entre ambos cargos, el 
nuevo Virrey Melo de Portugal informó entonces que, efectivamen- 
te, el quejoso tenía mejor derecho tanto por su aptitud como por 
deber considerarse la pla.za de archivero como de ascenso de la 
de oficial tercero. Al designar titular del cargo disputado, la CO- 

rona eligib al oficial tercero reclamante 243, 
Pero si los empleados no tenían motivos de queja en cuanto 

al escalafón, se lamentaban con razón de eternizarse en los car- 
gos por falta de vacantes. Luego de los momentos iniciales del 
Virreinato en que al crearse 0 reorganizarse varias oficinas menu- 
dearon las oportunidades de mejorar de condición, se estabilizó la 
burocracia virreina1 y, como los casos de jubilación o cesantía no 
eran frecuentes, normalmente era preciso aguardar al fallecimiento 
de algún superior para que hubiera lugar a una promoción. 

Además, el curso de los ascensos quedaba de hecho interrum- 
pido en el nivel de oficial primero. En muchos casos los oficiarles 
primeros reemplazaron interinamente, durante mayor o menor tiení- 
po, a los Secretarios por causa de muerte, enfermedad o ausencia 
y aun hubo algún oficial segundo, como Pedro Francisco de Ar- 
teaga, que llego a desempeñar funciones de Secretario debido a 
la simultánea enfermedad de sus superiores Barreda y Gallego. 
Pero, aunque a veces los oficiales primeros fueron recomendados 
para ocupar la Secretaría en calidad de propietarios, nunca lo lo- 
graron y los Secretarios efectivos fueron siempre funcionarios que 
habían hecho su carrera fuera de la Secretaría. Así, en vísperas 
de la Revolución de Mayo, seguía como oficial primero de la Se- 
cretaría en el ramo de Gobierno, José de la Barreda que -salvo 
un breve paréntesis- venía sirviendo ese cargo desde la vieja Se- 
cretaría de la Capitanía General anterior a la erección del Virrei- 
nato, y Matías Bernal, oficial primero del departamento de Ha- 
cienda, venía desempeñando ese cargo desde hacía más de trece 
9fiOS. 

La cima de la escala, que era el cargo de Secretario, constituía 
un escalón inferior al de Gobernador Intendente: del primero as- 
ciende al segundo el Marqués de Sobre Monte y una apreciable 

24 AGN, Despachos y nombramientos civiles y eclesiásticos J-Z, IX-12 
64; idem, Correspondencia Melo de Portugal con los ministros de la Corona, 
I&8-2-H; AGI, Buenos Aires 437. 
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diferencia de sueldo los distancia. Sin embargo, la complejidad 
y delicadeza de las funciones que competen a la Secretaría y la 
calidad de estrecho colaborador del Virrey que inviste el Secre- 
tario son tales que a veces hacen aconsejable que un Intendente 
o ex Intendente descienda a desempeñar temporariamente el carg6 
inferior de la Secretaría. A pedido de Vértiz y de Sanz, Sobre 
Monte permanece por algún tiempo al frente de la Secretaría des- 
pués de haberse recibido como Gobernador Intendente de Cor- 
doba y más tarde vuelve a hacerse cargo de la Secretaría durante 
una temporada en la que abandona su sede cordobesa. A su vez, 
Liniers propone al ex Intendente del Paraguay Lázaro de Ribera 
come Secretario, y éste se manifiesta dispuesto a aceptar el cargo. 
Es que todos los testimonios de la época coinciden en asignar al 
Secretario dentro de la mecánica de la Administración una impor- 
tancia superior a la que permitiría suponer el solo síntoma del 
sueldo. 

EL REGIMEN DEL TRABAJO 

Al igual que en otras regiones del Imperio, en el Río de la 
Plata la Secretaría del Virreinato era una pieza clave de la Admi- 
nistración Pública por la naturaleza y número de los asuntos que 
en ella se ventilaban. Como era perceptible una cierta asimetria 
entre los ideales centralizadores de la Monarquía Borbónica im- 
puestos por la legislación y apoyados por la doctrina y la modera- 
cibn de los medios previstos para instrumentar esa política, se re- 
gistró un creciente flujo de negocios hacia el Virrey y, por consi- 
guiente, hacia la Secretaría, que ésta no estaba en condiciones de 
absorber sin un gran esfuerzo. Virreyes, Secretarios, subalternos, 
o sus familiares, están contestes al describir la agobiante tarea de 
la Secretaría, y todo induce a aceptar como fundadas las lamenta- 
ciones por el exceso de trabajo. Los testimonios coinciden también 
en presentarla como una oficina de élite en la que se trataba de 
ubicar o retener a los empleados mas capaces del distrito. Al trá- 
fago normal, en permanente crecimiento, se agregan a veces asun- 
tos extraordinarios que la recargan aún más como, por ejemplo, el 
levantamiento indígena de 1781, o las guerras internacionales con 
su secuela de contrabando. 

Es la oficina “más laboriosa y delicada de todo el Reino p& 
su vasto y prolijo despacho”, nos dice el Virrey Nicolás de Arre- 
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dondo en 1793 244. Y desde su perspectiva de empleado, el oficial 
segundo Pedro Francisco de Arteaga confirma que no hay otra 
que se le parezca en cuanto a trabajo y exigencia, a tal punto que 
“mortifica tanto el espíritu un año de servicio en ella como dos en 
las otras”245, lo cual debii ser una idea generalizada entre los fun- 
cionarios pues, con unos años de diferencia, la reitera casi en IOS 

mismos términos el meritorio del departamento de Hacienda Pe- 
dro González y Vázquez 24. Que las de esa desfavorable compa- 
ración no eran meras palabras tendientes a inflar los méritos ale- 
gados por los empleados, sino fiel reflejo de una realidad vivida, 
lo prueba el hecho de que fueron varios los oficiales que implora- 
ron como una gracia ser traslados a otra oficina cualquiera, aunque 
fuese con menor jerarquía y sueldo, con tal de descansar un tanto 
de sus fatigas. 

En el momento de organizarse los cuadros administrativos del 
Virreinato, el Superintendente Manuel Ignacio Fernández hab& 
regularizado las horas de servicio de la generalidad de las oficinas 
exigiendo la asistencia de siete horas diarias, salvo los días de rigu- 
roso precepto 247, lo cual significa un aumento de dos horas sobre 
lo dispuesto por la ley 7, tít. 3, lib. 8 de la Recopilación de Indias 
para las Cajas Reales. Sabemos que, a partir de entonces y a cau- 
sa de ese incremento de tareas, varios empleados rioplatenses de- 
jaron de realizar en sus casas por las tardes escritos para particu- 
lares con los que tradicionalmente habían completado sus entra- 
das 248. Poco después, el cap. 217 de la Real Ordenanza de In- 
tendentes reiteró lo de Ias siete horas, dividiéndolas en cuatro ma 
tutinas y tres vespertinas y aun se reforzó la exigencia con una 
serie de sanciones para los que no le dieran cumplimiento. 

Pero esas pautas eran letra muerta en la Secretaría donde no 
había reglamento ni calendario que limitara las horas o días de 
trabajo y donde las jornadas se alargaban interminablemente, sobre 
todo al aproximarse la partida de los correos de Europa o el in- 
terior. Mientras en otras dependencias oficiales los asuntos podían 
distribuirse ordenadamente dentro de las horas de trabajo, en la 
Secretaría debía contestarse en fechas impostergables una ingente 
correspondencia con los ministros de la Corona, con el Consejo 

244 AGI, Buenos Aires 127. 
245 Idem. 
246 AGI, Buenos Aires 497. 
247 AGN, Tribunal de Cuentas. Instrucciones y reglamentos lib. 4, 1787- 

1804, 1X-14-7-7, Reglamento del 1-I-1779 que, en lo referente a horario, rei- 
tera una instrucción del lo-VII-1778. 

248 AGN, Tribunal de Cuentas. Instrucciones y reglamentos lib. 1, 17% 
1779, Francisco de Cabrera a Manuel Ignacio Fernández, 7-I-1779, 
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de IndIas, con los Cabildos y autoridades del interior y debfan 
resolverse muchos problemas graves que no admitían dilación. 

“Las otras oficinas -explica Arteaga- tienen SUS horas, sus 
días, su desahogo, pero la de gobierno ni instantes ni horas ni días 
aun los más santos tienen de reposo” cuando sobrevienen asuntos 
urgentes 249. La Secretaría -ratifica Arredondo- permanece abier- 
ta diez horas diarias por la mañana, tarde y noche, sin dispensar los 
días más clásicos al menos por la mañana 250. Y, ya en las postri- 
merías del régimen colonial, nueve empleados recuerdan una vez 
más que la Secretaría es la única oficina en la que se trabaja los 
feriados, donde 10s funcionarios se retiran frecuentemente a comer 
a las 4 6 5 de la tarde y donde, a veces, es preciso continuar la ta- 
rea hasta las 12 de la noche 251. 

Dado que la plantilla de empleados era tan reducida, las auto- 
ridades procuraban compensar el escaso número con la superior 
calidad y aun los funcionarios ajenos a la Secretaría reconocían la 
necesidad de que en ella trabajasen los más diestros y experimen- 
tados. Así, cuando el Administrador de la Aduana, Angel Izquier- 
do, esboza un plan de economías en 1792, propone que permanez- 
can en la Secretaría los empleados mejores y que se destinen los 
restantes a otras oficinas de Hacienda 252 Como ni con esas 
medidas ni con la incorporación de los meritorios y agregados con 
sueldo que se fueron añadiendo en lo sucesivo se alcanzaba a 
dominar la marea de asuntos graves y urgentes, el Virrey no po- 
día Iimitarse al plano de la pura dirección y resolución, sino que 
debía tomar frecuentemente a su cargo tareas inferiores que en 
otras circunstancias hubieran debido cumplir los subalternos. Tal 
vez sin sospechar que ya había terminado la era de !os Virreyes 
en Buenos Aires, José Mería Salazar recomienda en julio de 1810, 
que el próximo Virrey sea rodeado de un competente número de 
colaboradores para evitar que se acentúe el menoscabo que venía 
sufriendo su autoridad por intervenir en toda clase de asuntos a 
tal punto que más parecía un alcalde que un jefe superior “teniendo 
la precisibn de oir al grande y al pequeño, al blanco y al negro, 
al atento y al descomedido, lo que, además de rebajar su alta dig- 
nidad con una familiaridad perjudicial al grande respeto con que 

249 AGI, Buenos Aires 127. La situación era análoga en otros Virreina- 
tos. Los oficiales de la Secretarla del Virreinato de Nueva España dicen en 
1783 que, mientras en otras oficinas del Reino ~610 se asiste por la mañana 
o hasta las cinco de la tarde, en la Secretaría no descansan ni de noche ni 
los días festivos (AGI, México 1240). 

2~ AGI, Buenos Aires 494. 
251 AGI, Bumos Aires 505. 
252 AGI, Buenos Abes 493. 
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se Ie debía mirar, Ie quitaba eI tiempo para ocuparse Tn los gran- 
des asuntos del Virreinato” 253. 

Como una parte de la tarea oficinesca podía encauzarse por 
moldes rutinarios mediante textos que se reiteraban con muy pocas 
variantes como decretos, nombramientos, títulos o pasaportes, se 
aliviaba y regularizaba el trabajo de la Secretaría con la existencia 
de un legajo de formularios a los que cualquier subalterno podía 
recurrir en busca de modelos 2%. 

Los funcionarios no olvidan que deben servir al Rey pero tam- 
bién al pueblo. En rigor, no es esa una novedad dieciochesca pues 
estaba dentro de Ia tradición española el que cl Rey y, por consi- 
guiente, quienes lo servían, debía sacrificarse por el bjen general 
como un cirio que se consume para iluminar a SLI alrededor. PO- 
drían encontrarse viejos ejemplos de preocupación por el buen 
trato que debía darse a los que acudían a los despichos, de cuidado 
por el aspecto formal de la relación Administración-z,dministrado. 
Pero, en lo que quizá pueda advertirse un m::tiz propio de la épo- 

ca, es en Ia atención que empieza a prestarsc a Ia opini!m pública, 
en la buena fama que SC desea ganar para la oficina. Un regla- 
mento de 1779 para la Tesorería dc Buenos Aires, dict.tdo por el 
Superintendente Manuel Ignacio Ferrkdez, encarga a los oficiales 
que reciban al público CCII la “debid:? atención, coctcstando y sa- 
tisfaciendo con agrado y buen modo cunlquier pregunta que se 
les haga, aunque en su concepto senn i~lpertinentes, !?ues no con- 
viene desacreditar la oficina ni a ~11s individuos en Seneral sino 
que procuren conciliarse la común estimación de las gentes con 
quienes tengan que tratar”. Y, al tarar el pwto del tiaje que 
deben usar, prescribe que sea el más decente tanto por el propio 
decoro como por 10 que “se merece el público con quien se ha 
de tratar”25s. Esa deferente atenci6n al público que concurre a 
las oficinas es, a veces, uno de los m+itos que se computan a 10s 
empleados de la Secretaria junto con la laboriosidad 9 capacidad. 

2% INSTITUTO DE HISTOHIA ARGEXTIKA. Mnyo cit., t. XII, p. 218 y s., 
José María Salazar a Gabriel de Ciscar, I\iontevideo, 21-VII-1810; el original 
se conserva en AGI, Buenos Aires 156. 

254 Memorius de los Virreyes cit., p. 208. 
255 AGN, Tribunal de Cuentas. Instiucciones )’ re&mentos lib. 4, IX- 

147-7. Por R. 0. del 27- X11-1803, de la que el Secretario del Virreinato del 
Río de la Plata tcmó conocimiento el 24-IV-1804, se dispuso que todos los 

Secretarios de Virreinatcs, Capitanías Generales y Gobiernos de Plazas que 
hubiesen sido designados por el Rey vistiesen uniforme “compuesto de ca- 
saca, cuello, hechura del que ll.va la infanteria y calzón az::l, chupa y vuelta 
encarnada, botón de h:lo dc oro.. ,” (AG-Y, !S-2.5-2-11, f. 241; BAM, t. 
298, N* 9411). 
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LA CONSERVACZON DE LAS ACTUACIONES 

La monarquía dieciochesca busca corregir aquella contradic- 
ción interna de la España de los Austrias que Vicens Vives carac- 
terizaba como de máxima concentración de poder en la cúspide 
y mínima irradiación del mismo hacia la base 2%. El crecimiento 
de los organismos administrativos encargados de acabar con esa 
situación instrumentando una adecuada trasmisión y ejecución de 
las órdenes superiores genera una multiplicación del material do- 
cumental que luego es necesario preservar para asegurar la con- 
tinuidad y racionalidad del régimen 257. El actuar crea estilos, pau- 
tas, precedentes, que deben conocerse para seguir procediendo sin 
estridencias que hagan trepidar la Administración. Confirmando la 
doctrina tradicional, que ya había destacado el valor ejemplar de 
los casos administrativos semejantes y la conveniencia 9e gobernar 
lo presente por lo paszdo, Angel Antonio Henry sostiene al co- 
mienzo del siglo XIX que “apenas hay caso ninguno nuevo de que 
no se haya tratado en otro tiempo con más o menos extensión y 
que no pueda servir de regla actual” 258. El almacenamiento y ca- 
talogación de ese ingeni-e caudal de experiencia de modo tal que 
pueda ser útilmente consultado para resolver problemas actuales, 
se convierte en una preocupación cada vez más acuciante. Manuel 
de Amat llegaría a decir que todo el buen gobierno de !os Virreyes 
dependía de que fueran “consecuentes las providencias en la su- 
cesión de los tiempos”, lo cual no podía lograrse sin la existencia 
de un ordenado archivo de la Secretaría de Cámara 259. Y no sólo 
debe proveerse a guardar los casos pasados, sino a registrar la ubi- 
cación precisa de cada uno de los expedientes en trámite que cir- 
culan por entre las oficinas en un mundo cada vez más regido des- 

2% VICENS VNES, Estructura administrativa estatal en los siglos XVI y 
XVII. en Cowntura @onómica y  reformismo burgués y  otros estudios de his- 
toria’de Espka, Barcelona, 196& pi 108. - 

257 Ricardo Zorraauín Becú ha destacado que el reemplazo de un sis- 
tema sencillo y paterndista por una máquina ad-ministrativa más compleja se 
produce en el Río de la Plata en el breve lapso de 1777 a 1785, lo que 
convendrá tener en cuenta p3ra explicarnos cl súbito crecimiento del archivo 
(RICARDO ZORRAQUÍN BEcÚ,~L~ org&ación política cit., p. 259). 

2% JOSÉ ANTONIO ESCUDERO, Los Secretarios cit., t. II, p. 389; ANGEL 
ANTONIO HENRY, El oficintia cit., p. 107. 

259 Am-mm SÁENZ-RICO URBINA. El Viveu Amat. Precisiones sobre .?a 
oida y la obra de Don Manuel de A&at y  de junyeti, t. 1, Barcelona, 1967, 
p. 16i. En el catálogo de la Exposición él funciotkio en su trayecto& hisi 
tóricu. redactado por LUIS SÁNCHEZ BELDA Y otros. Alcalá de Henares. D. 
34, sé subraya el -paralelismo existente entre ía preocupación por los papel% 
y la preocupación por una buena organización administrativa, 
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de los escritorios de los burócratas y en el que cada negocio tiende 
a objetivarse en un conjunto de papeles. 

El archivo de la documentación es una sección de la Secre- 
taría que se va engrandeciendo a medida que esta aumenta en 
importancia. En la época de los Gobernadores su conservación y 
orden se resienten por falta de personal idóneo que les estuviera 
especialmente dedicado y porque algunos funcionarios disponen, 
como de cosa propia, de aquellos documentos que les parecen úti- 
les para cubrir su responsabilidad a la hora del juicio de residen- 
cia. De todos modos, existe lo elemental en un archivo: lugar des- 
tinado al almacenamiento, agrupamiento de los papeles según eri- 
terios preestablecidos, índices que facilitan su localización. 

Cuando el 14 de noviembre de 1749 el ex Secretario de An- 
donaegui, Francisco Pérez de Saravia, entrega el archivo a Juan 
José Moreno éste lo recibe firmando un inventario en el que consta 
la existencia de 109 legajos; los más viejos papeles mencionados 
con fecha parecen datar de 1639 260. Toda esa documentación se 
conservaba bajo llave debidamente custodiada en una habitación 
de la fortaleza pero sabemos, también, que no paraba allí todo 10 
que hubiera debido. El Gobernador tenía en una pequeña estan- 
tería de su vivienda un buen golpe de papeles de importancia que, 
al regresar a España, dejó en manos de su ex colaborador Pérez 
de Saravia. Enterado el nuevo Gobernador Pedro de Cevallos de la 
existencia de ese fondo, pidió desde San Borja una razón de él al 
depositario, que los ordenó entonces en dieciocho legajos redac- 
tando un prolijo índice que remitió al Gobernador en enero de 
1759 26’. Es probable que, al llegar Cevallos a Buenos Aires, se 
acabase por reunir ese importante núcleo al archivo de la Secre- 
taría, pero sabemos de otros papeles oficiales que seguían en ma- 
nos de funcionarios o de sus descendientes, o que se habían dis- 
persado a otras oficinas de la ciudad. 

Los papeles de la época de Bucarkli fueron ordenados en 
sesenta legajos y el Secretario Berlanga redactó un inventario que 
siguió prestando servicios durante muchos años para controlar las 

260 AGN, Biblioteca Nacional 193 (ex 2058). 

261 Idem; AGN, Biblioteca Nacional 295 (ex 4640). Ese índice es el 
mismo que recientemente ha publicado la Biblioteca Nacional de Río de 
Janeiro sin individualizar a qué archivo pertenecía. Cfr. Re&ío de pap*is 
existentes num atquivo de Buenos Aires por meados do seculo XVllI, en 
BIBLIOTECA NACIONAL, Manuscritos da Cole@0 De Angelis, t. VII, Do Tra- 
tado & Madri a conquista dos sete povos. Introducáo, notas e sumario por 
JUXE CcmTEsiO, Río de Janeiro, 1969, p. 301 a 318. 
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existencias y registrar en sus márgenes los papeles perdidos o de- 
teriorados. Aún se conserva 262. 

Al regresar a España, después de terminar su período como 
Virrey, Cevallos llevó consigo muchos papeles del Real servicio 
que se encontraron entre los bienes que quedaron a su muerte 263. 
A partir de entonces el archivo de la Secretaría parece haberse 
normalizado. Vértiz, que seguramente recordaba los efectos pro- 
ducidos por la falta de instrucciones y providencias que hubiera 
debido dejarle Cevallos, reconoce expresamente en su memoria de 
gobierno que le “corre la obligación de entregar” a su sucesor las 
cartas, Cédulas, Ordenes, Instrucciones y Despachos Reales en ma- 
teria de gobierno espiritual, temporal y de guerra, y agrega que 
todas ellas se hallarían en la Secretaría del Virreinato 264. 

Hasta ese momento el archivo había estado a cargo de uno de 
los oficiales de la Secretaría, accesoriamente a los trabajos propios 
de la oficina y así, desde 1771, había corrido al cuidado del oficial 
primero José de la Barreda 265. Pero en la época de Vértiz se in- 
troduce la variante de encargar a una persona que se dedique 
principalmente a custodiar y ordenar los papeles y, a tal efecto, es 
elegido el alicantino Francisco Rodrigo, Ayudante Mayor del Re- 
gimiento de Infantería de Buenos Aires. La Corona se limita a 
aprobar el encargo dado por Vértiz a Rodrigo 266 y éste cumple 
SU función de archivero con el aliciente de aumentar un mérito 
que luego invocará al Fretender adelantar en su carrera militar. 
Por el momento la Corona rechaza por razones de economía la 
propuesta del Secretario Sobre hlonte, apoyada por Vértiz 267, de 
crear una plaza de archivero convenientemente dotads. 

Conforme a lo prevenido en las Instrucciones dadas a Vértiz, 
que ponían énfasis en la necesidad de conservar y ordenar las dis- 
posiciones sueltas emanadas de la Metrópoli 268, Rodrigo puso es- 

262 AGS. Gobierno de Buenos Aires. Correspondencia Cor. España v 
vdrios 1753-1;/83, 1X-21-2-1. 

_ . 

263 JOSÉ TORRE RELZLLO, Juan ]csE di Vétiiz cit., p. 33 en nota. 
264 Memorias cit., p. 26. 
26s AGI, Buenos Aires 494. 
263 :‘lGN, Comunic‘lciones y Resoluciones Reales 1781-1784, 1X-255-6, f. 

27, R. 0. del 15-111-1781. Rodrigo continub en sus funciones de archivero 
hasta ser designado Teniente Gobernador dz Yapeyú el 18-X11-1796 ( AGN, 
Despachos militares y cédulas de premio leg. 17, 1X-125-11). 

267 AGI. Buenos Aires 60. Sobre híontte a Vértiz. 15IV-1780. Del es- 
crito de Sobre Monte se desprende que para entonces sólo se contaba con 
un inventario de los papeles del Virreinato de Gcvallos y el de la época de 
Bucareli redactado por Berlanga y que no se conservaba índice alguno co- 
rrespondiente a los Gobernadores anteriores o sea que se había perdido el 
inventario hecho por Pérez de Saravia. 

268 EHILIO RAVIGNANI, El Virreinato cit., p. XXVI y XXXI. 
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pecial cuidado en reunir las Reales Cédulas y Ordenes desperdi- 
gadas en los distintos legajos para ir formando el cedulario del 
Virreinato, básico instrumento orientador del gobierno indiano has- 
ta entonces descuidado en el Río de la Plata. 

El Marqués de Loreto, “celoso de un asilo donde se custodian 
papeles de tanta importancia”, se interesó personalmente en el ar- 
chivo, reforzó a Rodrigo -de quien tenía un pésimo concepto- 
con el Capitán del Regimiento de Infantería de Burgos Francisco 
Caballero, dispuso reparar y reacondicionar la documentación más 
antigua e impulsó la ya iniciada tarea de fcrmar el cedulario. Se 
localizaron otras 346 disposiciones Reales extraviadas 269 y, para 
fines de 1796, se contaba con 37 legajos que totalizaban 1538 
Reales Cédulas en originales, testimonios o copias simples datadas 
a partir de 1639. De ese conjunto se hicieron un índice cronold 
gico con extractos de cada disposición y otros varios índices temá- 
ticos que han llegado hasta nosotros 270. 

Los papeles de la Superintendencia de Real Hacienda, archi- 
vados en su propia Secretaría 271, subsistieron momentáneamente 
en ella después de la unión de la Superintendencia al Superior 
Gobierno verificada a raíz de la R. 0. de 9 de mayo de 1788 con 
la diferencia de que, a partir de entonces, el Virrey Loreto em- 
pieza a interesarse por el estado de ese nuevo depósito documental 
que cae bajo su dirección. Al escribir su relación de gobierno, con- 
signa despectivas apreciaciones sobre el Secretario Andrés y Arro- 
yo a quien responsabiliza por el desorden y falta de índices de 
esos papeles. Sintiéndose agraviado, Andrés y Arroyo levanta en- 
tonces una información tendiente a probar que había llevado el 
archivo “a estilo de Secretaría” y con los debidos extractos e ín- 
dices. Según las declaraciones prestadas por les oficiales de la Se- 
cretaría, se llevaba en ella un índice general de legajos, uno cro- 
nológico de RR. OO. y cuatro índices particulares de RR. OO. 
correspondientes a los ramos de tabscos, aduana, azogues y Pata- 
gones. En un informe del Virrey Arredondo consta que, a los tres 
días de recibirse del mando (4-W-1789), Arroyo le exhibió los 
índices de su Secretaría lo que indirectamente viene a confirmar 
que la documentación dc la Superintendencia seguía ar-chivada se- 
paradamente de la de Gobierno y Guerra 272. 

269 Memorias ck los Virreyes cit., p. 207. 
2x1 AGN, Reales Cédulas, 1X-24-10-7. 
271 El archivo de la Superintendencia se había enriquecido con antiguos 

fondos -por ejemplo, los expedientes referentes a tierras realengas- conser- 
vados anteriormente en la Secretaría del Virreinato y en la Escribanía de 
Gobierno (AGN, Intendente de Buenos Aires 1778-1781, 1X-20-10-4). 

272 AGI, Buenos Aires 118. Al informar t=l 6-X.1792 sobre el recibimien- 
to del Secretario José Ortiz, Arrcdondo vuelve a distinguir claramente 10s 
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Esa situación, empero, estaba próxima a terminar. Reiteran- 
do las razones esgrimidas más de diez años antes por Vértiz, Arre- 
dondo oonsidera en 1791 que es indispensable crear un cargo de 
archivero de la Secretaría 273 y en 1794 designa interinamente como 
tal a José de Rebollar para que atienda a toda la documentación 
de la oficina 274. Finalmente, culminando un largo proceso, la Co- 
rona crea el 5 de febrero de 1797 la pIaza de Archivero y desig- 
na para cubrirla a Lorenzo de Fuentes, oficial tercero de la Se- 
cretaría que pasa a ser el primer archivero rioplatense de designa- 
ción Real 27s. 

Buena parte de la lebor de ordenamiento realizada a través 
de los años se malogró con el desconcierto producido en la Se- 
cretaría a raíz de la primera invasión inglesa, lo que obligó a una 
reorganización del archivo inmediatamente después de la Recon- 
quista 276. 

LICENCIAS Y JUBILACIONES 

-En caso de enfermedades que inhabilitaran temporariamente 
para el trabajo, aunque fuesen largamente prolongadas, los em- 
pleados seguían cobrando su sueldo durante el lapso que durase la 
ausencia. 

Dentro del régimen administrativo español existía también la 
posibilidad de obtener licencias temporarias sin sueldo, de índole 
graciable, para atender asuntos propios. La falta de reglamenta- 
ción pertinente sólo permite un tratamiento casuístico de las mis- 
mas. Una de ellas, otorgada a Alejandro Alvarez y Cavieces ilustra 

fondos documentales pertenecientes a uno y otro departamento que se en- 
tregan al nuevo Secretario mediante dos procedimientos diferentes (AGN, Co- 
rrespondencia de Arredondo con los ministros de la Corona 1792, 1X-8-2-9). 

273 AG!N, Correspondencia de Arredondo con los ministros de la Co 
rona 1791, 1X-8-2-8. 

274 Para efectuar la designación de Rebollar en un cargo aún no creado 
por la Corona, Arredondo se funda en que anteriormente una R. 0. había 
aprobado la comisión conferida a Rodrigo de cuidar el Archivo (AGN, Des- 
pachos y nombramientos civiles y eclesiásticos J-Z, 1X-12-64). 

275 AGN, Reales Ordenes 1797, 1X-25-2-5, f. 45. Lorenzo de Fuentes 
había llegado en 1783 a Buenos Aires como paje guión del Marqués de Lo- 
reto y había iniciado inmediatamente su carrera administrativa ingresando 
como meritorio a la Secretaría. Sus servicios como archivero se extendieron 
hasta el 6-X11-1811 en que pasó al Tribunal de Cuentas. 

2X AGI, Buenos Aires 505, 
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sobre el carácter extraordinario y flexible que tenían. Alvarez, que 
era oficial cuarto de la Secretaría desde abril de 1800, deseoso de 
dirigirse a España, inició sus tanteos para obtener licencia ante el 
Secretario pero, como éste le manisfestara su oposición debido a 
la escasez del personal de la oficina, prosiguió sigilosamente sus 
gestiones ante el Virrey a espaldas del Secretario. Por Rltimo, con- 
siguió licencia por dos años el 19 de mayo de 1801 y se embarcó 
más o men.os furtivamente en Montevideo con un pasaporte que 
sólo llevaba la firma del Virrey a pesar de que hubiera debido ser 
refrendado por el Secretario. Ya vencida la licencia, <olicitó una 
prórroga en la Península por no haber resuelto todavía los asun- 
tos familiares que lo habían llevado a ella y sólo después de haber 
recibido una R. 0. por la que se lo conminaba a regresar al Río de 
la Plata se puso en camino para llegar más de dos años después 
de lo que hubiera debido 277. 

Hasta principios del siglo XIX, la jubilación fue, igualmente, 
una solución excepcionsl que no correspondía por derecho sino 
que se obtenía en contados casos y por gracia Real z7*. Empleados 
decrépitos, cargados de Cchaques, continuaban trabajando hasta su 
último día para venir -como decía Nicolás de Arredondo- a mo- 
rir “sobre el bufete”279. For una R. C. del 8 de febrero de 1803 
uniformaron las jubilaciones de los empleados de Hacienda gene- 
ralizándose su concesión c los que hubieran servido bien y fielmente 
un determinado número de años y no pudiesen continuar “desem- 
peñando sus destinos por su edad ahacosa”280. Aunque no media- 
sen muchos años de servicio ni edad avanzada, se concedía a ve- 
ces la jubilación en caso de enfermedad crónica que inhabilitase 
para el trabajo 281. 

2~7 AGI, Buenos Aires 136, 501 y  502. Poco después de haber recibido 
la orden de regresar a ocupar su puesto de oficial 40 (R. 0. del 26-W-1804) 
y  antes de embarcarse, Alvarez recibió el nombramiento de vista de la adua- 
na de Montevideo (R. 0. del 21-VII-1804) de modo que en definitiva vino 
a hacerse cargo de un empleo diferente del que tenía al obtener la licencia. 

278 JESÚS LALINDE ABADÍA, Los medios personales de gestión del p& 
público en Eu hisforio espuñokz, Madrid, 1970, p. 166. Por R. 0. del 9-W- 
1800 se dispuso no admitir jubilaciones de empleados. Los imposibilitados 
de trabajar continuarían cobrando el sueldo entero y serían suplidos por sus 
subalternos que solo gozarían el sueldo del empleo que tuvieran en propie- 
dad (JUAN JOSÉ MATRAYA Y RICCI, El moralista cit., p. 468, NQ 2092). 

279 AGI, Buenos Aires 127. 
230 JOSÉ MARÍA GOÑI MORENO, Antecedentes históricos de Ea preuisi6n 

so&1 argentinu, en Reui.sta del Instituto de Historia del Derecho, NP 5, Bue- 
nos Aires, 1953, p. 87; RICARDO R. MOLES, Historia de la preuisión social en 
Hispanoamktica, Buenos Aires, 1962, p. 51. 

2s’ Mariano de Aoiz quien comenzó a trabajar en la Secretaría el 25-W- 
1793 (antes lo había hecho como meritorio en otra oficina) es jubilado por 
R 0. de iv-Ix-1805 con 2/3 de su sueldo por causa de una tuberculosis 
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Los montepíos, que otorgaban beneficios a las viudas y hukr- 
fanos de los empleados fallecidos, no comprendían a los oficiales 
de la Secretaría y sólo después de la Revolución, por un decreto 
de la Primera Junta del l.@ de octubre de 1810, se dispuso incorpo- 
rar al Montepío del Ministerio de Justicia y Real Hacienda a todos 
los empleados de las dos Secretarías que existían entonces 2@. Em- 
pero, con independencia de los Montes, la Corona otorgb a veces 
pensiones graciables a viudas y huérfanos de funcionarios de la 
Secretaría como, por ejemplo, la concedida por R. 0. del 5 de abril 
de 1804 a la viuda e hijos del Secretario Juan Isidoro de Casa- 
mayor 2a3. 

LA ZWTRZBUCZON 

El problema de la relación entre el oficio y el beneficio, que 
fue un tema que interesó tradicionalmente a la doctrina, se colorea 
de nuevos matices en el siglo XVIII. Se acentúa la tendencia a 
que el funcionario cobre del Estado todos sus emolumentos y ya no 
interesa sólo la adecuada retribución sino también el pago regular 
y ordenado. En un plan propuesto por Bruno Mauricio de Zavala 
en 1718, tras repetir el tópico de que es preferible contar con pocos 
hombres bien pagos que con muchos mal pagos, se recomienda en- 
viar el situado altoperuano con la debida anticipación de modo 
de permitir al Gobernador pagar los sueldos mensualmente y no en 
forma irregular 284. 

Ya hemos dicho que los Secretarios y empleados de la Bpoca 
de los Gobernadores no cobraban sueldo por esas funciones. A su 
subsistencia proveía el gobernador de su propio peculio o les asig- 
naba algún otro cargo dotado o combinaba eventualmente ambas 

de la que no había podido curarse en seis meses de descanso (AGN, CS 
rrespondencia de Sobre Monte con los ministros de la Corona, IX-8-3-9 y  
IX-8-3-10; APBA, Tribunal de Cuentas, cuerpo 34, Nv 2347). La jubilación 
le fue suprimida el 21-VII-1813 y  se le volvi6 a conceder el 23-11-1814. 

282 Registro de la República Argentina, Buenos Aires, 1877, p. 77, mí- 
mero 146. 

28s AGI, Buenos Aires 135. En el caso de la viuda e hijos del oficial 
segundo Suárez de Ortiguera la pensión es otorgada por el Virrey y  confir- 

mada por R. 0. del 211-1796. 
284 AGN, Reales Cédulas, Provisiones y  Decretos, t. XIII, 1717-1722, IX- 

247-7. En algunos títulos del siglo XVIII se establece que el sueldo fijado 
en una cifra anual, sera “distribuido en mesadas”. JESÚS LA-B ABADÍA 

en su citado trabajo sobre Los medíos personales & gestih ofrece un útil 
analisis del problema de la retribución de los funcionarios a tzavks del tiempo. 
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soluciones. Por ejemplo, Andonaegui utiliza como Secretario a Mi- 
guel Pérez de la Mata que cobraba un sueldo de oficial mayor 
de libros de las Reales Cajas y, al efectuar la expedición a Misio- 
nes, lo designa contador del cuerpo expedicionario asignándole un 
sueldo de ochocientos pesos que se agrega al que ya cobraba como 
oficial mayor 28s. Parecida solucibn adopta Cevallos con su Secre- 
tario Pedro Medrano al que da título de contador de la expedición 
a Río Grande 2*6. Además de estas entradas ajenas al cargo, los 
Secretarios percibían, al menos durante algunos años, una retribu- 
ción del Cabildo de Buenos Aires por la información oue le pro- 
porcionaban acerca de la entrada de mercancías por vía terrestre 
como asimismo derechos que les abonaban los particulares por 
ciertas actuaciones 2a7. 

Al formalizarse la Secretaría durante el Virreinato de Cevallos, 
se fijaron las retribuciones -que a partir de entonces pagaría la 
Real Hacienda- en 2600 pesos anuales para el Secretario, 1000 pe- 
sos para el oficial primero, 700 para el segundo y 400 para el ter- 
cero, que en ese momento constituían niveles atractivos. Pero, con 
el correr del tiempo, se produce una constante alza de precios que 
va dejando rezagados a esos sueldos que se mantienen inalterados. 
Al agregarse la Secretaría de la Superintendencia de Hacienda a la 
Secretaría del Virreinato, los nuevos oficiales llegan con sueldos le 
vemente diferentes de los del departamento de Gobierno y, por con- 
siguiente, también inferiores a las necesidades vitales. 

En las dos décadas siguientes, se oyen voces que puntualizan 
el desajuste existente entre precios y salarios y señalan la irritante 
circunstancia de que, en Buenos Aires, se cobraban salarios notable- 
mente inferiores a los de la Secretaría de Lima. A principios de 1809. 
con motivo de un aumento de sueldo concedido al oficial quinto del 
departamento de Hacienda por la Junta Superior de Real Hacienda, 
los empleados José de la Barreda, Matías Bernal, Pedro Francisco 
de Arteaga, Juan Lustu, Lorenzo de Fuentes, Tomás Saubidet, Ma. 
nuel Moreno, Antonio de la Peña y Francisco Díaz de Orejuela, SO- 
licitan un aumento general de sueldos. Mientras que las retribucio- 
nes quedaron inmovilizadas en los montos fijados al crearse la ofi- 
cina -explican- la “casa, comestibles, ropa, todo, sale tres tantos 
más de lo que antes costaba”za8. 

285 AGN, Libro de títulos desde 1753 hasta 1770, 1X-293-6. 
286 Idem. 
287 ARCHIVO G ENERAL DE LA hkh', Acuerdos cit., serie II, t. III, Bue- 

nos Aires, 1926, p. 626. 
288 AGI, Buenos Aires 505. La representación de los oficiales carece 

de fecha pero puede ser datada en los primeros días de febrero de 1609. 
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Entre las piezas del expediente que se inicia -¿xn este pedido 
resulta interesante por su enfoque comparatista la declaración que 
presta el 28 de febrero de 1809 Fernando María Garrido, oficial pri- 
mero de la Secretaría de Lima en la que había servido 23 años y 
que en ese momento se hallaba accidentalmente en Buenos Aires. 
Según Garrido, el trabajo era equivalente en las Secretarías de Lima 
y Buenos Aires y los sueldos de la primera -donde ya se consi- 
deraban escasos- iban desde los 5000 pesos del Secretario hasta los 
600 del oficial octavo 289, montos que doblaban o casi doblaban en 
todos los niveles a los de igual categoría de la de Buenos Aires. La 
Junta Superior de Real Hacienda encargó entonces al Secretario in- 
terino Uclés que preparase un plan de arreglo de la oficina y, sobre 
esa base, elaboró un nuevo esquema que igualaba los sueldos de los 
oficiales de la misma categoría de ambos departamentos y los me- 
joraba sin llegar a las cifras propuestas por Uclés ni a 10s sueldos 
de que gozaban en Lina. Por R. 0. del 28 de abril de 1810 se re- 
chazó ese proyecto debido a las dificultades ocasionadas por la 
guerra 25’0, lo que significaba mantener los mismos sueldos estableci- 
dos en el momento inicial del Virreinato. Pero, como esa R. 0. ya 
no llegaría a Buenos Aires, el 9 de julio de 1810, la Primera Junta, 
alegando que las dificultades de la Metrópoli impedían obtener la 
pertinente aprobación Real, puso en ejecución la escala propuesta 
el año anterior por la Junta Superior de Real Hacienda, con lo que 
la concesión del tan zarandeado aumento de sueldo venía a ser una 
consecuencia directa de la Revolución 291. 

La penosa situación de los meritorios de las oficinas Reales es 
paliada con distintos remedios que los ayudan a vegetar mientras 
se produce la ansiada vacante: algún mínimo auxilio que los con- 
vierte en entretenidos como el decretado en Lima por la Junta Su- 
perior de Real Hacienda, o cumplir algún encargo temporario como 
el de realizar la revisita de algún pueblo de indios, o participar del 
salario correspondiente a alguna de las plazas de oficial que se ha- 
lle momentáneamente sin titular ni interino. En la Secretaría de 
Buenos Aires, por ejemplo, el Virrey del Pino dispone repartir el 
sueldo de 400 pesos anuales asignados al ausente oficial cuarto Al- 
varez, que se hallaba con licencia sin goce de haberes, a los meri- 
torios Manuel Moreno y Buenaventura Berenguer 292. 

289 Idem. Anteriormente al estado que señala Garrido pueden consul- 
tarse otras referencias a los sueldos de la Secretaría limeña en JUAN JOSÉ 
MATRAYA Y RICCI, El mod,ista cit., p. 360, 366 y  385. 

290 Idem. 
291 Registro Oficial cit., p. 50. 
z-2 AGI, Buenos Aires 504; José Torre Revelo, DoWmentos cit. 
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En el mundo de las covachuelas no había sido raro que 10s 

empleados redondeasen sus sueldos oficiales percibiendo algunas 
retribuciones de los administrados en concepto de dádivas toleradas 
o expresamente permitidas por la autoridad, o de derechos que se 
cobraban según arancel o según costumbres más o menos flexibles. 
Dentro de las metas de saneamiento y racionalización administrati 
va que se impone la Ilustración, figura la erradicación o limitación 
de tales prácticas para reducir al funcionario al sueldo fijo que le 
ha sido señalado en su nombramiento. Así, cuando Francisco de 
Paula Sanz se recibe de su cargo en 1783, jura que no recibirá ni 
consentirá que sus subalternos reciban dádiva alguna 29s Sin em- 
bargo, todavía a fines del siglo encontramos algunas reliquias del 
régimen anterior como, por ejemplo, la cláusula contenida en el tí- 
tulo de “comisionado aprehensor de los esclavos prófugos” extendi- 
do por el Virrey Melo de Portugal en 1796, según la cual el agracia- 
do no podrá “exigir gratificación alguna a menos que los respecti- 
vos amos quieran voluntariamente contribuir” ) o sea que se le 
permite recibir gratificaciones voluntarias. Y entre los altos fun- 
cionarios estaba tan arraigada la costumbre de recibir camaricos 
-dádivas voluntarias- que el Gobernador Intendente de Charcas 
Ramón García de León y Pizarro llegó a convertirla en obligatoria 
fijando tarifas de lo que debían contribuir para él y para su hijo, 
que oficiaba de Secretario, los curas recién nombrados. Comproba- 
do fehacientemente el hecho, el Virrey Avilés reprendió severamente 
al Gobernador quien no tuvo inconveniente en admitir su responsa- 
bilidad agregando como excusa que sólo había hecho lo que sus 
antecesores 295. En algunos títulos Reales de fines del siglo XVIII 
se sale al paso de esas inveteradas corruptelas incluyendo junto al 
sueldo la “positiva p:-ohibición de llevar emolumentos ni derechos 
algunos con ningún motivo ni en ningún caso” 296. 

Circunscribiendo ahora esa cuestión de gajes, dádivas o propi- 
nas a la Secretaría, parece que fue Vértiz quien cortó la costumbre 
de recibirlas colocando según ya dijimos, un cartel bien visible en 

293 Apéndice NQ XII de EMILIO RAVIGNANI, El Virreinato del Río de 
lu Plutu cit., p. LI. 

294 AGN, Despachos y nombramientos civiles y eclesiásticos A-I, IX- 
12-63. 

295 AGN, Intendencia de Charcas 1798-1803, IX53-3. Años después, 
cuando a raíz de un enfrentamiento con la Real Audiencra fueron secues- 
trados los bienes de León y Pizarro, se inventariaron numerosas cajas de 
metal precioso que era la forma tradicional que adoptaban los camaricos. 

2% AGN, Despachos y nombramientos civiles y eclesiásticos A-I, 1X-12- 
63. Véase por ejemplo el título de Contador General de Propios y Arbitrios 
de bienes de comunidad extendido el 8-V-1782 a favor de Pedro Iosé BalIes- 
teros. 
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el que se notificaba al público que no se cobraría derecho por des- 
pacho alguno. A partir de entonces no hemos encontrado indicios 
de que en la Secretaría se recibiese ningún tipa de gratificaciones, 
al menos en forma abierta. 

Otra faceta del problema de las retribuciones era la relaciona 
da con aquellos titulares de más de un empleo dotado por la Real 
Hacienda, lo que se resuelve casuísticamente hasta 1787 y de mu 
manera general después de esa fecha. La designación del Marqués 
de Sobre Monte como Secretario efectuada en 1779, tras señalar e! 
sueldo de 2600 pesos, expresa que en él “debe quedar embebido” 
el que actualmente goza como Capitán de Infantería y el que !e 
pueda corresponder en lo sucesivo 297. Cuando el mismo Sobre Man- 
te, a pesar de haber recibido su nombramiento de Gobernador In- 
tendente de Córdoba dotado con 6000 pesos, es retenido en Buenos 
Aires para que continúe sirviendo provisionalmente la Secretaría, 
el Virrey -que no desea perjudicarlo económicamente- dispone que 
cobre su nuevo sueldo y deje de cobrar el sueldo menor de Secre- 
tario 298, todo lo cual es aprobado por R. 0. 299. 

Concordando con estos antecedentes locales, una R. 0. re- 
suelve, finalmente, en 1787 que se observe en las Indias la práctica 
metropolitana de que ninguno pueda gozar de dos sueldos aunque 
tenga a su cargo diferentes destinos y que si hubiera alguien en 
esas condiciones cese inmediatamente de cobrar el sueldo menor aoo. 

Varias leyes del título II del lib. III de la Recopilación de In- 
dias, regulaban la situación de los empleados interinos designados 
por las autoridades locales y les fijaban como sueldo la mitad de lo 
que hubiera correspondido al titular. Esas disposiciones reglaron 
todos los cargos interinos de la Secretaría del Virreinato hasta que 
una R. 0. del 22 de noviembre de 17CO declaró que las plazas cuya 
dotación no alcanzase a cuatrocientos pesos podían proveerse con 
el goce entero por los Superintendentes de Hacienda en sujetos 
idóneos y con calidad de propietarios. Se aclaraba también que el 
medio sueldo, que subsistía para los oficios que sobrepasaban los 
cuatrocientos pesos, concernía a los que ingresaban al Real Servicio 
y no a los promovidos de unas a otras plazas en cuyo caso el medio 
sueldo sólo debía entenderse con relación al aumento 301. 

Esa sohrción determinaba la anomalía de que los agraciados con 
sueldos inferiores a los cuatrocientos pesos, al gozar de sueldo en- 
tero desde el momento inicial, venían a ccobrar más que algunos 

2QI AGN, Libro de Títulos y mercedes 1777-1783, 1X-29-2-8, f. 48. 
298 AGN, Correspondencia Vériiz-Gálvez 1783, 1X-8-1-17. 
199 AGN, Reales Ordenes 62, 1X-25-4-8, R. 0. del 31-X11-1783. t. 
303 Ceddario de la Red Audienoiu cit., 1, 183. t. p. 
301 AGN, Justicia 1798-1799 kg. 39, IX31-75, 1142. exp. 
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de IOS oficiales superiores qur sólo cobraban medio sueldo hasta SII 
confirmación. Ademas, en las c::tegorjas intrrmedias cl medio suel 
do significabu un monio cotcriarcente Insuficienfe pata vivir. A re- 
nechar esos problemas tendió Ia R. O. ikl 9 de m1r2o de 1792 
que dispuso que los interinos cuyas 60t::cicces no sobrepasarx 
Ics mil pesos gozasen de todo el sueldo re>ljándose l:+ demnsia SO- 

bre esa cantidad a los que, esccdiecdo de din, no con;p!etaszn los 
dos mil pesos y que e! medio sueldo rigiese só!o p.ira !os que tuvie 
sen de dos mil pesos para arriba 302. 

Un caso no ordinario que ocasionó la perp!ejid.:d de los minis- 
tros de Real Hacienda encargados de pagar los sueldos fue el de! 
Secretario José Ortiz ya que, mientras los interinos solían ser nom- 
brados por las autoridades Icc;;les y los propietarics p’x la Corona, 
Ortiz era Secretario interino designado por la Ccrona y en su título 
se expresaba que deb!‘a substituir al propietario en igna!es término; 
y facultades que éste. La Juma Superior de Real Hacienda, con el 
fin de favorecer a este funcionario, a quien txab:r descmpcfiar un 
“ministerio de graves ocupaciones”, así COIXO con el propósito de 
evitar recursos que el interesado pudiera fundar en el ambiguo tes- 
to de su nombramiento, optó por pagarle su suclilo de Comisario 
de Guerra que era superior al medio sue!do que !e hubiera corres- 
pondido como interino e inferior al sueldo cn:ero d: Secretario 333. 

El sueldo de los empleados de la Se:,rek.ria, men: ion& siem- 
pre en cifras anua!cs, se cobraba, efcctiv.n.en:c, ven:ic?o el año de 
servicios, en general a fines de dikmb:-e hasta que, :L partir de 
1785, todos o asi todos los cmplea:?os lo em+zan a cobrar por 
cuatrimestres vencidos o, como se decía entonces, “por tercios”. Co- 
nocemos, además, el caso de dos oFici,lles que cob:.~~b:m mensual- 
mer!te por especial resolución del \‘irr:y del 13 de octubre de 
1791304. 

Del panorama que dejamos esbozado resulta que 1~ situación 
personal de !c:s empleadcs de la Secretaría distaba uwho de ser 
desahogada y que fue cmpearando con el correr dei tiempo ya que 
el salario se deterioró con la inflaci5n y los que kgresaron despu&s 
del momento inicial vieron aún más mermadas sus ontrndas con cl 
descuento de la media anata del que habían sido eximidos los nom- 
bradrs al crearse los empleos. Con la esperanza del futuro ingreso 
al Real Servicio los meritorios contraían deudas pxa poder sub- 

aO* Idem. En la Secretaría hubo o,-o;tunidxi de ::pknr varias veces 
esta disposiciún. 

303 RAH, Colección Siata Limres, t. SS, f. 1226 v., oficio de 13 Junta 
Superior de Heal I:aci~ndu al Ccnde de Czrnpo de Al .n:e, Buenx Aires, 
14-v-1794. 

3M APBA, TribumI de Cuentas, Cucr:~o 3-1, XV 2331. 
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sistir y, como cuando llegaban a los peldaños más bajos del esca- 
lafón lo ínfimo del sueldo no les alcanzaba para pagar sus atrasos, 
debían aguardar algún ascenso, que tardaba en llegar. El caso de 
Domingo Suárez de Ortiguera que, al morir sólo cobraba 466 pesos 
anuales de los 766 que le correspondían como oficial segundo por- 
que había cedido el resto a sus acreedores 305, puede ser conside- 
rado como representativo de lo que ocurría a la generalidad de los 
empleados. 

Si, en medio de estas penurias, no faltaban “jóvenes decentes” 
que pretendían cargos oficiales es, porque no requerían largos y 
costosos estudios previos como la profesión de abogado 306, ni un 
capital como el comercio. Luego, la seguridad en el cargo, la posi. 
bilidad de conseguir un ascenso y la esperanza de que algún día 
se actualizasen los sueldos contribuía a retener en sus escritorios a 
estos nuevos galeotes del siglo XIX. 

DELITOS 

El temor al cohecho aflora en muchos escritos oficiales y pri- 
vados inspirando una variada gama de medidas preventivas o re- 
presivas. Según los diferentes ángulos desde los que se encara la 
cuestión, varían las consideraciones que se formulan, pero en todas 
campea el reconocimiento de la fuerza de la tentación, personaje 
ineludible del escenario burocrático y presente o latente realidad 
que nadie pone en duda. 

iFue esa tentación lo suficientemente fuerte como para hacer 
flaquear a los funcionarios desviándolos del cumplimiento de sus 
obligaciones? No es fácil evaluar el nivel de la moralidad adminis- 
trativa de una época pasada ni ofrecer pruebas de desfallecimien- 
tos que todos tenían interés en mantener ocultos pero quizá pueden 
registrarse algunos indicios o, al menos, perfilar la imagen que los 
contemporáneos tenían de la cuestión. 

No conocemos quejas ni rumores que pongan en duda la ho- 
nestidad de los empleados de la Secretaría de los primeros Virre- 
yes y, por el contrario, suele reconocerse que Loreto, que mane- 
jaba en forma muy personal todos los asuntos, adhería a principios 
de una rigidez extremada. El episodio del empleado infiel Bemar- 

305 AGI, Buenos Aires 313. 
306 A principios del siglo XIX el oficial cuarto de la Secretaría ANMNIO 

DE LA PENA Y VILANOVA relata que empezó pero no pudo continuar la carrera 
de estudios por ser demasiado larga y costosa (AGI, Buenos Aires 504). 
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do Sánchez no arrojó mácula alguna sobre la honra de Loreto que, 
si tal vez pecaba de atrabiliario o despótico, gozaba fama de inta- 
chable moralidad. 

Pero desde que Gallego asume la Secretaría en 1795, empiezan 
a difundirse versiones inquietantes: se denuncia la existencia de 
una pandilla de contrabandistas que actúa en combinación con un 
grupo de funcionarios corrompidos, y Gabriel de Avilks prefiere ha- 
cerse acompañar por un Secretario privado desde Chile para poder 
prescindir del Secretario Real. Entre los integrantes de la pandilla 
dirigida por Tomás Antonio Romero, se menciona al Secretario Ga- 
llego imputándosele su público apego al dinero y las conexiones que 
mantiene con los que se dedican al comercio ilícito 307. Requerida 
la opinión del nuevo Virrey Joaquín del Pino, éste confirma las SOS- 
pechosas actividades de prominentes funcionarios virreinales unidos 
por lazos de parentesco, amistad e interés, incluyendo entre ellos 
al Secretario, al que ha tratado de apartar de los asuntos de impor- 
tancia 308. 

Esas informaciones fidedignas y fundadas no encontrarían ma- 
yor eco en la Península a pesar de que el reciente contrabando 
de la fragata Mariana acababa de poner en evidencia la culpabili- 
dad del principal de los acusados, Tomás Antonio Romero 309. Pues, 
aunque Romero acababa de sufrir un traspié en Buenos Aires, con- 
servaba influyentes relaciones en la Península donde, se sabe, había 
sobornado a empleados bien colocados 310. En un e.xtracto del in- 
forme de del Pino realizado en la Secretaría de Hacienda, se deses- 
tima su valor y, pasando por alto referencias a hechos muy con- 
cretos como el caso de la Mariana, se expresa que todo el episodio 
había tenido el origen despreciab!e de un anónimo y que los solos 
nueve meses de gobierno de del Pino “acaso” eran un lapso dema- 
siado reducido como para que conociera bien a tantas personas 
sobre las que había opinado 311. Una vez minimizada en la Corte 
la validez de las quejas e informes provenientes de Buenos Aires, 
Gallego y los demás sospechosos recuperaron enteramente el favor 
oficial con la muerte de del Pino y el consiguiente advenimiento de 
Sobre Monte. 

Lo que Gallego ya no podría recuperar sería su buen nombre 
comprometido para siempre. En las Instrucciones dadas a Juan Mar 
tín de Pueyrredón por el Cabildo de Buenos Aires después de la 
primera invasión inglesa, se lee que procure conseguir ‘la mudanza 

307 RICARDO R. CAILLET BOIS, Un informe cit., p. 72. 
308 Idem. 
339 JOSÉ bf. ~~ARILUZ URQuIJó, El Virfeindo cit., p. 154 y  SS. 
310 Idem, p. 48. 
311 AGI, Buenos Aires 39. 
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de Asesor y Secretario por las razones que hemos manifestado a 
usted y por IU que usted mismo habrá observado y notado”. Y en 
la Representación a S. XI. que, en consecuencia, redacta el comisic- 
nado, se funda mas esplícitamente el pedido de remoción expresán- 
dose que ambos han abusado de sus empleos ‘<con gravísimo per- 
juicio de todo el vecindario a cuya costa se han enriquecido extraor- 
dinariamente”s’2. Revelando que las instrucciones a Pueyrredón 
no respondían a un momentáneo disgusto sino a una asentada con- 
vicción, el Cabildo porteño inziste al año siguiente ante su otro co- 
misionado, Manuel de Velasco, diciendo que Gallego es el hombre 
más malo “que acá tenemos” y que, junto con cl Asesor, causa 
mayor daño que el que puede hace- el ingk 313. 

Ya fallecido el Secretario, ei Conde de Lticnr Escribió un impla- 
cable comentario en el que se afirma C~LZ, no obstante 11 cortedad 
de sus entradas, Gallego “mantenia un lujo increíble. . dejó una 
quinta que importará treinta o cuarenta mil pesos. . . Dirase de los 
bienes de Gallego que están gravados con deudas. Bien sea, pero 
SUS acreedores no lo hab& sido sino p:?ra comprarlo: esto es pú- 
blico” 3’4. 

Los papeles de la sucesión de Galkgo no contriblryen a escla- 
recer su memoria ni a invalidar el concepto que de él tenían sus 
contemporáneos. Cartas madri’efias de Gnl!ego a Romero, inme- 
diatamente anteriores :J su designación como Secretario: prueban 
que teman negocios en común y que su relación era tan íntima como 
para que el primero contase ni segundo que había hecho regalos 
para granjearse la buena voluntad de un oficinista que podía hacer 
adelantar sus negocios presentes y futuros. No obstante carecer de 
fortuna personal y no recibir mas que el módico sueldo de 2600 pe- 
sos anuales, dejó a su muerte una casa quinta de 42 habitaciones 
sobre la barranca del alto de San Pedro valuada en 35.485 pesos y 
muebles, ropa, vajilla, etcétera, por valor de 29.527 pesos. Algunos 
detalles de Iinventario revelan un tren de vida por demás fastuoso 
para sus entradas lícitas: ocho esclavos. 91 docenas de platos, dos 
coches en uso y uno en construcción, alhajas valiosas, etcétera. Sus 
deudas eran cuantiosas contándose facturas impagas o préstamos no 
cubiertos desde hacía largos años y entre sus acreedores, figuraba 

312 MUSEO ~IITRE, Documentos del Archivo de Pueyrredón, t. II, Bue- 
nos Aires, 1912, p. 17 y 121. 

313 ARCHIVO DE LA REP¿'B?ICA ARGmnNA, Antecedentes cit., p. 28 y s. 

314 CARLOS S. A. SEGRETI, La rel;o!ución popular de 1810, Córdoba, 1959, 
p. 122; SENADO DE LA NacIÓN, Biblioteca de Ibfayo, t. \‘, Buenos Aires, 1960, 
p. 4277. 
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más de una persona -entre ellos Romero- interesada en los expe- 
dientes que se tramitaban en la Secretaría 315. 

El único proce-o seguido contra un empleado de la Secretaría 
por delitos relacionados con el ejercicio de su cargo, se inicia de 
oficio por el Marqués de Loreto al enterarse de que ha sido pre- 
sentada en la Banda Oriental una licencia suya para faenar cueros, 
que él sabía bien que no había otorgado. Por auto del 24 de julio 
de 1784 el Virrey comisiona al asesor general y auditor de guerra 
para que averigiie los hechos y substancie la causa “‘hasta ponerla 
en estado de determinación para la que me consultará cuanto con- 
sidere conveniente” y, en consecuencia, el Asesor Miguel Sánchez 
Moscoso substancia el sumario y plenario comprobando que el me- 
ritorio Bernardo Sánchez ha vendido en 400 pesos a Andrés García 
una licencia falsificada del Virrey, autenticada con su sello y exten- 
dida en papel substraído a Loreto. En eI dictamen que el Asesor 
eleva a la consideración del Virrey califica el delito de Sánchez 
expresando que “sobre haber sido su falsedad de las más grandes: 
que pueden cometerse, fue asociada de los detestables delitos de 
alevosía, hurto y cohecho”, por lo que correspondería la pena de 
muerte ya que, en línea de falsedad, sólo podría ser superada por 
la que se cometiese contra el mismo Soberano y sus Reales sellos: 
pero que, dadas la “corta edad -veinte años- y  poca experiencia” 
del reo, considera por condigno castigo a su delito la pena de ocho 
años de presidio en alguno de los de Africa u otro cerrado con la 
calidad, si V. E. lo tuviere por conveniente, de que, cumplidos, no 
salga sin espresa licencia de S. M.“. A García correspondería deste- 
rrarlo por un año de la Capital confinándolo a la plaza de Monte- 
video con condenación de castas mancomunadas con Sánchez. El 
3 de febrero de 1785 Loreto se conformb con el dictamen del Asesor 
y dispuso la ejecución de la sentencia y un mes después, atendida 
la conveniencia de no retardar la pena de ocho años de presidio 
impuesta a Sánchez, lo remitid a Malvinas para que la cumpliese 
allí 316. Vale Ia pena destacar aue en su dictamen Sánchez MOSCOSO 

315 AGN, Sucesiones 5903. La quinta tenía amplitud y comodidad bas- 
tante como para que Liniers pensara instalar en ella en febrero de 1809 SU 
proyectado Seminario Palriótico de Fernando VII para educar 50 j6venes des 
tinados por su “nacimiento y fortuna a ocupnr un rango distintivo en la so- 
ciedad” (AGN, Archivo del Cabildo de Buenos Aires 1809, f. 173 y SS.). 
En carta a Velasco v a Puevrredón del I-VIII-1807, el Cabild? de Buenos 
Aires había dicho que Gallego mantenía “en todo un lujo mayor que el de 
los Virreyes ( A.R~HI~~ DE LA REPÚBLICA ARUENTINA, Antecedentes cit., p. 48). 

316 AGN, Criminales leg. 24, 1X-32-3-5, esp. 20 y 21. Agradecemos al 
Prof. E. Oieda su avuda nara localizar la causa contra Bernardo Sánchez. 
Sobre las fnnciones j;diciale> de los Virreyes véase Rrca~no ZOBRAQU~N BEC& 
La organización #&íul argentina en el período hispánico, Buenos Aires, 1952, 
p. 104 y SS. 
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reconoce, de paso, que son ideas generalizadas en el vulgo la vena- 
lidad de los trámites administrativos y la necesidad de “apadrinar 
las pretensiones”. 

Los Secretarios no eran individualmente residenciados pero se 
los incluía en las residencias de los Virreyes con quienes habían co- 
laborado y figuraban expresamente en los edictos con los que se 
iniciaban los juicios de éstos. Y en los interrogatorios, a cuyo tenor 
eran examinados los testigos de la parte secreta, solía figurar al- 
guna pregunta enderezada a averiguar la conducta de quienes ha 
bían participado de la gestión del Virrey residenciado. En el inte- 
rrogatorio formado por Miguel López Andreu, juez de residenia 
del Marqués de Avilés, la pregunta 16 es referente a si los Asesores, 
Secretarios y demás personas que están dando residenia, han usado 
y ejercido bien sus oficios sin tener tratos o negociaciones, haber 
recibido dádivas o hecho algunas fuerzas o violencias 3”. 

En todos los juicios de residencia de Virreyes substanciados 
en el Río de la Plata, los Secretarios fueron absueltos y declarados 
buenos ministros y fieles servidores de S. M. En la residenia de 
Avilés y de del Pino no faltaron declaraciones contra Gallego, pero 
todas fueron demasiado vagas como para justificar algún cargo con- 
creto. En la de Loreto, se dio el único caso de que fueran interro- 
gados varios oficiales de la Secretaría, entre ellos el oficial mayor 
José de la Barreda, quien se refirió en términos despectivos a la ca- 
pacidad del Secretario Andrés de Torres. El apercibimiento y multa 
que el Consejo de Indias le impuso por esas declaraciones frenaron, 
sin duda, las veleidades críticas que pudieran experimentar en lo 
sucesivo los subalternos de la Secretaría, determinando una discre- 
ción de la que Gallego fue, tal vez, el imprevisto beneficiario. 

LA REVOLUCZON 

Aunque el límite propuesto para nuestra investigación termina 
en 1810, creemos oportuno esbozar alguna hipótesis sobre la evo- 
lución posterior, intentando precisar de qué modo la realidad que 
acabamos de examinar condiciona las creaciones institucionales de la 
Revolución de Mayo. 

Historiadores y constitucionalistas han señalado cómo las juntas 
peninsulares constituyen el obvio modelo de nuestra primera Junta 

317 Sobre el tema de las residencias nos remitimos a nuestro Emayo SCT 
he los juicios de residencio indianos. 
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pero no se han detenido a explicar la inserción en ella de dos Secre- 
tarías no obstante la importancia que se les suele asignar como pre- 
cedentes de los futuros ministerios. Pensamos que el inmediato pa- 
sado virreina1 puede contribuir a aclarar el por qué de esa creación 
revolucionaria y a darnos respuesta a algunos de los interrogantes 
que plantea el desenvolvimiento posterior del organismo nacido en 
los días de mayo. 

En la primera década del siglo XIX, múltiples observadores que 
enfocan el tema desde distintas perspectivas y con diferentes fines, 
concuerdan en reconocer el destacado papel que juega en la Ad- 
ministración Pública. Sea que se pretenda restringir los poderes del 
Secretario, sea que se desee reemplazarlo, sea que se trate de las 
calidades personales que debe reunir, es evidente que existe la con- 
ciencia unánime de que es un pivote fundamental de la burocracia 
indiana. 

Para entonces la subdivisión en dos departamentos -el de Go- 
bierno y Guerra y el de Hacienda- derivada de la especialización 
funcional, estaba perfectamente asentada a través de muchos años 
de actuación y de la existencia física de empleados que habían 
desenvuelto toda su vida profesional en uno u otro. Si cabía algún 
cambio, no era el de la unificación sino el de su total separación. 
ya que el único lazo que unía a ambos departamentos, que era el 
de tener como jefe a un Secretario común, no estaba inspirado en 
razones de buen servicio sino en motivos de economía y respondía 
a un esquema adoptado en momentos en que la oficina tenía mucho 
menos movimiento. La idea de completar la dicotomía con sendos 
Secretarios, como habían existido durante cierto tiempo bajo el 
Marqués de Loreto y como se había propuesto alguna vez resta- 
blecerlos, sólo debía esperar una ocasión propicia para materializarse 
y esa ocasión se presentó al producirse la deposición del Virrey. 

En las distintas fórmulas políticas propuestas cn el Cabildo 
abierto del 22 de mayo no se habla de Secretarías y la Junta del 24 
~610 estaba formada por un presidente y cuatro vocales. La idea 
de incorporarle dos Secretarías surge o se exterioriza recién el mis- 
mo día 24, al meditarse la manera de reemplazar a la Junta ideada 
por el Cabildo. En los recuerdos redactados por José Tomás Guido, 
muchos años después de los sucesos, se dice que Beruti, “como ins- 
pirado de lo alto”, compuso el elenco de la nueva Junta, en donde 
aparecen por vez primera las dos Secretarías. Historiadores moder- 
nos como Levene 318 y Marfany 319 se han negado a aceptar ese tes- 

318 RICARDO LEVENE, Ensayo histórico sobre la Revolución de Mayo y 
Mariano Mmeno, 4” ed., t. II, Buenos Aires, 1960, p. 88. 

319 ROSEFCTD H. MAFWANY, Episodios de la Revdución de Mayo, Buenos 
Aires, 1966, p. 30. Lo más probable -sostiene Marfany- es que la Junta 
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timonio y suponen fundadamente que la integración del primer 
gobierno patrio fue fruto de conversaciones de los revolucionarios 
entre los cuales -apunta Guido- “andaba noblemente asociado el 
doctor don Manuel Moreno” quien, como oficial tercero del depar- 
tamento de Gobierno y Guerra, conocía perfectamente la importan- 
cia y la estructura de la Secretaría a la que anhelaba reformar 320. 
LOS que decidieron la composición de la Junta tenían, pues, bien a 
mano a quien podía recordar la división departamental de la Secre- 
taría del Virreinato y, por consiguiente, inspirar la bifurcación de 
las Secretarías de la Junta de modo de adexarlas a la organiza- 
ción burocrática preexistente. 

Anque no falta algún antecednte peninsular 321 de las Secreta- 
rías de la Junta del 25 de mayo, creemos que no cabe dudar de 
que, entre nosotros, fueron creadas con el deliberado propósito de 
encabezar a los dos departamentos de la Secretaría virreina]. No 
solamente por su número y especialidad sino porque toda la docu- 
mentación de la época tiende a demostrar una continuidad que para 
los contemporáneos no ofrecía dudas. F7eamos algunos testimonios. 

Una de las primeras medidas de la Junta, si no la primera, fue 
la de desembarazarse del Secretario del Virreinato Manuel José de 
Uclés y, aunque no conocemos la nota en la que se le comunicó 
la cesantía en el cargo, para nuestro propósito bosta con la lectura 
del acuse de recibo de Uclés datado el mismo 25 de mayo de 1810. 
Dice que se le acaba de hacer saber que, habiéndose “nombrado 
por Secretarios de esta Junta Provisional de las Provincias del Río 
de la Plata. . . a los Señores Dr. Juan José de Paso y Dr. Mariano 
Moreno, ha resuelto la misma Junta les haga entrega de los pape- 
les y archivo de mi cargo previniendo a todos los oficiales los reco- 
nozcan en la clase a que han sido destinados y estén en la oficina 
mañana a las nueve para este acto y demás atenciones del servicio, 
retirándome con goce de mi actual sueldo hasta que se me propor- 
cione un nuevo destino correspondiente a mi mérito” 322. 0 sea que, 
según la Junta, sus dos flamantes Secretarios vienen a reemplazar al 
Secretario del Virreinato haciéndose cargo de sus funciones. 

“se elaborara en un meditado cambio de opiniones entre los conductores de 
la Revolución reunidos la noche del 24 de mayo en el cuartel de patricios”. 

320 Refiriéndose a la Secretaría diría hl. Moreno que “manejada por 
jefes ineptos y ocinscs se hallaba en un estado de descuido y morosidad que 
chocaba el honor de los individuos subalternos que la componíon”( MANUEL 
MORENO, Vida y memorias de don Mwiano Moreno, en Biblioteca de Mayo, 
t. II, Buenos Aires, 1960, p, 1238. 

321 Do~moo ANTONIO PIGRETTI, Juntes dc Gobierno en Espaiia duran 
te la inoasidn napoleónica, Buenos Aires, 1372, p. 127. 

322 AGN, Archivo de Gobierno de Buenos Aires 1810, t. IV, f. 63. 
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Guando en 1812 Manuel Moreno publica la Vidn ti Memorias 
de su hermano Mariano, encomia su dinamismo expresando que 
puso a la Secretaría del Gobierno en “un pie de más actividad que 
la que hasta entonces había tenido”, es decir, que parte del supuesto 
de que existe una continuidad efectiva entre la Secretaría del Vi- 
rreinato y la de la Junta Provisional y todavía añade que, “estando 
la Secretaría dividida en dos departamentos, el dcctor Moreno tomó 
a su cargo el más laborioso” 323. 

Ese término de departamento, con el que habitualmente se de- 
signaba durante la época colonial a las secciones de la Secretaría, 
perdura en el período postrrevolucionario para designar a cada una 
cie las Secretarías desgajadas del tronco común y así, Tomás Guido 
-ex empleado de la Secretaría de Gobierno- relata que fueron 
&cretarios de la Junta, Moreno y Paso “el primero encargado del 
departamento de Gobierno, el segundo de Hacienda” 324, y Manuel 
Moreno atestigua que su hermano despachaba “en el retrete del Cm- 
biemo, o en el departamento, o en su casa, según la urgencia” 325 

Al ser incrustada en la Junta revolucionaria, la oficina que ha 
sobrellevado el mayor peso de la Administración virreina1 alcan- 
za el más elocuente reconocimiento de una importancia que ha 
ido en constante aumento. La depumción de algunos de sus ele- 
mentos y la división en dos, no harán sino acrecer su gravitacion 
en el nuevo proceso abierto en 1810. 

Reemplazado de entrada el jefe de la oficina por 10s dos nuc- 
vos Secretarios, la política revolucionaria tiende a mantener IOS 

empleados de los niveles intermedios y a hacer ingresar en los es- 
calones inferiores a jóvenes seguros, comprometidos con la nueva 
situación, como Juan Manuel de Luca o Tomás Guido. De ese 
modo, la Junta se beneficia con la veteranía de agentes cargados 
de experiencia y va formando los cuadros que reemplazarán en el 
momento oportuno a los elementos monos entusiastas o menos dig- 
nos de confianza. Mientras tanto, se estimula a todos con un au- 
mento de sueldo -el primero en más de treinta años- concedido 
el 9 de julio de 1810 y con su incorporación en octubre al Monte- 
pío de Ministros de Justicia y Real Hacienda, la que, de paso, 
facilitaría más tarde algunos retiros. La depuración progresiva de 
las dos Secretarías vendrá luego por la vía de los traslados a otras 
oficinas, las jubilaciones y, finalmente, por la negativa de la carta 
de ciudadanía que equivalía a la cesación en el servicio. Merced 

323 ~~AXIJEL ~IORENO, Vidu cit., p. E.38. 
324 BRIGADIER GENERAL Toxís GUIDO, 25 de mayo de 1810. Resetka 

histdrica, en Biblioteca de Mayo, t. V, Buenos Aires, 1960, p. 4321. 
325 Colección de arengas en el foro y escritos del doctor Mariano Moreno, 

t. 1, Londres, 1836, p. CXI. 
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a su progresiva politización, las Secretarías se van convirtiendo en 
instrumentos de acción revolucionaria cada vez más eficaces. 

Tal vez la trayectoria de las Secretarías de la Junta permita 
reexaminar bajo una nueva luz el conflicto entre Saavedra y Mo- 
reno, no para impugnar la versión tradicional que ha brindado una 
explicación psicológica e ideológica que nos parece básicamente 
cierta. sino para completarla con el aporte que podemos extraer del 
conocimiento de la evolución institucional. iPor qué se polarizs- 
ron las tensiones de la Junta en las personas de Saavedra y de Mo- 
reno? 2Por motivos puramente personales? Sin duda que el pres- 
tigio de cada uno contribuyó a conferirles el papel de abandera- 
dos de dos modos distintos de entender la Revolución, pero a ello 
se sumó algo más. Uno y otro continuaban dos magistraturas bien 
concretas, robustecidas por una larga àctuación y con una com- 
petencia definida por reglamentaciones y prácticas burocráticas 
bien asentadas: el uno prolongaba la figura del Virrey, cúspide de 
la Administración indiana; ,el otro, la del Secretario del Virreinato, 
funcionario cuya relevancia todos admitían 326. Ambos tenían tras 
de sí una sólida tradición administrativa que daba realce a su ges- 
tión, ambos ejercían cargos cuya esfera de acción estaba bien pe;- 
filada; el pasado les facilitaba su actuación presente trasmitiéndoles 
modos de proceder, sugiriéndoles qué disposiciones podían adon- 
tar sin despertar resistencias, dándoles el sostén de núcleos de ofi- 
cinistas habituados a obedecer á quienes se habían sucedido en 
los cargos que ahora ocupaban. Situación muy diferente era la de 
los vocales de la Junta, algunos de elros dotados de una acusada 
personalidad pero carentes del respaldo que suponía el prolongar 
una situación ya consolidaba. Al no superponerse a una vivida rea- 
lidad anterior, las vocalías eran rótulos vacíos que debían empezar 
por darse su propio contenido funcional. 

3% Es cierto que Paso fue coheredero de Moreno de la Secretaría del 
Virreinato, pero a él le tocó el negociado de hacienda “de atenciones infi- 
nitamente menores” como explica Manuel hloreno, máxime en un momento 
especialmente político como el del comienzo de la Revolución. 
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REAL CEDULA POR LA QUE SE RESTRINGE LA ACI’UACION 
DE LOS SECFtETARIOS 

E3 

en ~eiate y dos di Julio de nS! &i&ieotoS I.cinqnem ji. d& , y día 
de mil ktecientos y quatro fz expidieron las’ Real~Ce&s 

: Prefidenle ; y 0;dorcs. de mi -Audiencia d0.13. 
dc Chile : EnCarta de dos deJulio de mil [&&-’ 

n-k dais quema de lo que havia pafido, en ocafion de h,&c 
:Fret¿mdido Martin Suarex de Madrigal, &rivano de :Camara , y Governacj0~ ‘de da. 
Audiencia, .an’tc el Governador Don Martin de Muxica , que lc tocaba nombrar I&i- 
vano ¿pc firvicffc la Ekrivania de Govicrno , ‘y, Guerra; .cn vi&4 ‘dc Ccdu1.t mia j i 
+c no podia dcfpachat con otro; y que havicndo ~~ddo 3 cfli Audiencia clc lo que 
cl Governador provcyò à cerca de ello, provcf& Auro para que fc guarden 1a.s di& 
-Cedulas , y el dicho Governador no attuallk , .ni.hicieffe Defpacho alguno; fin0 fue& 
con~fctivano qui tuvicffe Nocaria pública, y f&k+mbrado,por eldicho ~attin Sua: 
rex &Madri$l , previniendo cerca .dc ello !O’C$E pareci&convcniente pira fu execu- 
cion, dc todo 19 qual remitia codos los Auros mi Fil‘cal de e&+dicncia. Y havicn&rc 
viRo cn mi.Conkjo dc Ix. Indias, 14 parecido que clli’bien~lo qu0 -havcis provel~ido 
en &0n de elt0 j y 0~ 0tdcn0 10 lla!+ guardar , y cump!ir. Eu BUCI¡ F+tIio 3 ~ei:i:c 
y dosde Juli0 de mil kifcientos y cinqucnca y.‘dos.: YO. EL. REY. Pór. mandld0 del 
Rey nucltro Senon Juan Bautiks Saent Navarrete. EL REY,; Por quanco por la Ley 
~IJJ~U del titulo diez y Icis libro kgundo dc !a Nueva Rccopilaciori de Indii ,’ el& di[-’ 
pu~lt~ , y ordenado lo Gguiente : LOS Prefidenrcs dc nue@.s Atidic&as; hm de dcfpa- 
char todos los ntgocios, y co& tocantes j, la povcrnacion, con los’ Effivanos de,Camara, 
& con [us Thenientcs , y no con otra perfona alguna,. a6i en las Audiencias , :c0mo 
fuera de cllas ) Gno que fuere en cafo,, que hayan, y eI.% provbdas por Nos., Ekcriva- 
.&s p&cularef , de Govcrnacion ; ante los quales Fafin los ncgoci0s de,&calidad, 
y 19 &fi& &fpollc cn la tefpc8ivc i. los Virrcycs la ICÉ qu~cnr.~ y f&;,ririJo &~.y, 

l&ro tqccro & 1s prqia I<cco~)~I:Ic~oI~ ; C/UC CS h ~IIC G i~;;j~.i; OI~~JCI>:II~~<V~ .t JI,\ Vlr- 

rcycs , que llils”ll )’ y L P” d .I‘ chcnlos nciocios tic Covicruo con 10s ElCriv.iiwn ‘12 C.tul.i- 
r;l, ,0 fus Thcnicntcs , y no Con otras pcrfonas , .fi por Nos n0 eltuvicrcn piovcì.l& EL 
crivmos pmícutaics~ de Governacion , como rcfpe- de los. dcmk ‘l;fi+ircs ic. diT* 
p+c p& la ley quarra, rindo diez y Gk, libro ksund0.Y aora. por prtc bc Juan Mar- 
rincz dc. la Oliva, Ekrivano dc Camara de mi Audiencia de Panama , -y del Govicino; 
j Cucria de .aquel Reyn , y del Juzgado de Bienes de DifÜntos~de.‘&,~fc nie.11; re: 
pte&ad0.; que havicndo compta.1o cl dicho Ofici0 ,Cn’crecido prcci0, ‘y c0nccdidb; 
(& tio; fu ,+,.j ; dcfpacl?c rodos los ncgowJ ’ -- de Audi,+3 ,: Govicmo’, y ‘%ucrtJ di 
aquel. $q, ; los PreGdcntes ; fin de utilizar lús Secrcurios dc Cartas, dcfp.+t; cO:t 

. . rt ‘C,.OS . 
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c]l~<~o&s los ncsocios dc Govicrno , y  GUCU~ , Ticulos ,’ merccdcs , y  C!?OS 10s XX+. 
.riz~~~, fin rcncr hculcad , y  no los El’crivanos dc Camara , y  dc Govicrno, à - @2iClY?, 

:toc3 por Tus Oficios, dcxando i cfios folos, los negocios. de Oficio , y  de rrab:]c, cn 

~uc no ticncn urilidad , üixcs si collas, y  gdkos cn papr Oficiaks, qcc.cfCriv2n ; y  
f;q&n las compults que pide cl Prctídcncc en que qucd3.n sr3~3dos cn fu c3h¿, po- 

-nicndo balta cl ppd comull,, fin que por cfio rcn~an rcmuncracion , íícndo muchos 
10~ negocios de & ca!idad ; con cuyo motivo fc ocurrio por IOS i¡lltCCCfhKS dc! Su- 
p!icanrc à qucxarfc dc cltc agravio, y  que havicndok expedido Ccdu!a cn ql.:.lrro de 

$&rzo de mil Mcicncos y  CCtCnU y  OC110 , mwLw,do que los PrcLídcn:cs dc:>:c!lcd 
todos IOS negocios dc Govicmo, y  Guerra con los Eicriwos dc Chnx~ , y  Ckkrno, 
y  Gucrr3 , y no con 0113 perdona, pcns que lé 1~s baria cargo cn PUS refidcncins ; ‘no 
&l~;ln:c & CC&&, , y  la Icy rcco$.d~ , qx ~;‘J;c cI!0 hia, co.~:i:~unb.în dichos 

-P;&arcs , c’, d+char con fi!s Sccrcrarios de Carcas, todos ICS Scgocios , Ti:u!os,,. 
-Mc;c& , L~cc:-.cil-s de Vaxcks , y  las demàs ,’ por kct cofa de u:lXad- por los .dcr& 
chos que por &s fc ~39~ , pro ‘van20 dc cllos ; los Eicrivanc~ dc Govix~o , 3 quicq 

1~s rocl po: razon d: fu; Oficios , dcxandoles uoicamcnrc lo o,r!e cs de Oficio, zra: 
v3T!c:1 , y  cdb , y  que awquc han .inrenra& el recnrfo !os Oldora de ao,uc!!3 A& 
di-<+-, . .._- . , k-, folici;ado cmbar3zarlo por el ir&&, 1°C fc le GgL:c quando p:ci;dc~ 

prj. - :&-,cin de los P:c~dcxcs , y  por congrw\ar à &GS en perjuicio dc !o> Eicrivi- 
n(-s ¿; cuy:::3 : i;p:icm:c:nc: !;r c+dicfie Ccdula , mandado al PIcGdcn:c dc di-’ 
ci: i\akn.zi;l d\: 173:1:.m2 , q’;c Con !;ingun prcrcxro dci;2c!:Z Con iu SCCrCtZiiO ,’ ni- 

r oc:3 pcL4- -7-7 2Isun.i , ninp ~x-;ocio que roque ?I cl Govicrno , Rea! HJcicnda , J& 

Ci& íT. ) ci c:::;:i ) L,i:J ,rl;:c :cL..: L¿ ‘:3;Jl .- 1, Lfe ’ 7.e d- defxc!~x; y  refrccdir del Lfc:iv:::3 d- 
c1Ixx3 > C~~ViC~!~? , v  C.~x:ra, apandando akimifmo 3 10;s Oficiaks &ca!cs , y  C&l?’ 

do ) jli. -.+v3. , y  Rc&iccro dc Pan&, y  de& Tribunales, que cxh xo’po: ia 
c;uc le CNYLC > co adn%n ningdn Dc@.cho , Libramiento j ‘Ticu!o dz mc:c:d i ci 
~[ro 3isrn0, Gco ~UXC TL rcndrdo del Efcriv3no de Camar , Govicrnci , v  G:::q’ t f  
apcrc&cnds fc ics bar; careo dc c?o ; y  à los Oficiales Rcak no Tc Ies. pa..ar> c11 ‘.r 

~CCC:~ 10 que en vkad , ò por razcn.de dichos Dcfpachos p333rcn de 13s Cax3s de, iú 
c;rgo , y  i que ch Dcfp3cho fc prcfcnc, p cn 13 Audiencia, par3 que en ci!n fc cuide 
& :LI oBicrv3nci3, y  p d p p fc i 3 or 3rtC del Re31 fií’co ; y  que fc romc la rnzon d: fl cn 
la Contaduría dc la Real Hacienda cn Ias rclÚ!ras , cn cl Cabildo , y  la El’?ri\‘an;a ma-: 
gor dc Rc$lros , p 3r3 que cn cfra no Tc admira Memorial de liccnci3 dc Enlb&c~&. 
íin &r rcfrcnd3d3 dc los Efcrivanos dc Camara, dcxsndo fu dcrccho ; @VO 1 &cl:~~ 

._ HcrivAnos dc Crm3r3, pan que puedan repecir,dc quien con ti3s dcrccho dcbJi ~0. 
que por ch razon hn dcx3do de percibir. Y h3vicndofc vilto cn -i Conkjó dc 13s I& 
dias con un Tcflimonio prcknrado por cl dicho- Ju,ln M3rckcz dc 1.1 O:iv3 i cn OSC. 
&n inícrras dos Ccdulas de vcintc y  nucvc de OcItubrc dc n$ Mciccros y. :;h., y’ 
ocho, y  quscro dc Mnrzo~dc mil kifcicncos ‘y hcnr3 y  ocho, por don& fi mandJ; 
-qx !os Prcfidcnrcs .de PanamS , 110 dcfpachcn cn todas IS CRIS , y  coizs dc’ Govisrl 
no > CmrJ. > y  c!c&s JwpIos ,. 3ntc ocr3s pcrfonas.; ~2”’ 13s dc; les :Eiìrivznos, 
dc C:,m.~ra, Govicrno , y  Guerra de aquella Ciudad j. y  tcn~~endo prcìcnr: lo c::i,f&.:c . 

~,clta~maccri~ cfi;prcvenido , y  orde@o por LIS ky&.; que krib,a que&n’i~cor~~“1 

.dJs 
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P / ‘,’ 

AGN, Reales Cédulas 17521757, IX-24-7-11 



II 

COPIA DEL TITULO DEL SECRETARIO CASAMAYOR Y MlIiUTA DEL 
TITULO DEL OFICIAL SEGUNDO ABTEAGA 

Don Pedro Antonio de Cevallos &-Consecuente a haberse dig- 
nado el Rey poner a mi cargo el mando de la expedición militar 
destinada a las Provincias del Río de la Plata y de las facultades 
que S. M. me dispensa en el hecho de concederme el caracter de 
Virrey, se sirvió también prevenirme con fecha de 30 de julio pr6- 
ximo pasado de este año por el conducto de su Ministro de Estado 
y del Despacho de Indias el Ilustrísimo Señor Don José de Gálvez, 
que siendo indispensable haya de tener a mi cargo una Secretaría 
para la correspondencia precisa con los sujetos de los distritos que 
deben estar bajo mis órdenes y evacuar los asuntos del Real Ser- 
vicio que son anexos al mando que debo obtener. Me autoriza 9. 
M. para que nombre un Secretario de Cámara y del expresado 
Virreinato con el sueldo anual de dos mil y seiscientos pesos y 
las facultades que le son correspondientes y tres oficiales para la 
Secretaría, el primero con mil pesos, el segundo con setecientos y 
el tercero con cuatrocientos, cuyos goces deberán disfrutar desde 
el día que yo los nombre. Y a consecuencia de la citada facultad, 
teniendo bien acreditado el celo, circunstancia, talento y aplica- 
ción de don Juan Isidoro de Casamayor he venido en eIegírIe v 
nomhrarle como por el presente le elijo y nombro por Secretario 
de Cámara del citado Virreinato con el sueldo de dos mil y seis- 
cientos pesos anuales que deberá gozar desde el día que se veri- 
fique mi embarco en este puerto para la citada expedición, Y man- 
do en nombre del Rey le guarden y hagan guardar todas las exen- 
siones y preeminencias que le deben ser guardadas, que así es 1,~ 
voluntad de S. M. y que de este despacho se tome razón por los 
oficios de Real Hacienda de Buenos Aires donde se le formará el 
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asiento de este empleo. Dado en la ciudad de Cadiz a 20 de se- 
tiembre de 1776. 

Pedro de Cevallos 
Juan de Casamayor 

Cádiz, 1Q de noviembre de 1776. Tómese razón en la Conta- 
duría principal de la presente expedición. 

Manuel 1. Fernández 

AGN, Libro de títulos y mercedes, t. V, 1X-29-2-8. 

Por cuanto por Decreto de esta fecha he aprobado la propues- 
ta hecha por el Secretario de Cámara de este Virreinato en favor 
de don Pedro Francisco de Arteaga, oficial tercero de la Secreta- 
rfa por lo respectivo al ramo de Gobierno y Guerra, para la plaza 
de oficial segundo de ella vacante por fallecimiento de don Domin- 
go Suárez de Hortiguera que la servía. Por tanto usando de las 
facultades que me concede la Real Orden circular de 22 de no- 
viembre del año pasado de 1796, y en atención al mérito contraido 
por el referido don Pedro Francisco de Arteaga en 17 años cum- 
plidos que hace sirve a S. M. en la misma oficina en la clase de 
tal oficial 39 y cerciorado de su talento, conducta y demás buenas 
circunstancias que en él concurren, he venido en elegirle y nom- 
brarle como por el presente le elijo y nombro por oficial segundo 
interinc de Gobierno y Guerra de la enunciada Secretaría, con el 
sueldo de 766 pesos anuales de su dotación, que se le abonarán 
desde este día inclusive hasta la confirmación de S. M. en los tér- 
minos que tiene prevenidos por la Real Orden citada y demás pos- 
teriores que hablan en la materia, para lo cual y que se tenga, haya 
y reconozca al nominado don Francisco José de Arteaga por tal 
oficial segundo de la expresada Secretaría mandándosele y hacién- 
dosele guardar todas las honras privilegios y exensiones que le 
corresponden, mandé expedirle el presente título firmado de mi 
mano. sellado con el sello de mis armas y refrendado del Secre- 
tario de este Virreinato, el cual se pasará al Sr. Ministro encargado 
de las regulaciones de media anata a fin de que formando la que 
corresponde de lo que el predicho don Pedro Arteaga debe satis- 
facer a este Real Derecho por el aumento que logra, se me de- 
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vuelva para la respectiva aprobación y demás efectos que conver- 
gan. Dado en Buenos Aires a 2 de noviembre de 1793. 

AGN, Despachos y  nombramientos civiles y  eclesiásticos A-I, 1X-12-6-3. 

IV 

MINUTA DE UNA NOTA DEL VIRREY VERTIZ EN LA QUE: SOLICITA 
IGUALES FACULTADES QUE SU ANTECESOR CON i{ELACION 

A LA SECRETARIA DEL VIRREINATO 

Al Excelentísimo Señor Don José de Gálvez. 

Buenos Aires, 4 de setiembre de 1778. 

Muy Señor mío: Consecuente a haber el Rey nombrado al 
Capitán General de Ejército Dn. Pedro de Cevallos por Virrey de 
estas partes consideró igualmente la necesidad de que tuviese a 
su cargo una Secretaría para la correspondencia precisa con los su- 
,ktos de su distrito y evacuar los asuntos del Real Sarvicio, auto- 
rizándole a efecto de que nombrase para sí un Secretario de Cá- 
mara con el sueldo anual de 2600 pesos y tres oficiales para dicha 
Secretaría: el primero con mil pesos, el segundo con setecientos 
pesos y el tercero con cuatrocientos pesos. Y siendo a la sazón más 
estrecha la misma indispensable necesidad de la Secretaría con la 
formal creación o establecimiento de este Virreinato, no puedo 
menos de implorar de la piedad del Rey igual gracia (que tam- 
bikn disfrutan según tengo entendido los demás Virreyes de Indias) 
haciendo a V. E. presente que por no permitir dilación la mate- 
ria desde luego he nombrado de Secretario al doctor don Anto- 
nio de Aldao, persona muy benemérita de notoria probidad lite- 
ratura y desempeño; de oficial primero a don José de la Barreda, 
también de muy recomendables prendas; de segundo a don Do- 
mingo Suárez Hortiguera; y de tercerc a don Pedro Francisco de 
Arteaga, en quienes igualmente concurren las debidas circunstan- 
cias; prometiéndome de la benignidad de V. E. que inclinará el 
ánimo del Rey a favor de estos individuos, aprobándoles sus nom- 
bramientos con declaración de gozar el sueldo referido desde el 
día que les expedí sus títulos. 

AGN, Correspondencia Vértiz-Gálvez, 1778, 1X-8-1-7. 



thÍCJZNES DE LA BUROCRACIA RIOPLATENSE 119 

V 

UNA R.O. DE 1779 DISPONSE QUE LA SECRETARIA CONTINUE 
CON LA MISMA PLANTILLA QUE EN LA EPOCA 

DEL VIREINATO PROVISIONAL 

Para el nuevo establecimiento de ese Virreinato de las Pro- 
vincias del Río de la Plata, ha tenido el Rey por conveniente crear 
una Secretaría con el fin de ocurrir a la correspondencia precisa 
y evacuar los asuntos del Real Servicio compuesta del mismo nú- 
mero de individuos y dotaciones que tenía la del Capitán General 
don Pedro de Cevallos; en su consecuencia ha nombrado S. M. por 
Secretario de la mencionada Secretaría al Marqués de Sobre Mon- 
te, Capitán del Regimiento de Infantería de Victoria, con el goce 
de dos mil seiscientos pesos al año, en los términos que abraza el 
Real Despacho que se le ha expedido y conque se presentará a 
servir este empleo y ha aprobado S. M. los nombramientos que 
ha hecho el Virrey de esas Provincias, eligiendo por oficial pri- 
mero de la misma Secretaría a don José de la Barreda, con mil 
pesos de sueldo al año; por oficial segundo a don Domingo Suárez 
de Hortiguera, con el de setecientos pesos; y por oficial tercero, 
a don Pedro Francisco de Arteaga ,con el goce de cuatrocientos 
pesos que han de disfrutar desde que hayan entrado a servir sus 
respectivos destinos por disposición del citado Virrey y sin nece- 
sidad de otro despacho, así para el ejercicio de sus empleos como 
para el cobro de sus sueldos que la aprobación de S. M. que se 
ha comunicado al Virrey y esta Real Orden dirigida a V. S. para 
la satisfacción de sus sueldos. 

Había nombrado el mismo Virrey a don Antonio Aldao para 
el empleo de Secretario de la referida Secretaría y como el Rey te- 
nía ya elegido al Marqués de Sobre Monte para él, ha resuelto S. 
M. siga sirviendo en este destino hasta que llegue su sucesor y 
que se le satisfaga el sueldo de dos mil seiscientos pesos desde que 
le empezó a ejercer hasta el en que tome posesión el nuevamente 
nombrado, y así aviso a V. S. el todo para su inteligencia previ- 
niéndole de Orden de S. M. disponga que a estos empleados se 
les satisfagan sus sueldos en la forma explicada. Dios guarde a 
V. S. muchos años. El Pardo, 28 de enero de 1779. 

José de Gálvez 

Señor Don Manuel 1. Fernández 

AGN, Reales Ordenes, t. IX, IX-25-l-2, f .  15. 
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VI 

NOTAS DElL VIRREY VERTIZ Y DEL SECRETARIO MARQUES DE 
SOBRE MONTE SOBRE EL ESTADO DE LA SECRETARIA 

DEL VIRREINATO EN 1780 

Excelentísimo Señor 

Muy Señor mio: Paso a manos de V. E. la adjunta represen- 
tación que me ha hecho el Marqués de Sobre Monte, Secretario 
de este Virreinato por S. M., habiéndose enterado del estado ac- 
tual de la Secretaría con motivo del reconocimiento de papeles 
que practica y deseoso de llevar la correspondencia con el orden 
y exactitud que conviene. 

Comprendo que la extensión del Virreinato y los particula- 
res que en el día se le agregan, producen una correspondencia que 
precisa a ponerla sobre el pie en que ha quedado la de Lima por 
el nuevo plan aprobado por S. M. en R. 0. de 14 de abril de 1778 
y que ningún medio hay para atender a los gastos de oficina que 
el de los cuatrocientos pesos anuales que se abonan a aquella con 
este mismo objeto. 

Al capitán don Francisco Rodrigo, ayudante mayor del Re- 
gimiento de Infantería de esta Provincia, comisione desde mi in- 
greso al Virreinato para ayudar al despacho de lo que ocurría en 
la Secretaría, conociendo la imposibilidad de verificarlo con los 
tres oficiales de dotación; es de muy buena conducta y aplica- 
ción y está enterado de los papeles de ella, y si fuese del Real agra- 
do de S. M., podría ser el archivero por vía de comisión, sin per- 
juicio de su carrera atendiendo este merito y con setecientos pe- 
sos de sueldo anual suprimido el que goza por su empleo; canti- 
dad casi igual a la que tendrá de capitán en propiedad a cuyo as- 
censo está muy inmediato, y con lo que se conseguirá economizar 
un sueldo al Real Erario en las actuales urgencias, restando única- 
mente la dotación que fuere del Real agrado para un cuarto ofi- 
cial, lo que considero indispensable hacer presente a V. E. para 
la resolución de S. M. 

Nuestro Señor guarde a V. E. muchos años. Buenos Aires, 30 
de abril de 1780. 

Besa Ia mano de V. E. su más atento servidor 

[firmado: ] Juan José de Vértiz 

Excmo. Sr. don José de Gálvez. 
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Excelentísimo Señor 

Señor: Desde el día primero de este año en que V. E. tuvo 
a bien ponerme en posesión del empleo de Secretario del Virrei- 
nato de estas Provincias del Río de la Plata, en virtud del corres- 
pondiente Real Despacho, me dediqué a examinar el estado actual 
de la Secretaría y de toda la correspondencia, Reales Ordenes, 
Cédulas y demás papeles que en ella se conservan, así porque V. 
E. pueda resolver lo que estime más conveniente al Real Servicio 
sobre los puntos que exponga como para adquirir los conocimien- 
tos que me son necesarios al exacto desempeño de atender al des- 
pacho de la correspondencia y evacuar los asuntos del Real Ser- 
vicio que dependan del Virreinato mandándome S. M. asistir a 
V. E. como tal Secretario, con otras honrosas expresiones que me 
servirán siempre de regla y de esmerar mi celo hasta verificar su 
cumplimiento. 

He reconocido la correspondencia desde el tiempo del Exce- 
!entísimo Señor Don Francisco Bucareli hasta ahora y en los ín- 
dices con que fue entregada por su Secretario don Juan de Ber- 
!anga a don Tomás Irurzun que lo era de V. E. cuando le sucedib 
en el mando, he hecho las anotaciones convenientes para cono- 
cimiento de los que existen en el día. 

Hay un índice de los papeles que dejó el Excelentísimo Señor 
Don Pedro de Cevallos del tiempo en que fue Virrey de estas Pro- 
vincias pero en él no se hallan Reales Ordenes ni otras que las que 
parece se enviaron a V. E. por la vía reservada, por haberlas Ile- 
vado n España dicho Señor Virrey, y del tiempo en que fue Go- 
bernador hay diversos legajos sin índice ni papel alguno que dé 
conocimiento, hallándose del mismo modo los de los gobiernos an- 
teriores que son muchos. 

Ccnsiderando que las Reales Ordenes y Cédulas merecen la 
mayor atención y que convendría reunirlas para sujetarlas a índice 
donde con facilidad puedan encontrarse en los casos que ocurran, 
como se previene en las instrucciones con que V. E. se halla, lo 
procuro verificar en el modo y tiempo que permite la falta de su- 
jetos que escriban en esta Secretaría. 

El llevar los asientos de correspondencia y órdenes con la exao- 
titud que es conveniente y yo deseo, como he manifestado a V. E., 
es digno de consideración; a V. E. consta que no hay quien pue- 
da emplearse en cosa tan precisa, no siéndolo menos la custodia 
y constante orden de tantos papeles; la Secretaría del Virreinato 
de Lrma se compone de cuatro oficiales y un archivero con ocho- 
cientos pesos de sueldo y estos dos empleos nunca parecen más 
precisos aquí que cuando se deben duplicar, triplicar y aun cua- 
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druplicar los oficios y documentos de la correspondencia con el 
Ministerio, procedente de unas Provincias no menos vastas que las 
de aquel, con los particulares encargos que se agregan compren- 
diándose fácilmente que a poderlo conseguir nunca será bien y 
aun llegaría a lo imposible si V. E. no hubiese ccmisionado al Ca- 
pitán Dn. Francisco Rodrigo, ayudante mayor del Regimiento de 
Infantería de esta Provincia quien con actividad contribuye al trs- 
bajo y es oficial de habilidad y mérito. 

A la Secretaría del Virreinato de Lima se abonan de cuenta 
de S. M. cuatrocientos pesos anuales para los gastos de oficina v 
como esta no tiene semejante asignación no hay absolutamente 
medio de que valerse para suplirlos ni atender a lo preciso de SU 

decencia que enteramente le falta; carece también de portero re- 
sultando mucho perjuicio porque los que solicitan licencias o in- 
troducen cualquiera instancia, entran hasta el cuarto en que se tra- 
baja, perturban a los que tienen al!í sus mesas y, lo que es más, se 
expone el secreto no habiendo quien cuide la entrada, aseo de las 
piezas ni de ninguna de las cosas propias de este empleo, a cuy3 
inconveniente se acudiría señalando V. E. al que quisiese servirlo 
algún sueldo mensual que podría sacarse de la misma asignación 
referida. 

Esta asignación de cuatrocientos pesos al año fue declarada 
primeramente al Virreinato de Nueva España como se vé en IY 
nota del libro 3, título 3 de las leyes de Indias que es como se 
sigue: “En 23 de enero de UT¡‘5 gobernando la Reina Nuestra Se- 
ñora se despachó Cédula declarando que el gasto de papel, tinta, 
encerado y demás cosas tocantes a las Secretarías de los Virreyes 
de Nueva España se ha de reducir c cuatrocientos pesos en cada 
un año y esta cantidad no se ha de pagar de la Real Hacienda por 
ningún caso sino es constando antes de librarse en ella no haberla 
producido los efectos de quitas y vacaciones, donde está asignada 
y que luego que haya caudal de estos efectos se ha de reintegrar 
precisamente la caja Real de lo que hubiese suplido”. 

Es presumible que lo referido st tuviese presente p”ra cou- 
ceder igual cantidad a la de Lima y por otra parte se percibe que 
señalando S. M. sueldo a los oficiales de esta que obtuvieron su 
Real aprobación quiso ponerla con la formalidud que la de los Vi- 
rreinatos semejantes. 

De lo expuesto resulta que faltan un cuarto oficial, un archi- 
vero y la asignación de gastos para que en todo esté con el arreglo 
y método que corresponde, lo que me ha parecido propio de mi 
obligación exponer a V. E. por se; el primer Secretario del Vi- 
rreinato nombrado por S. M. a fin de que quede formalizada. para 
lo sucesivo y se sirva resolver lo que hallare por más conveniente. 



hÍCENES DE L-4 BUROCRACIA RIOPLATENSE 1.23 

Dios guarde y felicite la vida de V’. E. muchos años. Buenos 
Aires, 15 de abril de 1780. 

[firmado:] Ei Marqués de Sobre Monte 

Excmo. Sr. Dn. Juan José de Vértiz. 

AGI, Buenos Aires 60; ambos textos se conservan también en AGN, CO- 
rrespondencia Vértiz Gálvez 1780, 1X-8-1-9. 

VII 

INFORME DEL VIRREY ARREDONDO ACERCA DE LA SECRETARTA 
DEL VIRREINATO DESPUES DE LA REUNION DE LA 

SUPERINTENDHNCIA DE REAL HACIENDA. 
LA SITUACION DE UN MERITORIO 

Con fecha de 30 de abril de 1780 no 322 hizo presente a S. hI. 
el Teniente General don Juan José Vertiz, Virrey que fue de estas 
provincias, la precisión de poner la Secretaría de este Virreinato 
en un pie semejante a Ia de Lima creándose para ello un cuarto 
oficial y un archivero y dotándose un portero con alguna parte de 
los cuatrocientos pesos anuales que señala para gastos de secrzta- 
ría de los Virreyes la nota del Libro tercero, título tercero de las 
Recopiladas de estos Reinos y acompañó la representación que so- 
bre el particular le hizo el Secretario que era entonces del Virrei- 
nato exponiendo las razones que obligaban a este aumento porque 
siendo solo tres los dotados no hay quien con continua asistencid 
y sueldo correspondiente cuide y coordine el archivo, haga los asien- 
tos y ayude a la correspondencia que produce tan vastas provin- 
cias, siendo constante que de ello se siguen varios inconvenientes 
y que parece justo ponerla sobre el mismo pie que están las de los 
otros Virreinatos y concluyó pidiendo el cuarto oficial con el suel- 
do que fuese del Real agrado y el de setecientos pesos al que en- 
tonces por comisión suya se hallaba al cuidado del archivo. 

Hecho cargo S. M. de esa exposición se sirvió resolver por su 
Real Orden de 15 de marzo de 1781 que no siendo posible en aque- 
llas circunstancias verificar este plan se haría su arreglo conclui- 
da que fuese la guerra. 
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Debo exponer a V. E. que hallándose hoy reunida la Super- 
intendencia de Real Hacienda al Virrey y teniendo este ramo su 
secretaría separada con cuatro oficiales como también mil pesos 
anuales para sus gastos puede excusarse la asignación de la lev 
para la Cámara del Virreinato porque podrá económicamente 
atenderse los de ambas y también la creación del cuarto oficial 
pero no el archivero que lo juzgo indispensable por las mismas ra- 
zones que se hallan expuestas. 

En este concepto, estando sirviendo de tercer oficial de esta 
Secretaría don Pedro de Arteaga de quince años a esta parte con 
solo cuatrocientos pesos, acreditada su habilidad, celo y buena 
conducta por cuyas circunstancias fue recomendado por mí para 
una de las oficialías Reales del Reino en oficio de 29 de julio úl- 
timo nO 114, he pensado como justo que obtenida la Real apro- 
bación de este plan pase a ser oficial archivero haciendo presen- 
te a V. E. que considero correspondiente tenga los setecientos pe- 
sos de sueldo propuestos en lugar de los ochocientos que tiene el 
de Lima y que le suceda en el empleo que dejara, don Lorenzo 
de Fuentes, meritorio de la m,isma Secretaría desde el año de 1783 
habiéndole dedicado a este ejercicio mi inmediato antecesor en que 
manifestó su buen desempeño y por esto fue nombrado contador 
interino de tabacos de Potosí a propuesta de la Dirección General 
de la Renta; sirvió la Contaduría ocho meses, hasta que nombran- 
do S. M. a otro para este empleo, ha tenido que restituirse hacien- 
do los gastos que se dejan considerar en un viaje de más de mil 
leguas entre ida y vuelta contrayendo precisamente empeños para 
ello. por lo que le he juzgado muy acreedor a la colocación refe- 
rida. 

Por lo que toca a portero me parece bastará la asignación de 
ciento veinte pesos anuales con lo cual aunque no quedará esta 
oficina sobre el pie de la de Lima por las consideraciones expuestas 
será lo suficiente para que tenga el debido arreglo y lo hago pre- 
sente a V. E. para la Real aprobación. 

Buenos hes, marzo 18 de 1791. 

Dios & 

Excmo. Sr. Conde del Campo de Alange 

AGN, Correspondencia de Arredondo con los minishos de la Corona 1791, 
lX-82-8, nQ 19. 



AGN, Gobierno de Buenos Aires. Correspondenta con Espana y  varios 
1753-1783, 1x-21-2-1. 
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[Francisco López de] Gomara Histo- 
ria de Indias 
La Real Ordenanza de Intendentes -le 
Nueva España 
Diccionario español en inglés 
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toda la literatura por el abate D. Car- 
los Andrés 
Elementos de veterinaria 
Monteoíc: militar 

Félix Casamayor 

losé Puga 

Santiago Liniers 
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En latín 
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1 C. L. Claudiani Idem 
1 Diccionario universal latino gálico 
1 C. Juhi Caesaris, A. Hirtii aliorumque 

de Civili Alexandrino Africano et His- 
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1 Comelius Nepos 
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1 Oficio de Nuestra Señora Fr. Julián Perdriel 

En francés 
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Histoire Naturelle des oiseaux 
[Conde de Buffonl Histoire Naturelle 
Generale et particulière 
La vie d’olivier Cromwell Santiago Liniers 

Oeuvres diverses de M. Thomas Zdan 

[Voltaire] Diatribe du docteur Akakia 
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sieur le chevalier de Her Santiago Liniers 
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ments of the Spanish language Thomas Kindet 
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honorable Henry St. John lord Boling- 
broke Hipdito Vieytes 
[Richard Steelel The conscious lovers 
a comedy written by 
Original poems and translations by 
John Dryden 
Characteristics of men, manners, opi- 
nions and times in three volumes by 
the Right Honorable Anthony Earl of 
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1 Il tesoro nascosto nel loto 
1 Alocución de N. S. P. Pío VII en el 

Consistorio secreto de 26 de junio de 
1805. Está en español e italiano. 

AGN, Sucesiones 5903. 

Nota del editor: agregamos entre corchetes los nombres de algunos auto- 
res cuyas obras figuran en el inventario sin indicación de autor. En la columna 
derecha consignam os, en bastardilla, los vecinos de Buenos Aires que compra- 
ron a principios de 1810 algunos de !os libros que habían pertenecido a Gallego. 

Agradaemos a Jorge Cubodi y  u Daky Rípodos Arahmz h coLabor& 
prwtadu pura indioiddiua algtmw de lw obrw que figuraban sin non+ 
& autor. 
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